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ANTECEDENTES

La Estrategia Regional de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático tiene su
origen en los mandatos de la Asamblea Regional y del Consejo de Gobierno.

El documento de partida ha sido elaborado por el departamento competente en
materia de Cambio Climático. Tras un dilatado proceso inicial desde 2015 con participación
del Observatorio Regional del Cambio Climático (ORCC), a principios de 2018 se realizó una
fase de consulta entre los departamentos del Gobierno Regional. Posteriormente, en la

reunión del ORCC celebrada en junio de 2Q19 se informó y se tomó en consideración el

documento actual.

El 10 de noviembre 2019, en el marco de la participación de la Región de Murcia en

la COP25, Cumbre del Cambio Climático el Presidente de la Comunidad Autónoma anunció
la apertura de la fase de información y participación pública.

Desde el 10 de noviembre eldocumento de la Estrategia ha podido consultarse en la
página Web del depañamento de Cambio Climático de esta Consejería.

El 23 de diciembre de 2019, se publicó en el BORM el anuncio por el que se sometía
a información pública durante el plazo de dos meses.

Para complementar esta fase de información pública se han desarrollado numerosas
conferencias y reuniones entre las que se pueden destacar las realizadas en Centros de
Enseñanza y más recientemente videoconferencias comarcales para concejales de medio
ambiente que han permitido una presentación directa de la Estrategia a la práctica totalidad
de los municipios de la región. En estas reuniones se han abordado aspectos concretos de su

desarrollo en el ámbito municipal. También se ha presentado a instituciones como la CROEM

El Consejo de Gobierno ha aprobado en su sesión del 4 de junio declarar ala Región
de Murcia en situación de Emergencia Climática y Ambiental, avanzando en línea con la Unión
Europea, que ya realizó esta declaración el pasado mes de noviembre, y con el Gobierno de
España, que hizo lo propio el pasado mes de enero, así como con otras Comunidades
Autónomas.

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ESTRATEGIA

La Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de la Región de Murcia
es un documento de líneas maestras que define la política regional en materia de Camþio

Climático.

La Estrategia propuesta incluye mitigación y adaptación. La mitigación (acciones

llevadas a caþo para reducir muestras emisiones) y adaptación (prepararnos para los
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impactos) son soluciones complementar¡as para reducir los riesgos asociados al cambio
climático

Para ello, la Estrategia concreta dos grandes objetivos:

Objetivo 1: "Reducir emislones de los sectores difusos en un 260/o en 2030 con
respecto a 2005". Objetivo coherente con los compromisos asumidos por la Unión Europea
que vincula al Reino de España y que debemos contemplar como límites de obligado
cumplimiento para las empresas y organizaciones.

Objetivo 2: Además de reducir las emisiones es inevitable adoptar medidas de
adaptación para hacer frente a los efectos climáticos y reducir los costes económicos y

ambientales que estos acarrearán. Por esta razon el segundo gran objetivo de esta Estrategia
es "Conseguir una región menos vulnerable al Cambio Climático".

Para conseguir dichos objetivos en su apartado 4 se desarrollan quince grandes
líneas estratégicas de actuación:

1. lncorporar medidas de la adaptación y mitigación en los nuevos planes y
proyectos a través del procedimiento de evaluacion ambiental.

2. lmpulsar acuerdos ambientales (acuerdos voluntarios) para la adaptación y
mitigación.

3. ldentificar y difundir acciones de mitigación y adaptación que sean ecoeficientes
es decir, que además de ambientalmente favorables, sean ventajosas económicamente

4. Focalizar esfuerzos en mitigación hacia la fuente de emisiones de gases de
efecto invernadero más importante de la Región mediante la reducción del uso del vehículo
privado y la electrificación de la movilidad

5. Aprovechar la obligación legal del "edificio de consumo de energía casi nulo"
para incorpotar, a través de las licencias de obras, medidas de mitigación y adaptación.

6. Fomentar que las empresas y sectores empresariales desarrollen análisis
estratégicos de adaptación al Cambio Climático y fomentar desde las instituciones la
generación de conocimiento sobre los efectos y medidas de adaptación al Cambio Climático
de los sectores clave en la economia regional.

7. Fomentar la comunicación de la huella de carbono y los esfuerzos voluntarios
en mitigación y adaptación, en especial entre eltejido exportador.

8. Aplicar los escenarios futuros de subida del nivel del mar en la toma de
decisiones urbanisticas en la costa e iniciar la adaptación de espacios urbanos e
infraestructuras previsiblemente afectados.

9 lmpulsar la adaptación al Cambio Climático del medio natural en sus aspectos
relacionados con la conservación de la biodiversidad y áreas protegidas

10 lmpulsar la adaptación al cambio climático del medio natural en sus aspectos
relacionados con la gestión forestal

11. Fortalecer la salud pública actuando frente al cambio climático

12. lmpulsar una Administración Pública Regional de cero emisiones, así como
desarrollar acciones formativas y de concienciación en todos los ámbitos con especial
referencia al ciudadano como consumidor en su contribución al Cambio Climatico
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13. lmpulsar la adaptación y mitigación a nivel municipal a través de los planes de
acción para el clima y la energía sostenible (PACES) de la iniciativa europea Pacto de
Alcaldes

14. Revisión de la planificación de inversiones FEDER, a iniciativa de la Comunidad
Autónoma, para incluir actuaciones en el objetivo temático no 5.

15. lniciar el camino para que en la asignación de fondos europeos se contemple
la vulnerabilidad de la Región ante el Cambio Climático

La Estrategia pretende preparar a los tejidos empresariales para cumplir las
obligaciones de reducción de emisiones y para reducir su vulnerabilidad ante la subida de las
temperaturas, escasez en la disponibilidad de agua, subida del nivel del mar y fenómenos
meteorológ icos extremos.

Para el conjunto de la actividad económica y la sociedad en general, la aplicación de
las quince líneas estratégicas debe suponer importantes beneficios derivados de la

ecoeficiencia, la economía circular y la economía baja en carbono. Por ejemplo, permitirá que
al tiempo que se alcanza progresivamente la electrificación de la movilidad se reduzca la
contaminación atmosférica en las ciudades.

Como señala la Estrategia, desde el momento de la aprobación y durante el plazo de
un año, los departamentos de la Administración Regional tienen un papel importante en su
desarrollo, colaborando con el departamento impulsor de la Estrategia, en la concreción de

los instrumentos y las medidas prioritarias y urgentes que permitirán alcanzar, de la forma
más ecoeficiente posible, los objetivos establecidos en esta Estrategia, concretando los

tiempos de ejecución y en su caso el presupuesto necesario.

Por esta razon, no se acompaña a la estrategia una estimación presupuestaria.

Muchas actuaciones están realizándose ya y se han destinado fondos en los presupuestos y
otras han de definirse en un marco sectorial con los sectores de actividad y administraciones
implicadas.

Para las infraestructuras, edificios y tejidos urbanos e industriales y actividades
económicas implantadas y en funcionamiento, la Estrategia pretende movilizar, a través de
acuerdos ambientales de carácter voluntario compromisos de reducción de emisiones y de
adaptación progresiva a los impactos del Cambio Climático.

Este tipo de acuerdos fueron utilizados con éxito en la Región de Murcia a finales de
los años noventa para la adecuación progresiva de las empresas a la normativa ambiental.

Por otro lado, para los nuevos planes y proyectos los procedimientos de evaluación
ambiental y de autorización permitirán integrar los objetivos de reducción de emisiones y de
adaptación en coherencia con la normativa europea.

De la misma forma, se propone la colaboracíón con la Administración Local. El ámbito
municipal es básico para las políticas de mitigación y adaptación tanto para nuevos planes de
urbanismo y parc los nuevos proyectos a través de la licencia municipal de obras y la de
actividad como para la ciudad construida por medio de la rehabilitación y la reintroducción de
infraestructuras de drenaje sostenible y medidas basadas en la naturaleza. Así mismo, la
gestión municipal del tráfico es una pieza fundamental para la mitigación a través de la

movilidad sostenible.
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.35 de la Ley 612004,
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, y 16.2c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, elevo
PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima oportuno, adopte los
siguientes

ACUERDOS

Primero.' Aprobar la Estrategia Regional de Mitigación y Adaptación al Cambio
Climático, con sus dos grandes objetivos y sus 15|íneas estratégicas de actuación, que se
adjunta como Anexo.

Segundo.- Dar comienzo al plazo de un año en que las Consejerías de la
Administración Regional deben con la coordinación del departamento de Cambio Climático,
desarrollar "medidas específicas" para alcanzar, de la forma más ecoeficiente posible, los
objetivos establecidos en esta Estrategia, concretando los tiempos de ejecución y en su caso
el presupuesto necesario.

Tercero.- Transcurrido este plazo de un año, se inicie la evaluación periódica del
grado de ejecución y cumplimiento de los objetivos establecidos, misión que corresponderá al
departamento de Cambio Climático de la Administración Regional.

Documento fechado y sellado electrónicamente

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍR, PESCA Y MEDIO
AMBIENTE

Fdo.: Antonio Luengo Zapata.
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1. INTRODUCCION

1.1 EL CONTEXTO SOCIAL Y EL MARCO EUROPEO COMO
REFERENCIA
El presente documento constituye la estrategia regional de mitigación y adaptación al
cambio climático. Tiene su origen en los mandatos de la Asamblea Regional y del
Consejo de Gobierno. Tras su formulación por el departamento competente en materia
de cambio climático, fue sometida ala consideración por el Observatorio Regional del
Cambio Climático1 y a la consulta a los departamentos del gobierno regional.
Su configuración final ha estado precedida de movimientos ciudadanos2 e importantes
iniciativas institucionales. El 28 de noviembre de 2019 el Parlamento Europeo declaró
la emergencia climática3. Con esta declaración, el Parlamento pide a la Comisión
Europea que se asegure de que todas las propuestas presupuestarias y legislativas se
alinean con el objetivo de limitar el calentamiento global por debajo de 1,5 oC.

La Unión europea, que se había marcado el objetivo de reducir el 40o/o de las emisiones
de gases de efecto invernadero en 2030 respecto a 1990, ha incluido la neutralidad
climática entre las 4 grandes líneas que conforman la nueva Agenda Estratégica para
2019-20244 aprobada en la reunión del Consejo de la Unión Europea de junio de 20195.
Esta Agenda Estratégica6 tiene como objetivo guiar el trabajo de las instituciones en los
cinco próximos años7.

1 La Orden de 19 de febrero de 20O7, de la extinta Consejería de lndustria y Medio Ambiente, por la que se crea el
Observatorio Regional del Cambio Climático establece entre sus objetivos actuar como órgano permanente de recogida
y análisis de la información, promoviendo la investigación sobre los procesos de cambio y las medidas de adecuación y
proponer, a partir de los datos recogidos, soluciones concretas.

2 Véanse por ejemplo los movimientos espontáneos de jóvenes estudiantes (movimiento "Youth for Climate"
Jóvenes por el clima) están adquiriendo cada vez más repercusión.

3 httos://www.europarl.eu[gpa.eu/news/es/press-room/201 91 121 lPR671 10/e]-parlamgnto-europeo-declara-la-
emerqencia-climatica
https://www.europarl.erJrooa.eu/doceo/documeJVTA-9-20 1 9-0078 ES. html

Resolución del Parlamento Europeo, de 28 de noviembre de 2019, sobre la situación de emergencia climática y
me d i oa m b i e nta t (291929391ßSÐ)

1. Declara la situación de emergencia climëttica y medioambiental; pide a la Comisión, a /os Esfados miembros y a todos
/os agenfes mundiales que adopten urgentemente las medidas concretas necesarlas para combatir y contener esta
amenaza antes de que sea demasiado tarde, y manifiesta su propio compromiso al respecto;

2. lnsta a la nueva Comisión a que eval(te plenamente el impacto climático y medioambiental de todas /as propuesfas
Iegislativas y presupuestarias peñ¡nentes y garantice que esten plenamente en consonancia con el obietivo de mantener
el calentam¡ento global por debajo de 1,5'C y no contribuyan a la pérdida de diversidad biológica;

a https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/201 9/06/2Ola-new-strateqic-aoenda-2019-2024/

httos://www.consilium.europa.eu/media/39964/a-new-strateqic-aoenda-2019-2024-es.pdf

u

6 La estrategia política general de la UE la elaboran conjuntamente sus instituciones: el Parlamento Europeo, el Consejo
Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea. En particular, el Consejo Europeo (que reúne a los
dirigentes de los 28 países de la UE) ofrece orientaciones y establece las prioridades politicas generales.

7 Se centra en cuatro prioridades principales:

. proteger a los ciudadanos y las liberiades;



La Unión Europea, como líder mundial de la política frente al cambio climático, no solo
está fijando importantes compromisos de reducción de emisioness que han de cumplir
los países miembros, sino que está movilizando la inversión públicae en relación con la
mitigación y adaptación al cambio climático10. En la actualidad, dentro delvigente marco
financiero plurianual (2014-2020), es obligado destinar el 20% del presupuesto de la

Unión Europea a políticas relacionadas con el clima11. Para el periodo 2021-2027,de
los fondos europeos estructurales que llegan a los países miembros, será obligatorio
que al menos el25 % del gasto contribuya a alcanzar los objetivos climáticos.

La Unión Europea anunciaba en diciembre de 20'19, durante la celebración de la COP25
en Madrid (diciembre de 2019), tres importantes compromisos: la activación del Nuevo
Pacto Verde (Green New Deal)12, el compromiso de alcanzar la neutralidad climática en
2050 y el compromiso de convertir al Banco Europeo de lnversiones (BEl) en un "Banco
Climático", lo que permitirá movilizar un billón de euros de inversión durante la próxima

e desarrollar una base económica sólida y dinámica;
o construir una Europa climáticamente neutraT, ecológica, justa y social; promover los ¡ntereses y valores

europeos en la escena mundial.

"Conforme /os efecfos del cambio climéttico se van haciendo más vlslb/es y se van extendiendo, hemos de
intensificar nuestra actuación urgentemente a fin de gestionar esta amenaza para nuestra ex¡stenc¡a. La UE
puede y debe mostrar el camino, acometiendo una transformación en profundidad de su economía y su
sociedad para alcanzar Ia neutralidad climática. Esto debe realizarse de una manera que tenga en cuenta las
circunstancias nacionales y sea socialmente justa".

I Europa anuncia en la COP25 la primera ley de transición hacia la neutralidad climática

La primera ley de transición hacia una neutralidad climática en la que trabaja la Unión Europea "afectará a la emisión en
los pr¡ncipales sectores", asi como en "los prec¡os de transporte", e incluirá energía limpia "a un precio justo"

e Más de una quinta parte del presupuesto de la Unión Europea para 2O20 (168 300 millones de euros)
será destinado a actividades relacionadas con el cambio climático.

10 La programación de los fondos comunitarios (Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo, Fondo
de Cohesión, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca) para el periodo
2014-2020 se realiza mediante el Marco Estratégico Común (MEC) que da una importancia especial al cambio climático
en sus vertientes de mitigación y de adaptación.
En la Comunidad Autónoma de Murcia, el Programa Operativo FEDER (aprobado por Decisión de la Comisión Europea
de Fecha 13 de mayo de 2015) contiene líneas de inversiones directamente relacionados con el cambio climático. El más
importante es el 'E7e prioritario 04 - EP4: Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos /os secfores"
dotado, hasta 2023, con 28,2 millones de euros y estará centrado en ayudas en materia de energias renovables y
eficiencia energética a gestionar desde la Consejeria de lndustria. También es importante la inclusión de los aspectos
relacionados con el cambio climático en la Política Agraria Común (PAC).
Hay multitud de proyectos e iniciativas que permiten financiación en el ámbito local, como el Programa Operativo Estatal
de Crecimiento Sostenible que incluye un tramo dirigido directa y específicamente a las entidades locales y dotado de
',l500 millones de euros, divididos en dos asignaciones: proyectos singulares de economía baja en carbono y estrateg¡as
de desarrollo urbano sostenible e integrado.
La nueva programación de los fondos europeos para el periodo 2O21 a 2027 incluye entre sus 5 objetivos el objetivo 2
"una Europa más verde y baja en cahono promoviendo una transición energética limpia y justa, la inversión verde y azul,
la economia circular, la adaptacion climática y la prevención y gestión de riesgos"
El nuevo Reglamento incluye el objetivo obligatorio de que el 25% del gasto financiado por la Unión Europea contribuya
a alcanzar los objetivos climáticos. En el caso del FEDER los aspectos enmarcados en el objetivo 2 tendrán que suponer
al menos el 30% del gasto.

rl Por ejemplo es frecuente ver convocatorias de ayudas y subvenciones para eficiencia energética y desarrollo de
energÍas renovables. En su inmensa mayoría estas líneas de ayuda procede de financiación del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional y en concreto en su línea 4. Economía Baja en Carbono.

12 Los enlaces para acceder a la Comunicación del Pacto Verde y el anexo son:

httos://date.çolsjligr-n.europa.eu/doc/documenlST-1 5051-ZQJ-9-lNlT/es/pdf

https://data.consilium.-eg"ooa.eu/doc/documenVST-15051-2019-AD-D-1/es/pdf

Y el enlace a la página de la Comisión sobre el Green Deal, todo en inglés:

https://ec.eurooa.eu/info/strateqv/oriorities-2019-2024/eurooean-qreen-deal en



década. Además, la Unión Europea ha anunciado que el BEI dejarâ de financiar
proyectos relacionados con las energías fósiles en 2021.

En este marco, muchas de las medidas que en desarrollo de esta estrategia sean
planificadas o proyectadas por la Administración Regional y las Administraciones
Municipales deben encontrar apoyo financierol3.

En 20191a, en el último Eurobarómetro1s especial dedicado al cambio climático, los
encuestados ya sitúan el cambio climático en segundo lugar, después de la pobreza
(primero)y delante delterrorismo internacional (tercero). Se muestran mayoritariamente
de acuerdo con la idea de que es urgente luchar contra el cambio climático16. Los
resultados, tanto a nivel europeolT como de España18, muestran una destacada
sensibilidad de la población. Esta percepción es coherente con encuestas de ámbito
localle.

También, los mercados y el mundo empresarial están acelerando su toma de posición.
En el prestigioso Foro Económico de Davos, el cambio climático centra en los últimos
años las preocupaciones en la encuesta empresarial sobre los riesgos para la

economía20. La movilización de compromisos de los diferentes sectores
económicos y sociales ha sido muy importante durante el último año y
especialmente en torno ala COP2521.

13 Como señala la Comisión Europea en la Comunicación "Un planeta limpio para todos. La visión estratégica
europea a largo plazo de una economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente neutra" (Bruselas,
28.11.2018 COM(2018) 773 final ) "La propuesta de la Comisión Europea de incrementar la integración de la
dimensión ctìmática hasta por lo menos et 25 % en el próximo marco financiero plurianuall3 demuestra que el
presupuesto de la UE continuaría actuando como catalizador para movilizar la inversión pública y privada sosfenlb/e
y canalizar el apoyo de la UE para la transición a la energía limpia hacia donde más se necesifa. Asimismo,
constituye una pafte esencial de la credibilidad de la UE, al abogar por un objetivo de cero emlslones netas de
gases de efecto invernadero para 2050".
14

15 Macroencuestas realizadas por la Comisión Europea
16 En concreto el Eurobarómetro (201 9) señala que el 23 % del conjunto de los europeos -y el 1 I % de los españoles-
sitúa la crisis climática como segunda preocupación internacional, por delante del terrorismo (15 % de europeos, 7 % de
españoles), con datos de abril de 2019 difundidos en septiembre de 2019.

17El 92% de los encuestados (y más de ocho de cada diez en cada Estado miembro) están de acuerdo en que las
emisiones de gases de efecto invernadero deben reducirse al mínimo y compensar al mismo tiempo las emisiones
restantes, a fin de que la economía de la UE sea climáticamente neutra de aquí a 2050. El 79% opina que tomar medidas
en materia de cambio climático hará que las empresas de la UE sean más innovadoras y competitivas. Una gran mayoría
está de acuerdo en que reducir las importaciones de combustibles fósiles procedentes de fuera de la UE puede aumentar
la seguridad energética y beneficiar a la UE desde el punto de vista económico (72%).Siete de cada d¡ez encuestados
(70%) están de acuerdo en que la adaptación a los efectos adversos del cambio climático puede tener resultados
positivos para los ciudadanos de la UE.

r8 -Nueve de cada diez encuestados en España consideran el cambio climático un problema "muy serio" (89%).Y lo que
es más importante, el 95% de los encuestados (por encima del 92% de media de la UE) apoya el objetivo de lograr que
la UE no tenga ningún impacto climático para2050.

le Véase la realizada por el Ayuntamiento de Murcia en el marco de su estrategia municipal de camb¡o climático.

20 Cada año, el Foro Económico Mundial, conocido como "Foro de Davos'por la ciudad Suiza donde se celebra, solicita
a una exlensa red de empresas líderes, gobiernos, sociedad civil y grandes personalidades que identifiquen los mayores
riesgos mundiales, y aquellos que con mayor probabilidad sucederán en un plazo de 10 años. Desde hace varios años,
tal como muestran 'The Global Risks Report 2018 y The Global Risks Report 2019'los líderes mundiales encuestados
han señalado que el clima extremo, los desastres naturales y el fracaso de la mitigación y la adaptación al cambio
climático son los riesgos más importantes y más propensos a ocurrir.

21 Durante el segundo semestre de 2019 se ha duplicado el número de fondos de inversión que se han comprometido a
que sus carteras sean neutras en emisiones tan pronto como sea posible, pasando de carteras que suman 2,4 billones



Por las razones anteriores, la estrategia que se describe en las siguientes páginas trata
de tener muy presente el contexto social y como referencia el marco europeo.

1.2 ESTUCTURA DEL DOCUMENTO, OBJETIVOS Y LíNEAS
MAESTRAS DE INTERVENCIÓN

La Estrategia propuesta se dirige hacia la mitigación y adaptación. La mitigación y
adaptación son soluciones complementarias para reducir los riesgos asociados al
impacto del cambio climático.

La mitigación y adaptación a los efectos22 del cambio climático son por tanto las dos
grandes áreas de intervención. En este mismo sentido se había planteado la línea
política de la Unión Europea denominada Unión de la Energía y el Clima, que obligaba
a los Estados Miembros a presentar un Plan Nacional lntegrado de Energía y Clima para
el período 2021-2030 en 2019 y que deberâ acfualizarse en 2024. El Ministerio para la
Transición Ecológica hizo público el proyecto antes de su remisión a la Comisión
Europea el 28 de febrero de 2019. En coherencia con este planteamiento integrador, en
la Región de Murcia, elapartado de energía estaría representado por el Plan Energético
de la Región de Murcia 2016-2020 y en relación con el clima la presente Estrategia de
Mitigación y Adaptación. Por esta razón, no se contemplan en esta Estrategia acciones
en materia de eficiencia energética y energías renovables, que ya vienen contempladas
en el citado Plan Energético.

El Plan Nacional lntegrado de Energía y Clima es, junto a la normativa europea de la
que deriva, un elemento esencial que marca el camino hacia una economía baja en
carbono. En general, las obligaciones de reducción de emisiones vendrán en muchos
casos y para muchos sectores como consecuencia del cumplimiento de la normativa
impuesta por la Unión Europea23. En consecuencia, el primer gran reto para la Región

de dólares durante la Cumbre del Clima de Nueva York (septiembre de 2019) a 4 billones en la COP25 (diciembre de
2019).

El número de multinacionales comprometidas a ser neutras en carbono en 2050 se ha duplicado, pasando de g0 en la
Cumbre del Clima de Nueva Yodr- a 177 en la COP25. En tamaño, estas empresas emplean a más de 5,8 millones de
personas.

Una veintena de bancos españoles, algunos de los cuales tienen un peso global destacado, acordaron alinearse con el
Acuerdo de París.

La cifra de grandes ciudades comprometidas con la neutralidad climática en 2050 ha pasado de 100 en la cumbre de
Nueva York a 398 durante la COP25.

22 Mitigación: acciones llevadas a cabo para reducir las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera.
Adaptación: acciones llevadas a cabo para prever los efectos adversos del cambio climático, prevenir o minimizar el daño
que puede provocar o aprovechar las oportunidades que puedan surgir.

Las políticas de mitigación contribuyen a reducir la concentración de gases de efecto invernadero, GEl, en la atmósfera,
lo que supone menores ¡mpactos y, por consiguiente, una inferior necesidad de adaptación.

23 Por ejemplo, el Real Decreto 23512013. Este Real Decreto incorpora a derecho interno la obligación establecida
por la Directiva 2O12l27lUE de "Edifìcios de consumo de energia casi nulo" para todos los edificios nuevos. Esta
obligación ya es aplicable a los inmuebles públicos construidos a partir del 31 de diciembre de 2018 y todos los
edificios nuevos de titularidad privada a partir del 31 de diciembre de 2020.

Otro ejemplo de obligaciones establecidas desde la Unión Europea es la referida a la reducción de emisiones en el
transporte ejemplo La Comisión Europea - Comunicado de prensa Bruselas, 17 de mayo de 2018 ha dejado claro
que la reducción de emisiones afectara a todos los sectores económicos. En este sentido se puede citar al anterior
comisario responsable de Acción por el Clima y Energía: "Iodos /os secfores deben contribuir a la consecución de
nuestros compromisos climáticos asumidos en el marco del Acuerdo de París. Por eso, por primera vez en la
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consistirá en preparar la transición a esta economía baja en carbono de forma
ecoeficiente, es decir de la forma más rentable económica y ambientalmente posible.

Por otra parte, dado que la tendencia al calentamiento va a continuar aun cuando se
reduzcan drásticamente las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero2a y
dado que en el área mediterránea la temperatura está creciendo muy por encima de la
media mundial25, se hace especialmente importante la adaptación. La adaptación se ha
convertido en inevitable.

En consecuencia, el segundo gran reto para la Región consistirá en preparar la

adaptación a los impactos para reducir nuestra vulnerabilidad.

Frente a la mitigación, que requiere una respuesta conjunta y coordinada a nivel
internacional, dado que las emisiones independientemente de su lugar de procedencia
contribuyen por igual al efecto invernadero, se reconoce que una buena parte de la
adaptación debe ser definida e implementada a nivel regional, pues los impactos y las
vulnerabilidades son específicos de cada lugar.

La concentración de competencias de intervención administrativa (planificación,
autorización inspección y control) en los diversos sectores y materias26 y de planificación
territorial y urbanística hacen especialmente apropiada a la Administración Regional
para impulsar la mitigación y adaptación al cambio climático. En este sentido, en el Plan
Nacional de Adaptación al Cambio Climático se valora el papelfundamental que han de
desempeñar las Comunidades Autónomas, detectando vulnerabilidades y definiendo
políticas de adaptación.

Como respuesta organizativa, la Administración Regional creó, en 2011, el Servicio de
Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático como órgano técnico de la

Administración destinado a gestionar las competencias en materia cambio climático, tras
haber creado en 2007, como órgano consultivo y de participación, el Observatorio
Regional del Cambio Climático (ORCCF?.

Sin embargo, como es lógico, la Administración Regional está organizada y tiene
repartidas sus competencias en departamentos especializados (Administración
Sectorial). Por tanto, y dado que el cambio climático es trasversal y afecta a la mayoría
de los sectores de actividad, la consecución de los objetivos de esta Estrategia
dependerá en gran medida de las actuaciones desarrolladas y de los compromisos que
los diferentes departamentos consigan, en colaboración con el departamento de cambio
climático, con las empresas y organizaciones pertenecientes a cada sector de actividad.

Así, el departamento de cambio climático de la Administración Regional concentra las
competencias de autorización, inspección, control y propuesta de sanción en la
aplicación de la normativa europea sobre el comercio de derechos de emisión que

historia, proponemos normas de la UE para incrementar la eficiencia del consumo de combustible y reducir las
emisiones de los vehículos pesados nuevos".

2a como resultado del lento proceso de eliminación del COz en la atmósfera, la mitad del COz emitido tardaría un
eliminarse de la atmósfera, mientras que cerca del 2oo/o se mantendría durante var¡os milenios, ya que
biogeoquímico del carbono y los mecanismos que dan lugar al clima se comportan con una gran inercia.

En este sentido ya se pronunciaba el Panel lntergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC
lntergovernmental Panel on Climate Change), cuando en su Cuarto lnforme de Evaluación señalaba: 'tas emrslones
antropogénicas de dioxido de carbono continuaran contribuyendo al calentamiento y al aumento del nivel del mar durante
más de un milenio, debido a /as esca/as de tiempo requeridas para eliminar este gas de la atmósfera".

25 En este sentido se pronuncian los trabajos:
Guiotl 6_ClimateChange_Mediterranean_Science.pdf
httos://ufmsecretariat.oro/wp-contenVuoloadsi20l9/10/MedECC-Booklet FR WEB.pdf

26 Sectores y materias (Administración Sectorial): Transporte, Agricultura, Ganadería, Pesca, lndustria,
lnfraestructuras, Turismo, Salud, Gestión Forestal,.. etc.
27 http://cambioclimaticomurcia.carm.es/

siglo en
el ciclo



alcanza a una buena parte del conjunto de las emisiones anuales de gases de efecto
invernadero, S0o/o de las emisiones de la Región de Murcia.

El comercio de derechos de emisión está regulado por una estricta normativa europea
que se aplica por los Estados miembros y Comunidades Autónomas que no deja margen
para incrementar los niveles de exigencia.

Para el resto de sectores de actividad que representan el otro 50% de las emisiones,
conocidos como sectores difusos (transporte, urbanismo, edificación, agricultura,
ganadería, industria) tenemos muchas más posibilidades de intervención. Para estos
sectores difusos, el departamento de cambio climático de la Administración Regional
interviene proponiendo medidas en nuevos planes y proyectos sometidos a evaluación
ambiental (ya que es considerada Administración Pública Afectada en el marco del
procedimiento regulado por la ley 2112013 de evaluación ambiental). Sin embargo, el
grueso de las emisiones y necesidades de adaptación en relación con los sectores
difusos corresponde a actividades ganaderas, industriales, infraestructuras y tejidos
urbanos ya desarrollados o implantadas hace años sobre los que es más adecuado
intervenir desde la colaboración de la Administración Regional sectorial y especializada
(de agricultura, de ganadería, de transportes, de infraestructuras, de industria, etc.) y
desde los Ayuntamientos.

Por esta razón, para orientar la intervención administrativa de los departamentos
sectoriales de la Administración Regional y el resto de administraciones y
organizaciones de la economía y la sociedad la Estrategia definida en este documento
concreta dos grandes objetivos:

Objetivo 1: Reducir emisiones de los sectores difusos en un 260/o en 2030.

Objetivo coherente con los compromisos asumidos por la Unión Europea que vincula al
Reino de España y que debemos contemplar como límites de obligado cumplimiento
para los nuevos planes y proyectos y de referencia para empresas y organizaciones en
funcionamiento.

Además de reducir las emisiones es necesario adoptar medidas de adaptación para
hacer frente a los efectos climáticos y reducir los costes económicos y ambientales que
estos acarrearán. En consecuencia, el segundo gran objetivo de esta Estrategia es:

Objetivo 2: Conseguir una región menos vulnerable al cambio climático.

Para conseguir dichos objetivos, en el apartado 4 de este documento, se desarrollan
quince grandes líneas estratégicas de actuación28:

1. lncorporar medidas de la adaptación y mitigación en los nuevos planes y proyectos
a través del procedimiento de evaluación ambiental.

2. lmpulsar acuerdos ambientales (acuerdos voluntarios) para la adaptación y
mitigación.

3. ldentificar y difundir acciones de mitigación y adaptación que sean ecoeficientes es
decir, que además de ambientalmente favorables, son ventajosas económicamente.

4. Focalizar esfuerzos en mitigación hacia la fuente de emísiones de gases de efecto
invernadero más importante de la región mediante la reducción del uso del vehículo
privado y la electrificación de la movilidad.

5. Aprovechar la obligación legal del "edificio de consumo de energía casi nulo" para
incorporar a través de las licencias de obras, medidas de mitigación y la adaptación.

6. Fomentar que las empresas y sectores empresariales desarrollen análisis
estratégicos de adaptación al cambio climático y fomentar desde las instituciones la

28 si bien este listado es susceptible de ser ampliado como fruto de los procesos de participación pública y de
aplicación de la propia Estrategia.



generación de conocimiento sobre los efectos y medidas de adaptación al cambio
climático de los sectores clave en la economía regional.

7. Fomentar la comunicación de la huella de carbono y esfuerzos voluntarios en
mitigación y adaptación, en especial entre el tejido exportador.

B. Aplicar los escenarios futuros de subida del nivel del mar en la toma de decisiones
urbanísticas en la costa e iniciar la adaptación de espacios urbanos e infraestructuras
previsi blemente afectados.

9 lmpulsar la adaptación al cambio climático del medio natural en sus aspectos
relacionados con la conservación de la biodiversidad y áreas protegidas.

10 lmpulsar la adaptación al cambio climático del medio natural en sus aspectos
relacionados con la gestión forestal.

1 1. Fortalecer la salud pública actuando frente al cambio climático.

12. lmpulsar una administración pública regional de cero emisiones, y desarrollar
acciones formativas y de concienciación en todos los ámbitos con especial referencia
al ciudadano como consumidor en su contribución al cambio climático.

13. lmpulsar la adaptación y mitigación a nivel municipal a través de los planes de
acción para el clima y la energía sostenible (paces) de la iniciativa europea Pacto de
Alcaldes.

14. Revisión de la planificación de inversiones FEDER, a iniciativa de la Comunidad
Autónoma, para incluir actuaciones en el objetivo temático n o 5.

15. lniciarel camino para que en la asignación de fondos europeos se contemple la
vulnerabilidad de la Región de Murcia ante el cambio climático.

Definidos los objetivos y las líneas de actuación, el siguiente nivel de concreción y
elemento fundamental son las medidas de actuación específicas que en el plazo de un
año desde la aprobación de esta estrategia debe, con la colaboración del departamento
de cambio climático de la Administración Regional, proponer cada departamento para
alcanzar, de la forma más ecoeficiente posible, los objetivos establecidos en esta
Estrategia, concretando los tiempos de ejecución y en su caso el presupuesto necesario.

Esta Estrategia es por tanto un documento que señala objetivos y líneas estratégicas de
intervención pero que se ejecutará con la colaboración de los diferentes departamentos
mediante la concreción y desarrollo de las "medidas específicas". El acto de aprobación
de este documento por el Consejo de Gobierno da comienzo al plazo de un año en que
los departamentos y consejerías del Gobierno Regional deben desarrollar "medidas
específicas". Transcurrido este plazo, se inicia la evaluación periódica del grado de
ejecución y cumplimiento de los objetivos establecidos, misión que corresponderá al
departamento de cambio climático de la Administración Regional.

Para impulsar la mitigación y adaptación en las industrias y actividades en
funcionamiento, se propone como una de las posibles líneas de trabajo los acuerdos
voluntarios y, en especial, los celebrados con los sectores empresariales de aquellas
actividades más vulnerables. Este tipo de acuerdos fueron utilizados con éxito en la
Región de Murcia a finales de los años noventa para la adecuación progresiva de las
empresas a la normativa ambiental.

De la misma forma, se propone la colaboración con la Administración Localy en el marco
de la iniciativa "Pacto de los Alcaldes sobre el clima y la energía" que promueve la
Comisión Europea y que impulsa en la Región de Murcia el lnstituto de Fomento. El

ámbito municipal es básico para las políticas de mitigación y adaptación tanto para
nuevos planes de urbanismo y los nuevos proyectos a través de la licencia municipal de



obras y la de actividad como para la ciudad construida por medio de la rehabilitación y
la reintroducción de infraestructuras de drenaje sostenible y medidas basadas en la
naturaleza. Asímismo, la gestión municipal deltráfico es una pieza fundamental para la
mitigación a través de la promoción de la movilidad sostenible.

De los nueve millones de toneladas de gases de efecto invernadero (medidos como COz
equivalente, COzeQ) con los que, como media, la Región de Murcia contribuye
anualmente al cambio climático, un 50% son emitidas por 21 grandes instalaciones
industriales que están sometidas al comercio de derechos de emisión, regulado por una
estricta normativa europea.

La Administración Regional es la encargada de aplicar esta normativa a las 21 grandes
instalaciones industriales a las que se les asignan derechos de emisión cada vez más
reducidos. En los últimos años los derechos de emisión asignados solo cubren alrededor
del 50% de las emisiones reales producidas lo que les supone una importante factura
anual de más de 40 millones de euros en la adquisición de derechos de emisión. Este
es un claro ejemplo de aplicación del principio de quien contamina paga.

La normativa europea del comercio de derechos de emisión (definida a través de
Reglamentos y Decisiones) no permite la más mínima variación o reconsideración de
las reglas de intervención y su alcance. Sin embargo, para el otro 50% de las emisiones,
aportadas por los denominados sectores difusos (transporte, ganadería, agricultura,
edificación, gestión de residuos y depuración de aguas, comercio...), tenemos la
responsabilidad de cumplir con los objetivos de reducción marcados por la Unión
Europea (26% a 2030). Pues bien, de este 50% el principal sector emisor es el
transporte2e por carretera y dentro de este, con diferencia, el turismo o vehículo privado.
Por esta razón, una de las líneas estratégicas se centra en reducir la contribución del
uso de carburantes de automoción.

La decisión del ciudadano en relación con las posibilidades de éxito de las políticas de
reducción del vehículo privado es, como es obvio, fundamental. La contribución que
supone el consumo de las familias y las personas al conjunto de las emisiones de gases
de efecto invernadero es su huella de carbono. La huella de carbono es el reflejo del
consumo de energía y otros bienes y servicios. La huella de carbono por habitante a
nivel regional se sitúa en algo más de 6 toneladas de COzeq/año. Para mantener el nivel
de consumo de cada persona o familia se emiten, directa o indirectamente, una media
de 0,6 kilogramos de COz equivalente por cada euro empleado3o.

De la huella de carbono del ciudadano de la Región de Murcia, las emisiones que mayor
interés tienen para esta estrategia son, por sus efectos colaterales para la salud, las
derivadas del consumo de carburantes de automoción. También, son una pieza clave
porque tienen su reflejo en el inventario regional de emisiones y son emisiones de directa
responsabilidad del ciudadano, es decir que es él quien, en gran medida, puede decidir
sobre estas emisiones3l.

2e El transporte supone casi un 30% de las emisiones totales regionales. Crece en sus emisiones a una tasa interanual
superior a la del crecimiento del Producto lnterior Bruto de la Región.

30 La huella de carbono generada por el consumo familiar (paginas 67-75) en "Competitividad y Cambio Climático".
Cuadernos del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia. 2016.
https:i/www.cesmurcia.es/cesmurcia/oaqinas/publicaciones/UltimasPublicaciones.seam?publd=1 143&cid=497

31 Las emisiones de directa responsabilidad (emisiones de alcance 1) son emisiones sobre las que el ciudadano tiene el
control (por ejemplo, puede decidir si utiliza el vehículo para pequeños desplazamientos o los hace andando). Las
emisiones de alcance 1 de la huella de carbono de las familias son emisiones básicamente derivadas del consumo de
combustibles fósiles (carburantes, gas ciudad y gasoil de calefacción.) Dentro de éstas, las asociadas al consumo de
carburantes de automoción son las más importantes. Las emisiones de alcance I del ciudadano como las emisiones de
alcance '1 de cualquier empresa radicada en la región forman parte de las emisiones que se contabilizan a la Comunidad
Autónoma en el lnventario Nacional de Emisiones.



El consumo de carburantes para los vehículos de clase turismo, mayoritarios en el tráfico
urbano, suponen más emisiones de gases de efecto invernadero que la suma de la
agricultura, la ganadería, la depuración de aguas y la gestión de residuos del conjunto de
la Región (más de 1,5 millones de toneladas de COzeq/año por el consumo de
carburantes de automoción).

Además, el tráfico presenta una doble contribución. Los vehículos de gasoil y gasolina
emiten dos tipos de gases, unos de efecto invernadero que no tienen repercusión sobre
la salud pero que contribuyen al cambio climático, y otro gran grupo de gases, que no
contribuyen al cambio climático, pero que son peligrosos contaminantes que afectan a la
salud. Por esta tazón,la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero lleva
aparejados beneficios directos para la salud32. A diferencia de los grandes focos de
emisión industriales, el tráfico urbano emite los contaminantes en el centro de las
ciudades y cerca de donde respira la población y muy especialmente la población
infantil33.

Una reducción de emisiones de COz deltráfico urbano en un 10 o/o,llevaria asociada una
reducción del10o/oy 17o/o en partículas finas menores de 2,5 y 10 micras (PM2.5 y PM10)
respectivamente, así como una reducción del 15% de las emisiones de óxidos de
nitrógeno. Si a esta reducción de emisiones se les aplicase el rango monetario asociado
a los daños evitados a la salud (disminución de la mortalidad y enfermedades asociadas,
así como del gasto sanitario derivado de los tratamientos médicos y el coste de las bajas
laborales), se obtendrían unos beneficios importantes. En la Región de Murcia, reducir el
10% de las emisiones de CO2 del tráfico implicaría un ahorro en el gasto sanitario, del
orden de 15 millones de euros/año.

El objetivo asignado a España por la Unión Europea es reducir con el horizonte 2030 un
26% y seguramente del orden de 3 veces más a 2050. Si estas reducciones se aplican
en esta proporción a los vehículos contaminantes, los episodios de contaminación
atmosférica en nuestras ciudades desaparecerán.

Por esta razón, el tráfico urbano es el nexo de unión de dos grandes problemas
ambientales del momento: la contaminación atmosférica y el cambio climático.

El resto de emisiones que forman la huella de carbono son las llamadas emisiones indirectas. Son las emisiones que
otros producen para que los ciudadanos podamos tener un determinado nivel de consumo. Dentro de las indirectas las
emisiones por consumo de electricidad se denominan emisiones de alcance 2 (son bastante reducidas). Las emisiones
por consumo de electricidad como ya han sido computadas en los inventarios nacional y regional a los correspondientes
productores de electricidad, lberdrola, ENDESA, etc. no tienen a efectos de esta estrategia tanto interés como las de
alcance 1. El alcance 3 agrupa al resto de emisiones indirectas (alimentos y demás bienes y servicios que utilizamos).
Más del 90% del presupuesto familiar se dedica a b¡enes y servicios cuya huella de carbono supone alrededor del 70%
de la huella total31. Las emisiones que otros producen para que los ciudadanos podamos tener un determinado nivel de
consumo son muy importantes, aunque muchas de ellas, por fabricarse en otras regiones o en otros países, no computan
en la contabilidad regional de emisiones (por ejemplo, ropa y aparatos electrónicos fabricados en China). En todo caso,
se realicen donde se realicen las emisiones, el alcance 3 es la parte más destacada de la contribución indirecta del
ciudadano al calentamiento global. El alcance 3 como el caso del alcance 2 no tiene un interés prioritario a efectos de
esta estrategia porque sus emisiones son de responsabilidad de otros.

32 Es conocido que los niveles actuales de contaminación atmosférica tienen una responsabilidad directa sobre la factura
de los servicios públicos de salud y de la Seguridad Social, suponiendo un importante porcentaje de visitas a centros
hospitalarios y centros de salud, y de la necesidad de medicación y bajas laborales. En la región, como en el resto de
Europa, los mayores costes están relacionados con la contaminación por partículas.

33 los niños sufren más los efectos de la contaminación del aire. al respirar más intensamente y absorben más
contaminantes. Además, por su estatura, están más cerca del suelo, donde algunos contaminantes que emiten los
vehículos alcanzan concentraciones máximas. Todo esto en un momento en que su cuerpo y su cerebro aún se
están desarrollando.
"Reflexiones acerca de los grandes condicionantes ambientales de la salud. V¡sión retrospectiva y perspectiva de
futuro" (páginas 45 y siguientes) Disc._Francisco_Victoria_web.pdf
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Para hacer que disminuyan las emisiones en el sector transporte, con independencia de
fomentar el transporte sostenible de mercancías3a, reducir la flota de vehículos
contaminantes en circulación en las ciudades es una apuesta inteligente para conseguir
un menor daño para la salud, una menor contribución al efecto invernadero, un mayor
ahorro en la factura de los servicios de salud y una mayor reducción del déficit comercial
por la importación de petróleo.

Para la reducción de emisiones en el resto de sectores difusos, se requiere un cambio
sustancial en los modos de producción y consumo.

Para la viabilidad de estos cambios nos podemos apoyar en las posibilidades que ofrece
la ecoeficiencia. Una acción es ecoeficiente si, además de ambientalmente favorable,
es ventajosa económicamente. Tanto en la mitigación como la adaptación las medidas
que seleccionar deben ser las que consigan reducir las emisiones y evitar daños
reduciendo elgasto en acciones de respuesta.

La transición hacia una economía ba)a en carbono necesita de la ecoeficiencia para
producir con menos consumo de materiales y energía y, en consecuencia, reducir las
emisiones de gases de efecto invernadero.

Entre los nuevos modelos de producción y consumo basados en la ecoeficiencia
destaca la economía circular, que persigue cerrar el ciclo de los residuos, los materiales,
el agua y la energía. La economía circular se presenta, por tanto, como un sistema de
aprovechamiento de recursos donde prima la reducción, la reutilización y el reciclaje de
los elementos. En la práctica, la economía circular aplicada a la lucha contra el cambio
climático consistiría en minimizar el consumo de nuevo suelo, y nuevos recursos y ceffar
el ciclo de los materiales y la energía reutilizando, reciclando y valorizando. Un ejemplo
sería aprovechar el potencial energético de los residuos agroalimentarios produciendo
biogás35 a partir de los residuos.

El biogás y en general la autogeneración de energías renovables son un ejemplo de lo
que denominamos "emisiones evitadas", aplicables para compensar las emisiones que
no se pueden reducir.

También, la Estrategia apuesta por las "soluciones Basadas en la Naturaleza"36 como
soluciones para mitigar los impactos derivados del cambio climático y favorecer la
adaptación. Abarcan soluciones a nivel de edificio, como pueden ser cubiertas o
fachadas vegetales o las captura y aprovechamiento del agua de las cubiertas.
lgualmente, incluyen soluciones a mayor escala utilizables en grandes proyectos de
actividades e infraestructuras o en el espacio público en planes de urbanismo. Son
ejemplos la aplicación de pavimentos permeables y otras medidas de los sistemas de
drenaje sostenible para controlar y aprovechar el agua de escorrentía o las destinadas
a sombrear y evitar la insolación y reverdecer el espacio no edificado y las
infraestructuras, creando otras utilidades sociales complementarias y cobeneficios como
en el caso de los jardines de agua o los huertos urbanos.

s El transporte de mercancías por ferrocarril es mucho más ecoeficiente que la carretera. En concreto tres veces más
económico y supone tres veces menos emisiones.

35 La implantación de plantas de biogás a pequeña escala supone ventajas como disponibilidad energética (puede
garantizar el autoconsumo) y la reducción de las emisiones de metano con 25 veces más efecto invernadero que
el COz. Este tipo de instalaciones posibilita que los residuos puedan ser digeridos, en el mismo lugar en el que se
produce. En la imagen se muestra el digestor de la planta de aprovechamiento del biogás a partir de residuos de
la empresa agrícola murciana Kernel Export. El Fondo Estatal de Carbono (gestionado por el Ministerio para la
Transición Ecológica) compra las emisiones evitadas de esta planta (9,7 euros por cada tonelada de COz
equivalente que deja de emitirse por que se aprovecha para producir energía.

36 Se utiliza este término para identificar aquellas que se inspiran y utilizan los procesos naturales, adaptados a las
condiciones locales, como los sumideros de carbono o como los que regular el flujo de agua. Son soluciones ecoeficientes
con poco consumo de energía y recursos y viables en términos económicos.



La aplicación de las Soluciones Basadas en la Naturalezaa la mitigación yadaptación
al cambio climático, además de eficientes en la lucha contra el cambio climático,
representan ventajas económicas en sus costes de inversión y funcionamiento, lo que
las convierte en ecoeficientes.

Por todas estas razones, las soluciones de mitigación y adaptación al cambio climático
que participan de la ecoeficiencia a través de la economía circular o mediante soluciones
basadas en el funcionamiento y los procesos de la naturaleza, permiten optimizar
recursos, ahorrar costes y obtener cobeneficios.

La aplicación de soluciones ecoeficientes de mitigación y adaptación al cambio climático
es compleja en las actividades ya implantadas y en los tejidos urbanos consolidados.
Sin embargo, esta aplicación es más sencilla en los nuevos proyectos y en las nuevas
figuras de planeamiento urbanístico. Los nuevos proyectos y planes sometidos a
evaluación ambiental representan una buena parte de las decisiones que conforman la
actividad de esta región, que pasarán a incrementar las emisiones y la vulnerabilidad de
la economía si no han reducido o compensado sus emisiones y no han integrado
medidas adaptación. Son una gran oportunidad para integrar en una fase tan temprana
como es su diseño la mitigación y adaptación al cambio climático desde la óptica de la
ecoeficiencia.

En España, como consecuencia de la incorporación de la normativa europea, la Ley
2112013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE no 296 de 1 1 de diciembre
de 2013) obliga a tener en cuenta los efectos del cambio climático en el procedimiento
de evaluación ambiental. Gracias a la aplicación de esta ley en la Región de Murcia
cada año entre 100 y 150 grandes proyectos de nuevas industrias y actividades,
infraestructuras y planes de urbanismo son autorizados con la obligación de que
introduzcan medidas de adaptación y también, de mitigación compensando sus
emisiones en coherencia con las obligaciones establecidas por la Unión Europea a
España.

Junto a las emisiones producidas (normalmente debidas al consumo de carburantes por
la maquinaria) para dar lugar a las obras, un aspecto destacado de la incidencia en el
cambio climático del plan o proyecto en la fase de obras es el efecto que tiene el cambio
de uso del suelo al pasar de terrenos agrícola o forestal a suelo artificial (el cambio de
uso del suelo va a liberar la mayor parte del carbono secuestrado en suelo y vegetación
y va a suponer la pérdida de la capacidad de secuestro o remoción de carbono).

Si utilizamos para los nuevos proyectos de actividades y desarrollo urbano nuevo suelo,
que está dedicado a actividad agrícola, emitimos el carbono que durante décadas e
incluso siglos ha sido retenido en el suelo (entre 100 y 150 toneladas de COz por
hectárea). Además, si el cultivo destruido es un cultivo leñoso (olivo, almendro, viñedo,
agrios, frutales..) emitimos adicionalmente la reserva de carbono presente en la
vegetación, es decir el carbono contenido en la masa viva por encima y por debajo del
suelo (entre 100 y 150 toneladas de COz por hectárea).
Sobre la importancia cuantitativa de la reserva de carbono contenida en la vegetación
de los cultivos leñosos la Comunidad Autónoma lanzo hace 10 años una potente
campaña "La agricultura murciana como sumidero de COz". Esta campaña, "La

agricultura murciana como sumidero de COz", contó con la implicación de universidades,
centros de integración, productores y exportadores. Su objetivo era comunicar las
posibilidades que ofrecía la agricultura murciana para la mitigación del cambio
climático37.

37 Spot publicitario LessCO2 (presentado por el Presidente de la Comunidad Autónoma el 4 de febrero de 2010 en Berlín):
Esoañol' lnglés.' Alemán



La agricultura, como actividad basada en la fotosíntesis, al tiempo que produce
alimentos y genera empleo, retira COz de la atmósfera. El COz retirado de la atmosfera
es el material con el que se forma y crece año a año el tronco, ramas y raíces de las
decenas de millones de árboles frutales de la Región. Los frutales, agrios y demás
cultivos y, en general, la eficiente agricultura del Mediterráneo retira más COz del que
emite, ya que las emisiones para dar lugar a los poco o nada transformados son muy
reducidas. Por esta razón, cada hectárea de arbolado agrícola representa en la Región
de Murcia un almacenamiento acumulado en todo el ciclo de vida del arbolado de unas
100- 150 t de COz. Esta acumulación en la vegetación se mantiene constante a lo largo
de decenas de años ya que cuando los arboles existentes son sustituidos por nuevos
árboles comienza un nuevo ciclo de acumulación de carbono que lleva a la misma
cantidad.

En consecuencia, la transformación de un suelo agrícola y destrucción de la vegetación
arbolada supone emitir el carbono acumulado en suelo y vegetación, cuya suma
representa entre 200 y 300 toneladas de COz por hectárea.

Por esta razón, ocupar menos suelo aumentando la densidad es un buen objetivo de
mitigación. Se calcula que se libera tres veces más carbono al ampliar las ciudades
hacia la periferia que al densificar las zonas urbanas3s.

Los espacios urbanos periféricos y de baja densidad producen, con independencia de
la movilidad obligada, una mayor emisión de GEI para la prestación de los servicios
mínimos que la que producen los núcleos tradícionales o "ciudad compacta". La baja
densidad supone un coste ambiental y costes económicos. En la prestación de servicios
la ciudad dispersa formada por viviendas aisladas y adosadas (baja densidad) es mucho
más ineficiente que la ciudad compacta (media y alta densidad), conformada
preferentemente por bloques compactos. En este mismo sentido se pronuncia el más
reciente documento estratégico del Ministerio de Fomento3e: la Agenda Urbana
Española 2019.

En consecuencia, los proyectos y los planes sometidos evaluación ambiental deberían
considerar el objetivo de limitar al máximo la ocupación de nuevo sueloao(terrenos
agrícolas o naturales) para transformarlos en suelos sellados (viales, aceras,
aparcamientos, edificios). Deberían reutilizar suelo anteriormente usado, reducir el
sellado del ocupado y, cuando estas dos opciones no sean posibles, compensar los
efectos de la ocupación de nuevo suelo (incorporar el objetivo de mitigación de

38 Comisión Europea. Los costes ocultos del Sellado del Suelo. Pâgina 17
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sostenibilidad-u rbana/aqenda-urbana-espanola

a0 En el documento estratég¡co de2011 <Hoja de ruta hacia una Europa eficiente en el uso de los recursos>https://eur-
lex.eurooa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:201 1:0571:FlN:ES:PDF, la Comisión Europea propone que las
políticas de la UE deben tener en cuenta su ¡mpacto directo e indirecto en la ocupación del suelo, con el objetivo de que
en 2050 no exista ocupación neta de suelo.

Con este objetivo, el documento desarrolla una jerarquia de medidas en tres niveles: limitar - mitigar - compensar.

L La mejor opción: limitar el sellado del suelo a terrenos que ya fueron ocupados en el pasado, por ejemplo
reutilizar los terrenos industriales abandonados.

2. Cuando no sea posible evitar la ocupación de nuevo suelo, se puede intentar dentro de los objetivos del plan

o proyecto destinar la mayor superficie posible a vegetación e intercalando pequeñas zonas verdes.

3. La tercera opción, "de último recurso" como señala el documento, consistiria en compensar cada sellado con
una actividad de recuperación del suelo en otro lugar. En este último caso parece coherente que si no son
posibles las opciones anteriores, al menos se compense la capacidad de sumidero de carbono destruida o
alterada.
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compensar el 100% de la destrucción de la capacidad de sumidero del suelo y de la
vegetación presente en los suelos transformados).

Podemos compensar nuestras emisiones mediante absorción de COz mediante la

creación de nuevos espacios arboladosal o mediante emisiones evitadas, emisiones que
dejarían de producirse gracias a actuación contemplada por el plan o proyecto. Si
podemos, tenemos que apostar por aquellas formas de compensación que sean más
ecoeficientes.

Una opción de emisiones evitadas más interesantes y ecoeficientes es la relacionada
con el agua de suministro. En el sur y levante de nuestro país, con una creciente escasez
de agua y elevadas tarifas de los servicios municipales de suministro, la captura y
aprovechamiento del agua de lluvia es una posibilidad de compensación que podemos
utilizar todos y muy especialmente los grandes planes y proyectos sometidos a
evaluación ambiental.

La captura y utilización de un metro cubico de agua de lluvia supone emisiones evitadas,
ya que se evita su producción y suministro y en su caso el saneamiento y depuración.
Además, reducimos la factura por suministro y contribuimos a reducir los daños por
escorrentía.

Cada metro cubico de agua suministrada por los servicios municipales supone para su
potabilización y distribución unas emisiones de 0,4 kg de COz/m3. Ahorrar en el consumo
de agua de la red o aprovechar la capturada de la lluvia supone evitar 0,4 kg de COz por
cada m3 no consumido.

También, junto a los anteriores, uno de los ejemplos clásicos de compensación por
emisiones evitadas es el de las energías renovables.
Para producir un kWh en España se emiten como media del mix eléctrico peninsular
0,331 kg deCOza2.

Cada metro cuadrado de panel para energía solar fotovoltaica produce cada año en el
levante español 195 kwh. En consecuencia, cada metro cuadrado de panel compensa
cada año 64,5 kg es decir 0,06 toneladas de COz. El coste de la instalación de un metro
cuadrado de panel de energía solar fotovoltaica se sitúa en unos 144 euros. Con esta
opción, al tiempo que se compensan las emisiones se reduce la factura eléctrica por
cada metro cuadrado de panel en 29,4 euros cada año.

En definitiva, el objetivo de compensar las emisiones o poner en marcha medidas
ecoeficientes de adaptación, además de necesario, puede ser económicamente
rentable y esto es plenamente alcanzable debido al avance en el conocimiento científico
y las nuevas tecnologías. Así, disponiendo de la referencia de buenas prácticas y

41 En la práctica una de las limitaciones para generar nuevas masas arboladas es la disponibilidad de terreno, el
largo periodo de tiempo necesario (30-40 años) y reducida tas de absorción de la vegetación forestal en los climas
semiáridos.
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https://enerqia.qob.es/desarrollo/EficienciaEnerqetica/RITE/Reconocidos/Reconocidos/Otros%20documentos/Factores
emision CO2.odf

En este documento elaborado en 2016 conjuntamente por los Ministerios de lndustria y Energía y el de Fomento se
proponen como representativos los siguientes factores de emisión (Resolución conjunta de los Ministerios de lndustria,
Energía y Turismo, y Ministerio de Fomento):
Sistema Peninsular 331 9 COzlkWh. Baleares 932 g COzlkWh. Canarias 776 g COzlkWh. Ceuta y MelillaT2l 9 COz/kWn.
Muy parecido es el dato estimado por la Oficina Catalana de Cambio Climático para el mix eléctrico peninsular de
2018. Producir un kWh en España en 2018 supuso, como media peninsular, emitir0,321 kg de COz.



exper¡encias de éxito, se facilitaría la introducción de criterios ambientales en la
actividad económicaa3.

Asimismo, especialmente importante para una economíabaja en carbono a medio plazo
en una región como Murcia, eminentemente exportadora, es el trasvase del transporte
de mercancías de la carretera al ferrocarril. lmpulsar el transporte de mercancías con
menos emisiones por tonelada de COzeq, como el tren o las autopistas del mar, es un
reto para garantizar la competitividad de la economía de la Región de Murcia. El
proyecto estrella es, sin duda, el 'borredor mediterráneo"aa.

Los clientes de nuestros productos agroalimentarios son principalmente consumidores
de los países del norte y centro de Europa, especialmente sensibles con el cambio
climático, con los que se hace necesario conectar, demostrando esfuerzos para reducir
la huella de carbono que supone poner un kg de nuestro productos en estos países.
Dentro de esta huella de carbono el transporte es una parte fundamental, y quedaría
notablemente reducida si se pudiera utilizar el ferrocarril. Además, el transporte de
mercancías por ferrocarril es mucho más ecoeficienteas que la carretera. En concreto
tres veces más económico y supone tres veces menos emisiones.

Otras medidas destacadas en relación con el transporte son el fomento del teletrabajo
para reducción de desplazamientos y las derivadas de un incremento en la movilidad
cooperativa.

En el sector agrícola, son importantes las medidas destinadas a reducir las emisiones
de óxido nitroso (NzO), optimizando el abonado nitrogenado. Entre las medidas más
rentables para la reducción de emisiones de COzeq destacan la aplicación de técnicas
de agricultura de conservación (menos labranza) y el aprovechamiento de los restos de
poda como biomasa.

Otro ejemplo de ecoeficiencia es reducir el desperdicio en la cadena alimentaria: "menos
desperdicios menos COz". Así, cabe destacar que por cada tonelada evitada de
desperdicio se consigue, según datos de la Oficina Española de Cambio Climático, un
ahorro por la comida que ya no se tira de 3.545 € por tonelada. También, existe ahorro
en la gestión del residuo, que supone 76 € por tonelada.

La iniciativa agricultura murciana como sumidero de COz y la marca /essCOz registrada
a nombre de la Comunidad Autónoma sirvió hace más de diez años para iniciar entre el
tejido exportador la cultura de la cuantificación de la huella de carbono. El sector agrícola
de la Región podría poner en valor, además de la cuantificación de sus emisiones y
esfuerzos voluntarios para reducirlas, la ventaja competitiva que supone su capacidad
de sumidero de COz.

a3 Consejo Económico y Social. Región de Murcia. "Competitividad y Cambio Climático" Pâgina77 y siguientes
https://www.cesmurcia.es/cesmurcia/paqinas/oublicaciones/UltimasPublicaciones.seam?publd=1 143&cid=497

44 Está incluido por la Unión Europea en la red básica intraeuropea de transportes, con un trazado de 1300 kilómetros
desde el puerto de Algeciras hasta la frontera España-Francia por Portbou. Este corredor debe ofrecer una eficiente
salida exportadora, tanto económica como en el aspecto medioambiental a todo el l¡toral mediterráneo, donde se genera
el 40% del PIB español. A este eje, además, deben tener acceso los puertos del mediterráneo español, entre ellos
Cartagena, que, unidos en red, pueden captar una parte sustantiva del flujo de mercancías que llegan desde Oriente por
el canal de Suez y que se dirigen al potente sistema portuario Rotterdam-Rin.

a5 En cuanto al aspecto económico se considera un coste de 0,1 euros/toneladaikm. recorrido para la carretera (Ministerio
de Fomento) y 0,04 euros/tonelada/km. recorrido para el ferrocarril (Observatorio del Ferrocarril). En cuanto a la parte

ambiental hay que señalar que las emisiones son de 75 gr. por tonelada de COzeq /tonelada/km. recorrido para el
transporte por carretera (OECC) y 25 gr por tonelada de COzeq /tonelada/km para el transporte por ferrocarril en tracción
diésel (Observatorio Español del Ferrocarril), el porcentaje de electrificación del ferrocanil considerado sería del 75%
(RENFE).
El modelo M3E estima que por cada 350 000 € de inversión para incrementar el transporte de mercancías por ferrocarril,
el ahorro en energía final sería de 277 148 kWh/año y -265 euros el coste que requiere reducir 1 t por tonelada de CO2eq.
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Como se ha señalado, para poder tomar decisiones sobre políticas de adaptación es
fundamental recabar información sobre los principales cambios que se esperan, a
consecuencia del calentamiento global. Uno de estos cambios es la subida del nivel
medio del mar. En relación con este aspecto una de las líneas de trabajo a corto plazo
debe ser la destinada a determinar el efecto sobre la línea edificada.

El departamento de cambio climático de la Administración Regional, en el marco del
Plan de lmpulso al Medio Ambiente PIMA ADAPTA COSTAS, del Ministerio para la
Transición Ecológica, con la financiación asignada por el Consejo de Ministros, está
elaborando con el apoyo del lnstituto de Hidráulica Ambiental de la Universidad de
Cantabriaa6 un diagnóstico de precisión sobre la vulnerabilidad y riesgo, y las posibles
medidas de adaptación de todo el litoral de la Región de Murcia.

La Manga del Mar Menor es considerada una de las áreas vulnerables del litoral
mediterráneo española efectos del calentamiento global. El objetivo a corto plazo debe
ser cuantificar la exposición, la vulnerabilidad y el riesgo y proponer las medidas de
adaptación y prevención frente al cambio climático. En los próximos dos años debemos
estar en disposición de contar con el lnforme de vulnerabilidad de todo el litoral y plan
de adaptación al cambio climático de la Manga del Mar Menor debe comprender al
menos el prediseño de medidas de adaptación y prevención.

Junto a la preparación de los sectores empresariales, infraestructuras y espacios
urbanos se hace necesario preparar la adaptación del medio natural a los futuros
escenarios climáticos.

En este sentido, es importante continuar trabajando en la definición de la respuesta que
los territorios y ecosistemas van a ir dando a los diferentes escenarios climáticos,
diseñar las correspondientes medidas de regeneración de los ecosistemas y promover
la conectividad entre ecosistemas que facilite la migración de especies en las
condiciones cadavez más adversas, etc.

Los montes de la Región de Murcia se encuentran en constante cambio. El actual
escenario climático con temperaturas medias más altas de lo habitual y escasas
precipitaciones está incidiendo enérgicamente sobre los montes, provocando episodios
de plagas forestales inusuales e incendios forestales cadavez más peligrosos debido a
la sequía del combustible. Así, para cumplir con los objetivos de esta Estrategia es
necesario realizar sobre las masas forestales, una serie de actuaciones de gestión
adaptativa que mejoren las condiciones de estas masas ante las elevadas temperaturas
y escasas precipitaciones ocasionadas por el cambio climático.

Como hemos señalado, el cambio climático amenaza directamente la salud por el
aumento de las temperaturas y las olas de calor. Así, son destacables los incrementos
en las alergias como consecuencia de los cambios fenológicos de la vegetación y la
mayor incidencia de contaminantes atmosféricos, que no son eliminados por la escasez
de precipitaciones, así como por resuspensión de contaminantes procedentes de un
suelo cada vez más seco.

Además, un efecto inducido por el cambio climático y la globalización de la economía
es la modificación de la distribución de distintas enfermedades infecciosas de
transmisión vectorial. Este es el caso del mosquito tigre (Aedes albopictus),
responsable, entre otras, de la transmisión de virus como el Dengue y el Zika.

Por todo lo anterior, la lucha contra el cambio climático puede tener positivas
repercusiones en algunos de los determinantes más importantes de la salud. En
regiones como la Región de Murcia, donde el automóvil es el medio de transporte

a6 EL lnstituto de Hidráulica es uno de los centros de mayor especialización de España en esta materia y tiene como
una de sus líneas estratégicas de l+D+i el estudio de los riesgos del cambio climático en la costa, así como la
definición de posibles estrategias de adaptación.



predominante, desplazarse a pie o en bicicleta permitirá reducir las emisiones de COz,
el sedentarismo, los traumatismos y las muertes relacionadas con el tráfico rodado, y la
contaminación. El Servicio Murciano de SaludaT, a través de sus profesionales, podría
impulsar la educación sanitaria enfocada a reducir las enfermedades no transmisibles
combatiendo el uso innecesario del vehículo privadoas.

Una de las líneas de trabajo será impulsar una Administración Pública Regional de cero
emisiones en alcance 1ae a largo plazo, así como una Administración Pública que
reduzca un260/o de las emisiones de alcance 1 en el horizonte 2030. En la práctica, se
pueden adquirir compromisos en relación con el parque móvil regional y la sustitución
de combustibles fósiles por energías renovables en las instalaciones.

En paralelo a todo lo anterior, es importante desarrollar acciones formativas para
funcionarios, empresas y profesionales sobre las posibilidades de la mitigación y las
necesidades y oportunidades de la adaptación. Así, se debe continuar con la
incorporación de jornadas, cursos y seminarios sobre cambio climático en los planes de
formación de las Administraciones Públicas, fomentar la actualización de conocimientos
y la formación del personal docente de la Administración Regional, impulsar la formación
sobre cambio climático para empresas y profesionales, etc.

En este sentido, se hace necesario incorporar entre las líneas maestras de intervención
una dedicada a desarrollar acciones divulgativas en relación con la huella de carbono
del ciudadano medio de la Región de Murcia. Con esta línea de trabajo se pretende
concienciar sobre la importante contribución del ciudadano al cambio climático, sus
causas y las respuestas que pueden plantearse para reducir esta contribución.

Un aspecto directamente relacionado con la concienciación del ciudadano y con
actividades como la restauración, ya cornentado dentro de las prácticas ecoeficientes,
es la necesidad de reducir el desperdicio alimentario.

Otra línea de trabajo es implicar y apoyar a las autoridades locales a la hora de actuar
para mitigar y adaptarse al cambio climático. A corto plazo se propone, como actuación
piloto y proyecto de demostración, ensayar la cooperación entre la Administración
Regional (lnstituto de Fomento y la Administración Ambiental responsable de Cambio
Climático) y los municipios de Cartagena, Lorca y Águilas. Estas actuaciones se
aprobaron en junio del 2017, como integrantes del proyecto LIFE ADAPTATE.

La implicación de la Administración Regional permitirá, como señala el documento de la
iniciativa "Pacto de los Alcaldes sobre el clima y la energía", proporcionar orientación
estratégica y apoyo técnico para el desarrollo, la aplicación y el seguimiento de los
planes de acción y de las medidas conexas y ayudar a promover la cooperación y los
enfoques conjuntos para emprender acciones más eficaces e integradas. En este
sentido, es importante desarrollar actuaciones en materia de formación a técnicos
municipales y jornadas, seminarios y reuniones técnicas bilaterales con los
Ayuntamientos.

Por último, se incluye entre las líneas estratégicas de intervención de esta Estrategia la
necesidad de luchar para que en el futuro se contemple, a la hora de distribuir los fondos

a7 Como está haciendo el Servicio de Salud del Reino Unido.

a8 Véase página 73 y siguientes en "Reflexiones acerca de los grandes condicionantes ambientales de la salud.
Visión retrospectiva y perspectiva de futuro" Disc._Francisco_Victoria_web.pdf

ae El alcance 1 de la huella de carbono del funcionamiento anual de la Administración Pública Regional es casi en
su totalidad consecuencia del uso de carburantes para el parque móvil y en menor medida otros combustibles
fósiles consum¡dos para calefacción e instalaciones de generación de calor.



europeos, la vulnerabilidad ante el cambio climático. Un elemento esencial para incluir
esta línea estratégica es la elevada vulnerabilidad de nuestra región50.

Los cambios en el clima, como consecuencia del incremento de la temperatura, no van
a ser uniformes en toda Europa,variaran de una región a otra. Esta variación se debe,
a una distribución desigual del calor solar, a las respuestas individuales de la atmósfera,
los océanos y a las características físicas de las regiones.

En cuanto a la desigual distribución del calor solar, sabemos, por los trabajos de la
comunidad científica que "La zona mediterránea se calienta más que la media del
planeta" y esto tiene una enorme trascendencia para las regiones que formamos parte
del entorno mediterráneo y es saber que, aunque se logre el objetivo de París de que la
temperatura media del planeta quede, a final de siglo, por debajo de los 2oC, hay zonas
como la nuestra que se situarán bastante por encima.

En consecuencia, en la Región de Murcia y en buena parte de España, nuestra
economía, nuestros recursos naturales, las actividades que se desarrollan y los nuevos
planes y proyectos, debido a nuestra situación geográfica, pueden considerarse
especialmente vulnerables a los impactos del cambio climático. Los trabajos elaborados
en2018 por el Centro Común de lnvestigación de la Unión Europea se expresan en este
mismo sentido y predicen que 'El sur sufrirá ocho veces más las consecuencras de /os
impactos que el notte".

Como en el caso de un plan o proyecto concreto, el potencial de una región y su
economía para hacer frente a estos impactos es su capacidad de adaptación. La
combinación de todos estos factores determina la vulnerabilidad de esa región. En este
sentido, el proyecto ESPON Clímate, realizado por la Red Europea de Observación
sobre Desarrollo y Cohesión Territorialde la Unión Europea, ha permitido caracterizar a
las regiones europeas en función de las posibilidades de adaptación, destacando las
regiones del sur y las regiones del Mediterráneo por una baja capacidad para resistir y
adaptarse. Las regiones de Murcia, Valencia, Baleares y Andalucía, junto con un buen
número de regiones del sur de Europa, están entre las que presentan una mayor
vulnerabilidad a los impactos del cambio climático.

Esta diferente capacidad de adaptación para hacer frente al cambio climático que tienen
las regiones del sur frente a las del norte de Europa será, como predicen los trabajos
citados, a medio plazo, un importante motor de desigualdades. Por ello, hay que
incrementar el esfuerzo para trasladar esta idea a las instituciones europeas y en todos
los foros en los que sea posible.

50 Como muestran los trabajos terminados en 2013 por el proyecto ESPON Climate, en el marco del Programa
ESPON de la Comisión Europea.



2. DIAGNÓSTICO

2.1 cAMBro clrMÁTrco. srruActóru Rcrunl
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El planeta ha pasado por varios cambios en el clima a lo largo de su historia, algunos
no tan lejanos en el tiempo y siempre han tenido su origen en causas naturales, como
variaciones en el eje de giro de la tierra o grandes y documentadas erupciones
volcánicas51.

Los drásticos cambios del clima condicionaron la evolución humana. Estas alteraciones
climáticas generaron enormes movimientos de población hoy conocidos como
"refugiados climáticos" y cambiaron en numerosas ocasiones el curso de la historia.
Cientos de publicaciones y una buena parte de la investigación actual sobre el clima son
concluyentes en el sentido de que el clima determina la historia, siempre lo ha hecho y
siempre lo hará52.

Como sabemos, el origen delcambio climático actual (con clara diferencia con los otros
cambios climáticos del pasado)está en el incremento del llamado "efecto invernadero".
El 1o/o de los gases que componen la atmósfera, como el dióxido de carbono COz, el
metano CH¿, el óxido nitroso NzO y otros gases, tienen la característica de atrapar y
devolver hacia la tierra parte de la radiación infrarroja que ésta emite al exterior en forma
de calor, se denominan gases de efecto invernadero (GEl).

Este proceso, semejante al que se origina en un invernadero agrícola, ha mantenido
durante varios miles de millones de años la temperatura de la superficie terrestre en
niveles adecuados para la vida, ya que se estima que sin este efecto la temperatura
media del planeta sería 30oC inferiors3.

El gas que más contribuye al efecto invernadero, con gran diferencia, es el COz .La
concentración de COz en la atmósferasa sigue un ritmo claramente ascendente. Era de
280 partes por millón (ppm) en 1750. Se incrementó a 320 ppm en 1960 y a 410 en
noviembre de 2019 en el Mauna Loa Observatory de Hawaiss.

51 Las perforaciones en hielos profundos, la información recopilada en glaciares y sedimentos han servido para
documentar con precisión la causa de estos cambios climáticos que se produjeron en el pasado.

52 Una interesante producción de la televisión prlblica alemana, titulada "Cómo el clima determinó la historia" nos
muestra cómo la evolución del clima, generando catástrofes económicas y alimentarias, ha influido en los
principales acontecimientos históricos de nuestro planeta. "Toda la vida en la tiena está suieta al poder del clima.
Las condiciones favorables ayudan al nacimiento de grandes imperios y las desfavorables con frecuencia a guerras
y epìdemias"
Cómo el clima determinó la historia 01 - Documental
httos ://www. voutube. com/watch?v=xbQ3 i kfkeVw
Cómo el clima determinó la historia 02 - Documental
httos://www.voutube.com/watch?v=GwvXahCBo 4

53 la Tierra en ausencia de GEI tendría una temperatura media de -18oC (Peixoto&Oort, 1992). Los GEI suben la
temperatura unos 33 oC (hasta 15 oC aprox). Este es el efecto invernadero natural. Las emisiones antropogénicas
de GEI están incrementando el efecto invernadero,

il La concentración de CO2 en la atmósfera empezó a medirse con precisión de forma sistemática a partir de los trabajos
de Keeling desde 1958, primero en California y más tarde en el Observator¡o de Mauna Loa en las islas Hawai.

uu h.ttps-://w!yw.qo2.eg.dfl



En España se mide en la estación de lzaña, en Tenerife, donde como muestra la gráfica se puede
ver el continuo incremento desde los primeros años de la década de los ochentaso.

t 990 199-{ 1000 3005 20 t0 201 5

Como sabemos, el ciclo del carbono en la naturaleza se comporta con gran inercia
necesitando como mínimo un siglo para eliminar la mayor parte de las emisiones que
realizamos por lo que, aunque paráramos drásticamente estas emisiones la tendencia
al calentamiento, la alteración del clima y la subida del nivel del mar seguirá
produciéndose durante décadas.

Los posibles efectos que el calentamiento global tiene sobre la economía, la sociedad y
los ecosistemas son diversos. En el caso de la Región de Murcia, se vienen
considerando de especial interés los derivados de la elevación de la temperatura y
alteración de las estaciones, los derivados de fenómenos climatológicos extremos como
la torrencialidad de las precipitaciones, los efectos sobre la salud, la subida del nivel del
mar y la alteración en la cantidad y distribución y de las lluvias.

La temperatura ha aumentado en todas las zonas y regiones del mundo en los últimos
100 años y especialmente en las últimas décadas. Los últimos 30 años presentan un
periodo de calentamiento sin precedentes en 2000 años de historiasT.

56 https:/iwww.miteco.qob.es/es/prensa/ultimas-noticias/detalle noticias.aspx?tcm=tcm:30-496908

57 https://oublic.wmo. inVen/media/news/aoril-hiqh-co2jow-sea-ice-and-extreme-weather
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La Región de Murcia tiene un comportamiento semejante al del resto del país,
especialmente en su parte este. El cambio climático está aumentando la temperatura en
verano y está suavizando las temperaturas de otoño e invierno.

En la gráfica siguiente se muestra la media anual de la temperatura del conjunto de la
Región de Murcia (Fuente:AEMET)

Evolución en los últimos 30 años del la temperatura media anual en la Región de Murcia
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El incremento de la temperatura no tiene la misma intensidad en todas las regiones. El
calentamiento no es homogéneo, algunas zonas están ya siendo más afectadas que
otras. Este sería el caso de la amplia zona geográfica formada por los países del
Mediterráneo y su entornoss.

En octubre de 2016 la revista Scrence publicó un artículo firmado por los investigadores
Joel Guiot y Wolfgang Cramer, pertenecientes al Centro Nacional de lnvestigación
Científica de Francia (CNRS) 5e, êfl el que se afirmaba que "Desde inicios de la
Revolución lndustrial, mientras e/ ascenso térmico global (como media de todo el
planeta) ha sido de 0,85 oC, en /os países de la cuenca mediterránea ha alcanzado
como media, los 7,3 oC".

En sentido parecido se pronuncian los trabajos60 desarrollados tres años después por la
Red de expertos mediterráneos en cambio climático y Medio Ambiente creada en 2015

sLa Región de Murcia tiene un comportamiento semejante a la del resto de territorios del entorno mediterráneo, con un
incremento constante en la temperatura media anual.

5e Guiotl 6_ClimateChange_Mediterranean_Science.pdf

El artículo, firmado por los investigadores Joel Guiot y Wolfgang Cramer, pertenecientes al Centro Nacional de
lnvestigación Científica de Francia (CNRS), se basa en estudios realizados sobre polen depositado en el pasado en hielo
y en sedimentos. De esta manera han obtenido una imagen de la vegetación y del cambio sufrido en el Mediterráneo
durante los últimos 10 000 años y han modelado cómo serán los distintos paisajes mediterráneos al acabar el siglo. Los
autores aplicaron esta información obtenida del pasado a los modelos del clima futuro.

Guiot y Wolfgang Cramer, en su trabajo, en Science muestran que la Región Mediterránea se cal¡enta más que la media
del planeta y señalan que "Por encima de 1,íoC de aumento de la temperatura global -marcado en el Acuerdo de París
como el lím¡te ideal de incremento para final de siglo al que habría que tender, aunque el límite oficial sean los 2oC de
incremento- /os ecos,sfernas de la región mediterránea sufrirían camb¡os nunca vistos durante el Holoceno, es decir, en
los últimos 10 000 años".

SCIENCE sciencemag.org 28 OCTOBER 2016 . VOL 354 ISSUE 6311 465

60 https://ufmsecretar¡at.orq/wp-contenvuploads/2019/10/MedECC-Booklet FR WEB.pdf

https://www. nature.comiarticles/s41 558-01 B-0299-2



en el marco del Convenio de Barcelona para la Protección del Mediterráneo y la COP
21 de Paris. En octubre de2019, se hicieron públicos los trabajos con eltítulo: "Riesgos
relacionados con cambios climáticos y medioambientales en la region mediterránea.
Una evaluacion preliminar por la red MedECC. La inteffaz de los creadores de ciencia -
2019".

Este trabajo señala como se muestra en la gráfica siguiente que en la región
mediterránea (línea azul), la temperatura media anual se sitúa alrededor 1,5 "C por
encima de los promedios anteriores a la revolución industrial (1880-1899) y se
incrementan con una tendencia superior al del conjunto del planeta (1 ,1 

oC, línea verde).

Evolución de Ia temperatura media anual del conjunto de la región meditenánea (línea azul) frente a la del conjunto del
planeta (1,1oC) línea verde. Fuente: Red Med ECC.

En las ciudades de la Región de Murcia y de muchas zonas de España la intensidad en
el incremento de la temperatura es aún más elevada que la señalada para el conjunto
del Mediterráneo.

En marzo de 2019, difundidos desde la Oficina de Prensa de la Moncloa, se hicieron
públicos los resultados de un extensísimo estudio6l de la Agencia Estatal de
Meteorología (AEMET)en elque se ha constatadoo2 que la temperatura en las ciudades
españolas en los últimos 50 años ha aumentado el doble que la media mundial. Los
mayores incrementos se han producido en la mitad este de la península, con subidas
de en torno a los 2 grados.

La mayoría de los años más cálidos desde 1941 se han ido concentrando en la última
década. En la actualidad, la mayor parte de los años en esta década están siendo
calificados como muy cálidos. En la ciudad de Murcia, como muestra la gráfica siguiente,
los últimos 5 años han sido muy cálidos.

61 Se han estudiado los datos generados durante 50 años en la mayor parte de los observatorios meteorológicos
de toda España (58 analizados por AEMET).

62 Open Data Climático. AEMET. 2019
http://www.aemet.es/es/noticias/2019/O3/Efectos del cambio climatico en espanha
Caracterización del comportamiento de la temperatura mensual desde 1991, respecto al periodo de referencia 1981-
2010. AEMET.20l9
htto://www.aemet.es/documentos/es/noticias/2019/Caracterizacion 1991 .pdf
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Caráctertérmico mensual en relación a la distribución normal del periodo de referencia (1981-2010) Murcia. Fuente:
Caracterizacion del comporfamiento de la temperatura mensual desde 1991 , respecto al periodo de referencia 1981-

2010. AEMET.2019

Elcambio climático está aumentando la temperatura en verano y está suavizando las
temperaturas de otoño e invierno. En los últimos 40 años, el verano, cada vez más
caluroso, se ha alargado en España un total de cinco semanas. Las temperaturas
veraniegas se han extendido hacia junio y hacia septiembre un promedio de I días por
década.
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Número de días de alargamiento del periodo estival por década. Open data climático. Fuente: Agencia Estatal De
Meteorología 2019

El incremento de la temperatura provoca, además, una mayor evaporación de la
humedad del suelo. Como consecuencia de esto, España tiene ahora 30 000 kilómetros



cuadrados más de territorio semiárido que hace 50 años -una superficie equivalente a
tres veces la Región de Murcia-.

La temperatura media del mar Mediterráneo ha subido 0,34 grados centígrados por
década. Este incremento de las temperaturas del agua en el Mediterráneo ha provocado
un aumento destacado de las noches tropicales, en las que la temperatura no baja de
20 grados en las ciudades costeras.

Este incremento de la temperatura y, en definitiva, la alteración que induce en la
maquinaria térmica que genera el clima está teniendo efectos sobre la disponibilidad de
agua (mayor evaporación) y la productividad agrícola, dando asimismo lugar a la
elevación del nivel medio del mar e incrementando los riesgos sobre la salud63.

Especialmente importante es la situación que originan los episodios extremos como las
olas de calor, aladicionarse el efecto de isla de calor urbano a los incrementos previstos
por el cambio climático que, además, serán cadavez más frecuentes.

En la Región de Murcia, la tendencia marcada por los últimos 65 años es de un aumento
de entre 2 y 3 días cálidos por década6a.

Evolución en lqs últimos 30 años del número de días con 30!C o más en la Región de Murcia
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En las ciudades, donde se concentra la mayor parte de la población y es habitual el
efecto de isla de calor urbano6s, el impacto en la salud y en el bienestar de los
ciudadanos es mayor.

63 "Reflexiones acerca de los grandes cond¡c¡onantes ambientales de la salud. Visión retrospect¡va y perspect¡va de
fufuro" Discurso de ingreso en la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia. D¡sc._Francisco_Victoria_web.pdf

e Ramón Garrido,J.E. Palenzuela,L.M. Bañon y J.A. Garcia Valero, Clima y Cambio Climático Global en Cambio
Climático en la Región de Murcia. Evaluacion basada en indicadores, Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente, 2016. Pà9...28 y siguientes.

65 Aunque el clima depende fundamentalmente de factores regionales como la latitud, el relieve o la distancia a las masas
de agua. En las ciudades sin embargo, hay factores locales como las características del modelo urbano o el porcentaje
de suelo asfaltado o la vegetación que condicionan la temperatura resultante. Entre estos factores destaca el conocido
"efecto de isla de calor urbana" que se produce en las áreas edificadas respecto de la periferia. Los materiales art¡fic¡ales
(especialmente el asfalto y edificios) que capturan la energía del sol, casi como cuerpos negros y con su elevada inercia
térmica, son una de las pr¡ncipales causas de una temperatura más elevada durante las noches y el lento enfriamiento.
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Entre los impactos que el cambio climático supone para la salud aumentando la
temperaturauu hay que considerar, también, el incremento de enfermedades infecciosas
por extensión geográfica de vectores6T ya establecidos o por la importación e instalación
de nuevos vectores. Este es el caso del mosquito tigre (Aedes albopictus), responsable,
entre otras, de la transmisión del virus del Chicunguña. El mosquito tigre es también
objeto de recientes preocupaciones sanitarias por la transmisión del virus Zika68.

La Sociedad Española de Alergología e lnmunología Clínica ha manifestado en
numerosas ocasiones que el cambio climático dispara las alergias. Señala que "en

los titltimos diez años se ha duplicado el porcentaje de alérgicos a /os pólenes más
alergénicos. La causa parece hallarse en el efecto combinado de la contaminación y el
cambio climático sobre /os pólenes. Concretamente,la emisión de parfículas contaminantes
de /os motores diésel altera la estructura del polen, haciendo que genere proteínas de estrés
como mecanismo de defensa y aumentando su capacidad de inducir una respuesta alérgica
en personas suscepfib/es. Por otro lado, el cambio climéttico está trastocando los ciclos de
potinización de las ptantas. Éstas adelantan el inicio y retrasan el final de su periodo de
floración, con lo que se amplía la duración de la polinización y se eleva la exposicion
poblacional a los pólenes.

Otra consecuencia aportada por del cambio climático es el aumento del nivel del mar.
Las dos causas principales de esta elevación son la expansión térmica (elagua caliente
ocupa más volumen que la fría) y el agua aportada por el deshielo terrestre.

En el Mediterráneo, desde los años 90, el nivel del mar ha subido a razón de 2,4-8,7
milímetros/año6e más que el resto de los mares del mundo.

La información aportada por los mareógrafos de la Red de Puertos del Estado permite
ver, en diversos puntos del mar Meditenáneo, una tendencia en la subida del nivel de
alrededor de 5 milímetros/año, como media , de 20 años70.

Barcelona 0,631 1 993-201 3

Valencia 0,55 1 993-201 3

ffi En la Reg¡ón de Murcia, la evolución de las ¡ncidencias sanitarias deb¡das al cambio climát¡co se puede consultar a

través del Servicio de Sanidad Ambiental, departamento responsable en el ámb¡to de la Administración Regional.

67 Los vectores son organismos vivos que pueden transmitir enfermedades infecciosas. El vector recibe el
organismo patógeno de un portador infectado y lo transmite a un portador intermediario, o directamente a un
portador humano. En el caso de mosquitos y garrapatas, que son notables vectores de enfermedades, la
transferenc¡a ocurre directamente por picad ura.

68 El agente, similar al del dengue, puede provocar el sfndrome de Guillain-Barré (un trastorno neurológico que
causa debilidad, pérdida de reflejos, entumecimiento, dolor y visión borrosa, entre otros sfntomas) y microcefalia
(desarrollo anormal del cráneo y el cerebro) en bebés y fetos,
Véase el documento: Preguntas y respuesfas sobre la enfermedad por el virus Zika. Diciembre de 2015. Centro de
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias.

6e Vargas Yáñez, M et al.: Cambio climático en el Mediterráneo español. lnstituto Español de Oceanografía, 201O.http:
//www.ma.ieo.es/gcc/cambio_cl¡matico_reedicion.pdf

70 La componente estérica por temperatura (baroclina) es la que aporta la variabilidad regional que se observa en
la tendencia obtenida en los mareógrafos. hfto://www.puertos.es/es-es/oceanoqraf¡a/Paqinas/portus.aspx



Tendencia en la subidâ del nivel medio del mar que se puede observar en 20 años en mareógrafos de los puertos de
Barcelona, Valencia. Fuente: Red de Puertos del Estado. Ministerio de Fomento.

En la Región de Murcia, la preocupac¡ón se centra en la Manga del Mar Menor y su
entorno, al presentar una topografía muy llana que apenas se eleva del mar 30 o 40
centímetros en muchos de sus puntos.

Una de las consecuencias destacadas de la subida del nivel del mar es la pérdida de
playas por el efecto, más agresivo, de la dinámica litoral. Así pues, los temporales en
invierno son más agresivos con cada incremento del nivel del mar, aunque éste sea
milimétrico, con el consiguiente aumento de pérdidas de arena en las playas. Una subida
del nivel del mar de 5 milímetros/año, como las que se registra en la costa mediterránea,
necesita aportaciones de arena de 1,5 m3/año por cada metro lineal de playas7l.

También, se prevén efectos sobre los recursos hídricos. En la cuenca hidrográfica del
Río Segura, comparando los datos sobre aportaciones medias (recursos propiosT2de la
cuenca) entre los años 1940-1990 con la media de las aportaciones entre los años l9B0-
2005, se observa una reducción del 1Ùo/o: desde los aproximadamente 1000
hectómetros cúbicos hasta los de 817 de media anual. Esta pérdida de recursos propios
de la cuenca por reducción de precipitaciones y aumento de la temperatura, que llega a
disparar la evaporación en el agua embalsada, ha sido descrita en el marco del
Observatorio Regional del Cambio Climático por la Oficina de Planificación Hidrológica
de la Confederación Hidrográfica73.

En relación con la gestión del medio natural, se han documentado numerosas
evidencias y se han realizado multitud de trabajos que muestran un importante efecto
sobre la biodiversidad provocando desplazamientos y cambios en las áreas de
distribución. En general, se muestra un cambio rápido en las comunidades como
adaptación al cambio climático que se manifiesta en un desplazamiento hacia el norte.

Los efectos del cambio climático sobre la biodiversidad se verán agravados por la
enorme fragmentación de los hábitats que ha originado el desarrollo de la ocupación del
suelo, y especialmente las infraestructuras de transporte. A nivel regional, se pueden
consultar los trabajos del Departamento de Ecología de la Universidad de Murcia
expuestos en el marco del Observatorio Regional del Cambio Climático7a. Uno de los

71 En este sentido, véase Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino: Tercera Comunicación Nacional de
España. Convención Marco de /as Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Secretaría General Técnica, Centro de
Publ¡cac¡ones, Madrid 2002. pétg. 123.

<Si la velocidad de subida det nivet del mar es de 5 mitímetros/año se necesitarían 1,5 m3/año por cada metro lineal de
playas (15000 ms de arena por cada 10 Km. de playa cada año, solamente para compensar el efecto de la subida del
nivel del mar). Si no se lleva a cabo esta alimentación de arena de forma periódica la playa sumergida adoptará un nuevo
equilibrio erosionando esa cantidad de arena de la playa emergida y el resultado será un retroceso muy visible de la línea
de contacto arena-agua, aún con sub/das muy moderadas del nivel medio del marv.

72 Recursos de la cuenca sin contar el trasvase Tajo Segura.

73J.L. Fraile "Propuesta de indicadores de cambio climático en las bases de datos de la Confederación Hidrográfica
del Segura" en Clima y Cambio Climático Global en Cambio Clìmático en Ia Región de Murcia. Evaluación basada
en indicadores. Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 2016. Pâ9...75 y siguientes.

Actualmente es obligatorio ¡ncluir en la planificación hidrológica una previsión del impacto que ocasionará el cambio
climático en las aportaciones de los cauces (Real Decreto 90712007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Planificación Hidrológica y Orden ARM/2656/2008. de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de
planificación hidrolóoica, que desarrolla el citado R.D.).

En este sent¡do, como consecuencia del cambio climático, el Plan Hidrológico de la cuenca del Río Segura, aprobado en
enero de 2016, recoge una previsión de reducción en los recursos propios de un 5% en toda la cuenca del Segura en el
horizonte del año 2033, similar al de otras demarcaciones hidrográficas, como la del Ebro.

74 Esteve,M.A. ,Martinez,J.,Hernandezl.,Robledano,F.,Perez,M.A.,y Lloret,F. "Cambio climático y Biodiversidad en
el contexto de la región de Murcia" en Clima y Cambio Climático Global en Cambio ClimátÌco en la Región de
Murcia. Evaluación basada en indicadores. Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 2016. Pâ9... 75 y
siguientes.



efectos más claros sobre las masas forestales vendrá de la reducción en las
precipitaciones, que desde hace años pronostican importantes daños75.

En consecuencia, una parte destacable de la formulación de cualquier estrategia para
la lucha contra el cambio climático es la determinación y estudio de los cambios
observados en los bosques y en el conjunto de la biodiversidad y generar los modelos
de predicción de impactos y de alerta que nos permitan introducir cambios en la gestión
de la conservación del patrimonio natural.T6

También, el cambio climático está causando el calentamiento y la acidificación77 en el
medio marino. Como consecuencia del aumento en la temperatura en las aguas en el
Mediterráneo (0,34 grados centígrados por década), se ha observado que el esfuerzo
pesquero se desplaza hacia el norte y cadaveza mayores distancias para poder obtener
los mismos recursos. Así mismo, se ha detectado la presencia, en las costas de la
Región de Murcia, de peces pertenecientes a especies termófilas, características de
zonas de aguas más cálidas como Canarias. El cambio climático afectará, igualmente,
a la estructura de algunas comunidades marinas como la pradera de posidonia
oceánica, muy sensible a los incrementos de temperatura y salinidad. Las praderas
marinas, en general, tienen una importante tasa de captura de COz, lo que las convierte
en un importante sumidero de carbono.

En la agricultura regional hay sectores que empiezan a estudiar los efectos inducidos
por el cambio climático al alterar su productividad así como la maduración" y la calidad
de sus producciones. Un ejemplo es el sector productor de vinoTe. Son importantes los
trabajos sobre vulnerabilidad del viñedo y las necesrdades de adaptacion para 56
denominaciones de origen protegidas desarrollados por COAG y presentado en Jumilla
el 28 de abril de 2016, La agricultura de secano aparece como necesitada de medidas
de adaptación pero es previsible que se vean afectadas otras modalidades, incluso los
regadíos para agricultura de precisión8o.

75 Chaparro, J. en su tesis doctoral, predecía que cuando se alcance un déficit hídrico anual de 100 mm entre un 19 y un

30 % de las masas forestales de la Región de Murcia sufrirían debilitamientos y mortandades ¡mportantes.
Chaparro, J. 1996. Distribución potencial del bosque y de sus especies arbóreas en zonas mediterráneas sem¡ár¡das:
modelos y aplicaciones. Tesis Doctoral. Universidad de Murcia.

76 Med¡ante Resolución de 11 de octubre de 2016, se publica (BORM miércoles, 26 de octubre de 2016 Número 249) el
convenio de colaboración entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través
de la Consejeria de Agua, Agricultura y Medio Ambiente y la Universidad de Murcia en el desarrollo del proyecto sobre
la determinac¡ón de los efectos del cambio climático sobre la b¡od¡versidad en la Región de Murcia: lndicadores,
impactos y sistemas de alerta.
Se puede ver parte de esta información publicada en Riesgos Ambientales en la Región de Murcia. Universidad de Murcia
2017. Capítulo B. La respuesta de los bosques de Plnus halepensisal cambio climático y los eventos de sequía extrema:
modelos preliminares. Miguet Anget Esteve Selma, M. Francisca Caneño Fructuoso, Juan Miguel Moya Pérez, Pablo
Montoya Bernabeu, Julia Maftínez Fern¿)ndez, M. Angeles Pérez Navarro y Francisco Lloret

77 Una buena parte del incremento en las emisiones de CO2 se disuelve en el mar. El COz reacciona con el agua formando
ácido carbónico y aumenta de la acidez del agua del mar. Esta alteración dificulta el func¡onamiento correcto de sus
procesos fisiológicos y metabólicos.

78 Adelanto de la fecha de las cosechas.

7e Son destacables, en este sentido, las iniciativas en cuanto a mitigación de la Federación Española del Vino
difundiendo la declaración de Barcelona 2011

80 Un ejemplo de lo que pueden ser impactos cada vez más frecuentes sobre el sector agrícola fueron las consecuencias
de las altas temperaturas de invierno 2015-2016 sobre la agricultura de precisión del Campo de Cartagena. Las elevadas
temperaturas provocaron un descenso de los precios de las hortalizas, causado por la alterac¡ón del ciclo vegetativo de
las plantas y por el hund¡m¡ento de la demanda en el exterior, debido a que en algunos países europeos se seguían
produciendo hortal¡zas cuando otros años la temperatura lo impedía. La caída de los precios obligó a retirar 7000
toneladas de hortalizas.

Otro efecto a tener en cuenta es la falta de horas de frío que altera la correcta evolución de algunos cultivos como la fruta
de verano, los frutos secos, la viña y el olivo. Los síntomas causados por la insuf¡ciencia de horas de frío en los cultivos
son el retraso en la apertura de yemas, una brotación irregular y dispersa y un cuajado anormal, de forma que en
primavera tendrán menor producción y peor calidad.

E



En el apartado6.2 se recogen numerosos enlaces a fuentes de información sobre los
efectos que el calentamiento global tiene sobre la actividad económica, la sociedad, los
territorios y los ecosistemas.

2.1.2.LAS EMISIONES DE LOS DIFERENTES SECTORES Y DEL CONJUNTO DE LA
REGIÓN

FLUJO ANUAL DE EMISIONES

El Sistema Español de lnventario (Ministerio de Agricultura, Agua y Alimentación),
regulado en el art. 27 de la Ley 3412007 , 15 de noviembre, de calidad del aire y protección
de la atmósfera, determina para cada año elflujo anual de emisiones de gases de efecto
invernadero (GEl)que realiza nuestro país y cada una de las comunidades autónomas.

La gráfica siguiente señala las emisionessl correspondientes al conjunto del país desde
1990 a 201782. La evolución permite observar la inflexión producida por la crisis
económica a partir de 2008.
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La gráfica siguiente muestra la evolución de las emisiones de la Región de Murcia en los
últimos 27 años. Estas emisiones suponen entre el 2 y el3o/o de las del conjunto del país.
A partir del año 2006 se registra un incremento como consecuencia de la entrada en
funcionamiento de tres potentes centrales térmicas de gas natural de ciclo combinado en
el Valle de Escombreras. Desde 2008 se produce, por la crisis económica, una caída en
las emisiones que no fue más acentuada por la entrada en funcionamiento en 2011 de la
ampliación de la refinería de Escombreras.

Enrisio¡res totales de CO2-eq (kt) de gases de efecto inver¡radero
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La Región de Murcia realiza unas emisiones anuales de unos 8,8 millones de toneladas
de COzeq como media de los últimos 5 años. En 2014 se emitieron 8,8 millones, 8,5
millones en 2015, 8,3 millones en 2016 y en 2017 (último dato oficial disponible de
acuerdo con el lnventario Nacional) se situaron en 9,5 millones de toneladas (esta
variación en las emisiones es fundamentalmente responsabilidad de las centrales
térmicas de ciclo combinado de escombreras en función de la demanda de electricidad a
nivel nacional.

El inventario regional de emisiones realizadas en 2017 puede verse desagregado por
gases y por sectores de actividad en el cuadro siguientes3.

83 De acuerdo con el Sistema Nacional de lnventario (Ministerio de Transición Ecológica) durante el año 2O17 la
huella de carbono de la Región de Murcia en su alcance '1, es decir, las emisiones de directa responsabilidad para
mantener la economía y la sociedad de la región, con su nivel de consumo, fue de 9,5 millones de toneladas. Como
se puede ver en el cuadro, destaca el consumo de combustibles fósiles (casi 7,5 millones de toneladas) y dentro
de estos sobresale el consumo de carburantes para el transporte que generó 2,5 millones de toneladas. Las
emisiones de metano medidas como COz equivalente de la ganadería suponían 829 000 toneladas mientras que
las emisiones de óxido nitroso por el abonado nitrogenado de la agricultura aportaron 353 000 toneladas de
COzequivalente
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INVENTARIO DE EMISIONES CORRESPONDIENTE A LA REGIÓN DE MURCIA EN 2017
Fuente: Sistema Español de lnventario (M¡nister¡o de Agricultura, Agua y Alimentación)

La Unión Europea creó y reguló en 2003 un comerc¡o de derechos de emisión para
reducir los costes del cumplimiento del Protocolo de Kioto que entro en funcionamiento
en 2005 (en España ley 112005). Se trata de un instrumento de mercado que permite
financiar la adaptación empresarial a una economía baja en carbono. La Unión Europea
se decantó por la creación del comercio de derechos de emisión frente a la creación de
un impuesto, después de estimarse que permitiría abaratar el coste del cumplimiento de
las obligaciones asum¡das en Kiotosa en 20 000 millones de euros.

En la Región de Murcia, las empresas que obligatoriamente han de participar en el
régimen de comercio de derechos de emisión8s forman parte de los que se conocen como
sectores regulados, es decir, sectores obligados por Ley 112005 o sectores ETS86.

Representan entre el 45 y el 50% del total de las emisiones (46% en 2016 y 50% en
2017).

Los sectores y empresas no afectadas por la obligación de participar en el comerc¡o de
derechos de emisión, conocidos como sectores difusos (transporte, resto de actividades

8a La primera fase de los compromisos asumidos por el protocolo de Kioto concluida en 2012. Prorrogado hasta
2020 en que se aplicara solo el Acuerdo de París.

85 htto://www.maoama.oob.es/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/el-connetqLo-de-
derechos-de-emision-en-espana/default.aspx

86 Sectores ETS (Emissions Trading System: sistema de comercio de emisiones).



industriales, comercio, agricultura, gestión de residuos etc.) representan el otro 45-50%
de las emisiones totales.

El comercio de derechos de emisión (ETS) es para la Comisión Europea una pieza
importante dentro del conjunto de iniciativas de la Unión Europea para reducir sus
emisiones de gases de efecto invernaderosT.

Como se ha señalado, el comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero sólo es obligatorio para una parte del sector industrial. En la actualidad,2l
centros productivos de empresas en la Región de Murcia, más de mil centros a nivel
nacional y unos 11 000 a nivel europeo.

Las emisiones del conjunto de empresas reguladas por el régimen de comercio de
derechos de emisión suponían en la Región, en su inicio en 2005, algo menos de 3
millones de toneladas, hasta llegar a un máximo de7,5 millones en 2008 (plena actividad
de las centrales térmicas de ciclo combinado de gas natural de producción de
electricidad en Escombreras) y descender posteriormente hasta situarse entre 3,5 y 4,5.
En 2017 supuso 4,8 millones de toneladas. En 2018, las emisiones del sector ETS en
la Región de Murcia han sido 3,6 millones de toneladas.

Desde el año 2005, las empresas afectadas por esta obligación legal deben obtener una
autorización de emisión de gases de efecto invernadero de la Comunidad Autónoma,
solicitar derechos de emisión al Ministerio competente en materia de medio ambiente y
presentar, para su aprobación a la Comunidad Autónoma, antes del 28 de febrero de
cada año, un informe anual verificado sobre las emisiones que realmente se han
realizado en elaño precedente. Un derecho de emisión equivale al derecho a emitir una
tonelada de COz.

La unidad técnica responsable en la Comunidad Autónoma (Servicio de Fomento del
Medio Ambiente y Cambio Climático valora el informe y, si da su conformidad, inscribe
antes del 31 de matzo en el Registro Público Europeo de Derechos de Emisión las
emisiones reales producidas por cada centro de actividad. Una vez inscritas las
emisiones reales realizadas, cada empresa debe entregar, en el registro europeo, antes
del 30 de abril de cada año un número de derechos de emisión equivalentes al dato de
emisiones verificadas (emisiones realizadas delaño anterior)inscritas por la Comunidad
Autónoma en el citado Registro público. Las empresas que por su eficiencia consiguen
realizar emisiones inferiores a número de derechos asignados pueden vender los
derechos de emisión sobrantesss. Así, obtendrán con esta venta la financiación
necesaria para avanzar en la reducción de emisiones.

En cumplimiento de la legislación europea del comercio de derechos de emisión, la
Administración Española (Acuerdo de Consejo de Ministros) ha asignado para cada año
del periodo 2013-2021 y de forma gratuita a cada empresa una determinada cantidad
de derechos de emisión. Las modificaciones legales introducidas con la Ley 1312010
hicieron que las empresas de producción de electricidad no pudieran recibir desde 2013
asignación gratuita de derechos de emisión y tienen que acudir a las subastas de
derechos que realiza la Comisión Europea y los Estados Miembros.

87 http ://ec.eu ropa.eu/clima/publ¡cations/docs/factsheet_ets_es.pdf

88 Ley 1/2005. Artículo 19.8 as¡gnación individual¡zada de derechos de emisión.
"En /os supuesfos en que, como consecuencia de mejoras tecnológ¡cas no prevrsfas en la asignac¡ón inicial, se produzca
una modificacion en las características de una instalacion que determ¡ne un camb¡o en la autorización y una reducción
significativa de emisiones, el titular de Ia citada instalacion mantendr¿) la asignación inicial de derechos de emisión."



La diferencia entre los derechos asignados y las emisiones reales para el conjunto de
empresas de la Región de Murcia obligadas al comercio de derechos de emisión es
importante. Los derechos de emisión asignados solo cubren, en los últimos años,
alrededor del 50% de las emisiones reales producidas lo que supone una importante
factura anual en la adquisición de derechos de emisión. Esta factura, en aplicación del
principio de quien contamina paga, se puede estimar para las emisiones realizadas en
2018 en más de 39 millones de euros de acuerdo con la información reflejada en el
siguiente cuadro.

INSTALACIONES
OBLIGADAS AL
COMERCIO DE
DERECHOS DE

EMISIÓN EN 2018

ASIGNACIÓN DE
DERECHOS DE
EMtStÓN 20188s

EMISIONES
REALES 201B

DIFERENCIA

COSTE
ESTIMADOgO EN €

(Considerando
Precio medio 2018 :

16,17 € )

21 2 360 869,00 4 795 981,00 2 435 112 39 375 761,04

En la gráfica siguiente se representan de forma comparada la evolución del total de las
emisiones (sectores ETS más sectores difusos), en azul, frente a las emitidas solo por los
sectores ETS (sectores sometidos al comercio de derechos de emisión), en color naranja.

Evolución de las emisiones de la Región de Murcia expresadas en kilotoneladas de co2
equivalente. Ên naranja las emisionescorrespondiet :es a loç sectores ETs
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8e A las Plantas de producción de electricidad no se asignan desde 2013 derechos de emisión gratuitos.

s0 Utilizando los datos de emisión de 2018 que el Servicio de Fomento del Med¡o Amb¡ente y Cambio Climát¡co ha anotado
en el Registro Europeo de Derechos de Emisión y que son públicos en el sitio web de la Unión Europea
(https://ec.europa.eu/clima/sites/clima/files/ets/registry/docs/verified_emissions 2018_en.xlsx) así como los datos de
asignación obtenidos en esa misma fuente, podemos est¡mar el déficit de derechos que para el año 2018 tenían las
empresas sometidas al comercio de derechos de emisión en la Región de Murcia.
A ese déficit le hemos aplicado el precio a plazo de los derechos de emisión de la Unión Europea, DEUE, para el año
2018, que ha utilizado recientemente el Ministerio de lndustria, Comercio y Turismo en la Orden por la que se convoca
la concesión de las subvenciones dispuestas en el Real Decreto 105512014, de 12 de diciembre, por el que se crea un
mecanismo de compensación de costes de emisiones indirectas de gases de efecto invernadero para empresas de
determinados sectores y subsectores industriales a los que se considera expuestos a un riesgo significativo de <fuga de
carbono>, modificado por el Real Decreto 65512017, de 23 de junio, correspondientes a costes del año 2018.
Para más información puede consultarse:

htto://cambioclimaticomurcia.carm.es/index.oho?option=com k2&view=item&id=361:emisiones-del-sector-sometido-a-
comercio-de-derechos-de-em ision-sector-ets-ano-20 1 7&ltemid=303



El cuadro siguiente muestra el reparto de emisiones en la Región de Murcia en
comparación con el total nacionalel así como el peso de los diferentes sectores difusos
que en el total de las emisiones.

EMIS/ONES TOTALES DEL ¿OS SECTORES ETS, DE DIFERENTES SECTORES DIFUSOS Y DEL
CONJUNTO og ta np?ÓN DE MtJRCIA. Fuente: Srsfema Español de lnventario.

e1 httpsJ/www.miteco.qob.es/es/calidad-v-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/es2019-
unfccc nir tcm30-496176.pdf

EMISIONES TOTALES DEL CONJUNTO DË LA ECONOMíR RTCIOruAI COMPARADAS CON LA
NACIONAL

EMISIONES DE GËl en kilo
toneladas de CO2 eq.

AÑO 2017

REGIÓN

MURCIA

o/o TOTAL
NACIONAL

SECTORES ETS. '136.318,65 40,0

SECTORES NO ETS
(sEcToRES DTFUSOS)

4.672,14 203.912,25

TOTAL 9500,89

EMISIONES DE LOS SECTORES DENTRO DEL CONJUNTO DE SECTORES DIFUSOS

REGIÓN
MURCIA

o/o entre
los

difusos

% del total
regional
(ETS -

Difusos

REPARTO
NACIONAL

o//o

Transporte 2.554,78 54,7 26,8 88.784,50 43,5

Ganadería (fermentación entérica
y estiércol)

893,02 19,1 26.011,50 't2,8

Agricultura (emisiones por
abonado nitrogenado)

353,47 7,6 12.420,40 6,1

Tratamiento de residuos y aguas
residuales)

298,72 6,4 13.454,80 6,6

Otros sectores difusos 572,15 12.2 63-241,0 3'1 .0

TOTAL DIFUSOS 4672.14 203.912,25
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Dentro de los sectores difusos el transporte es el de mayor importancia, suponiendo un
27% de las emisiones totales regionales y un 55% dentro de los sectores difusos. Crece
en sus emisiones a una tasa interanual superior a la del crecimiento del Producto lnterior
Bruto de la Regióne2.

Po otra parte, las emisiones de la agricultura se corresponden básicamente con las
emisiones de los suelos agrícolas por la desnitrificación del abonado nitrogenado que
genera emisiones de óxido nitroso (298 veces más efecto invernadero que el COz). Las
aportaciones anuales de nitrógenoe3 de acuerdo con la información suministrada por el
Ministerio de Agricultura en su "Perfil ambiental de España 2013" se situaban como
media en torno a 130 kilos de nitrógeno por hectárea en la Región de Murcia. Cada kilo
de nitrógeno aportado supone unas emisiones de 3 kilos de COz-eq. En cuanto a la
ganadería, las emisiones a considerar son las de metano y óxido nitroso por gestión del
estiércol generado y las de metano a consecuencia de la fermentación entérica del
ganado. A modo de ejemplo, cada plaza para cerdo de engorde supone unas emisiones
de 350 kilos de COz-eQ por animal y año, que en el caso de cerdas reproductoras se
eleva a 1 100.

Como se ha comentado, en octubre de 2014,|a Unión Europea acordó reducir el 40% de
las emisiones en 2030 con respecto a las de 1990, lo que supone para los sectores
difusos una reduccíón del 30 % en el conjunto de Europa y en España la obligación de
una reducción del 26% desde 2005.

En el caso de la Región de Murcia, trabajos recientesea basados en el informe de
proyecciones para las emisiones de España 2011-2030, elaborado por la Agencia
Europea de Medio Ambientees, estima que las emisiones esperadas del conjunto de
sectores difusos seguirán creciendo, lo que haría muy difícil el cumplir con la reducción
del 260/o. La brecha alcanza para los sectores difusos en 2030 más de 2 millones de
toneladas.

Este escenario es un reto importante para la competitividad de la economía regional,
teniendo en cuenta que la reducción de emisiones va a ser cada vez más exigente. En
este sentido, la Comisión Europea adoptó en 2011 la "Hoja de ruta hacia una economía
hipocarbónica competitiva en 2050", que pretende una reducción del 80-95 o/o en 2050,
con respecto a 1990, iniciativa también refrendada por el Parlamento Europeo y el
Consejo de la Unión Europea. A esta hoja de ruta se le ha unido el compromiso de
trablar paraalcanzar la neutralidad climática que, como hemos señalado, se ha incluido
entre los 4 grandes objetivos que conforman la nueva Agenda Estratégica para 2019-
2024s6 aprobada en la reunión del Consejo de la Unión Europea de junio de 2019e7.

e2 De las 2,215120 toneladas en 2013 ha pasado a 2,509040 con un crecimiento sostenido todos los años.

s3 La tesis doctoral "Evaluación de le lixiviación de nitratos en cultivos de invernadero en el campo de Cartagena", leída
en la UPCT en jun¡o de2017, cuyo autores Joaquín Navarro Sånchez, ha demostrado que existe una sobrefertilizac¡ón
que aconsejaría revisar la Orden de 3 de diciembre de 2003, por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas de la
Región de Murcia, que contempla unas dosis de nitrógeno muy por encima de las necesarias y que obliga a aplicarlas a

las explotac¡ones agrícolas de las zonas designadas como vulnerables y a todos aquellos beneficiarios de ayudas
agroambientales.

ea Consejo Económico y Social. Región de Murcia. "Competitividad y Cambio Climático" Página 51 y siguientes
https://www.cesmurcia.es/cesmurcia/paqinas/oublicaciones/UltimasPublicaciones.seam?oubld=l 143&cid=497

e5Trends and projections in Europe 2015. European EnvironmentAgency, no412015

e7 https://www.consilium.eurooa.eu/es/meetinqs/eurooean-council/2019/06/20-21l
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2.2. ESCENARIOS FUTU ROS

Como se ha señalado, la determinación de la vulnerabilidade8 se realiza partiendo de las
características que se prevé que tendrá el clima en el futuro (proyecciones de los
escenarios climáticos futuros) junto con elementos como la subida del nivel del mar.

En función de estas proyecciones se evalúan las consecuencias que pueden conllevar
los futuros escenarios. Por ejemplo, a partir de una temperatura máxima en temporada
alta es previsible que se reduzca la demanda delturismo de soly playa, o que se pongan
en riesgo la productividad y la calidad de determinados cultivos como la vid. En esta
fase es importante desarrollar la investigación aplicada que permita determinar cómo
responderían las actividades, las especies y los ecosistemas en cada nuevo escenario.

Partiendo de esa información se puede evaluar la capacidad de adaptación que para
esos escenarios puede tener la actividad o sector de actividad, un núcleo de población
o un territorio concreto o unos determinados tipos de infraestructuras. La capacidad de
adaptación estará en función principalmente del conocimiento técnico y científico
disponible, así como de la capacidad financiera para acometer las acciones de
adaptación. Así, la generación de conocimiento es fundamental. Por ejemplo, es
interesante la disponibilidad de nuevas variedades de vid más resistentes a las altas
temperaturas y a la escasez de agua puestas a punto para cada denominación de origen
mediante la ingeniería genétíca.

2.2.1. ESCENARIOS FUTUROS DE TEMPERATURA Y OTROS INDICES
CLIMÁTICOS

Para estimar la evolución del climaee de la Región de Murcia a lo largo delsiglo XXI se
toman las proyecciones elaboradas por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET)100,

basadas en los escenarios definídos en elQuinto lnforme del IPCC de Naciones Unidas.

En el Quinto lnforme se han definido cuatro escenarios de emisión. Son las
denominadas Sendas Representativas de Concentración (RCP, por sus siglas en inglés
Representative Concentration Pathways), RCP2.6, RCP4.5, RCP6.0 y RCP8.5. Estas
se identifican por su forzamiento radiactivo total para el año 2100 (energía que llega a

la tierra) que varían desde 2,6 a 8,5 vatios/m2. Debemos utilizar preferentementelol para
las proyecciones las Sendas Representativas de Concentración RCP4.5, RCP6.0 y
RCP8.5 o bien los dos extremos RCP4.5 (escenario de emisiones moderado)y RCPB.5
(escenario de alta concentración de gases de efecto invernadero).

sB Grado en que una actividad, una organizac¡ón, un territorio, un ecosistema o una especie es incapaz de
sobrellevar los efectos adversos del cambio climático.

ee Los cambios en el clima como consecuencia del incremento de la temperatura no van a ser uniformes en todo el
planeta, variarán de una región a otra. Esta variación se debe a una distribución desigual del calor solar, a las respuestas
de la atmósfera, los océanos y a las características físicas de las regiones. La localización respecto de mares y océanos
es un factor importante por la inercia que éstos mantienen amortiguando los cambios de temperatura. Por lo general, se
pronostica que las zonas inter¡ores serán más cálidas que las zonas costeras.

1@ La ¡nformación sobre proyecciones climáticas elaborada por AEMET puede ser trasladada para un municipio o
zona concreta, dado que la información de partida para alimentar los diferentes modelos se toma de un número
importante de estaciones meteorológ¡cas existentes en la Región de Murcia.

101 La senda RCP2.6, que prevé un forzamiento radiactivo a final de siglo de 2,6 vatios/m2' se corresponde con una
previsión de concentrac¡ón de COz en la atmosfera a final de siglo de 421 partes por millón (ppm). Sin embargo, en
octubre de 2019 se han superado los 408 ppm, por lo que parece un escenario poco razonable que será previsiblemente
superado. Las sendas RCP4.5, RCP6.0 y RCP8.5 se corresponden con 538, 670 y 936 ppm, respectivamente. Puede
seguirse la información sobre la concentración de COz en www.co2now.oro En español https://es.co2.earth/

Entre las proyecciones realizadas de concentración de COz se barajan como más probables, de no reducirse
significativamente las emisiones, la cifra de 670 ppm a final de siglo. Por estas razones, debemos utilizar preferentemente
para las proyecciones la Senda Representativa de Concentrac¡ón, RCP6.0.



Las proyecciones están basadas en modelos informáticos que implican simplificaciones
de los procesos físicos que dan lugar al clima. Los datos de estas proyecciones son de
gran utilidad en cuanto a las tendencias, pero no son comparables, en términos de
fiabilidad y resolución, con los dalos observacionales (mediante medidas reales) ni con
las predicciones a corto plazo.

Las tendencias que nos señalan para el conjunto de la Región de Murcia muestran una
elevación gradual de las temperaturas máximas y mínimas (cambio anual de la
temperatura media de las máximas diarias y cambio anual de la temperatura media de
las mínimas diarias). El aumento en las temperaturas máximas con respecto a la fecha
actual sería de 1 oC para mediados del siglo XXl, y entre 2,5 y 3,5 oC para finales del
mismo. De igual forma, el aumento en las temperaturas mínimas alcanzaría 1 oC para
el año 2050 y entre 1 y 2oC para el año 2100, variando según escenarios de emisiones
elegidos y el modelo climático utilizado.

Si consideramos cómo cambiarían las temperaturas con respecto a la media que
tuvieron en el periodo de referencia 1971-2000, estaríamos a mediados de siglo ante un
incremento acumulado en las temperaturas máximas entre 1,5 y 3 oC y entre 2,5 y 4 oC

para finales del mismo. De igual forma, el aumento acumulado en las temperaturas
mínimas habría sido entre 1 y 2oC para el año 2050 y entre 2 y 3,5 oC para el año 2100.

En el futuro, se incrementará el número de días cálidos1o2. De las predicciones de
AEMET, tomando en consideración los escenarios climáticos del Quinto lnforme del
IPCC, se observa que para la Región de Murcia en 2050 se habrán incrementado en un
20%.

De gran utilidad es el visor de Escenarios de la plataforma AdapteCCa1o3. Esta
aplicación permite visualizar predicciones por municipio o por un área de
territoriol0a. Está realizada por la Agencia Estatal de Meteorología siguiendo técnicas de
reg iona lización estad ística. http://adaptecca.es/escenarios/

102 Cambio anual en el número de dlas cálidos. Un día cálido es aquel cuya temperatura måxima es super¡or al valor del
percentil 90 obten¡do de la población de valores observados para cada día del año a lo largo de un período de referencia
de años. Con el fin de evitar la gran variabilidad diaria el valor de temperatura máxima para un determinado día se calcula
empleando una ventana temporal de 1 1días centrados en el dfa en cuestión.

r03 La Plataforma sobre Adaptación al Cambio Climático, AdapteCca, es una herramienta para intercambiar información,
conocimientos sobre ¡mpactos, vulnerabilidad y adaptac¡ón al cambio climático, desarrollada por el Minister¡o de
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Fundación B¡odiversidad.

1e El visor de Escenarios de la plataforma AdapteCCa permite definir proyecciones para un territorio concreto delim¡tado
por el trazado que queramos de una línea poligonal. Por ejemplo el territor¡o de una denominación de origen para el vino
o un espacio natural protegido o área de Red Natura 2000.
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A modo de ejemplo, se muestran la evolución del incremento esperado como media
para el conjunto de la Región de Murcia en la temperatura máxima anual para el
escenario RCP 8.5 (escenario que supone que no se conseguirán importantes
compromisos de reducción de emisiones a nivel mundial).

De forma complementaria y para la variable "precipitaciones" se puede obtener
información dentro de la plataforma AdapteCCa a través del visor
http://www.adaptecca.es/cambio-climatico-v-recursos-hidricos-en-espana-aplicacion-
camrec

El visor está alimentado con la información de base que sirvió para dar lugar al último
trabajo sobre recursos hídricos del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas (CEDEX)105 en el marco del Plan Nacional de Adaptación. La resolución
espacial de los mapas es de 1000x1000 m. Los mapas de precipitación están
expresados en mm/mes o mm/año según la referencia temporal. Los periodos son '1961-

2000 o periodo de controll06 y los periodos para escenarios 2010-2040,2040-2070 y
2070-20100. En los mapas siguientes podemos ver un considerable incremento de la
superficie regional que se quedarán, en el periodo 2070-2100, por debajo de los 200mm
de precipitación anual (mapa segundo con respecto a la media del periodo 1961-2000
presentada en el mapa primero), lo que unido al incremento de la evapotranspiración
reducirá el agua disponible.

1 oshtto ://www.adaptec
os sequias Esoa%F1a.pdf
Además de precipitación se recoge información sobre otras var¡ables hidrometeorológicas como son evapotranspiración
escorrentía, recarga de acuíferos y aportación.

En su página 298 se puede ver que para la cuenca del rio Segura se predice una notable reducción de la escorrentía
para los periodos siguientes:

- 7 - 9 % para el per¡odo 2010-2040
-11 -23 o/o para el per¡odo 2040-2070
-2O -38 o/o para el periodo 2070-2100

1m Esta información de referencia representa los valores medios observacionales (reales) del periodo 1961-2000
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2.2.2, ESCENARIOS FUTUROS DE NIVEL DEL MAR E INUNDABILIDAD MARINA Y
FLUVIAL

El cambio climático es responsable del aumento del nivel del mar107. En la actualidad,
el mar sube en nuestras costas medio centímetro cada año como nos indican los
mareógrafos de la Red de Puertos del Estado.

Mareógrafo.
Puerto de:

Barcelona 0,631 30

Valencia 0,55 30

r07 Una de las dos causas más importantes que dan lugar al incremento del nivel medio del mar es la temperatura
del agua. El agua al estar más caliente ocupa mayor volumen. La otra gran causa es la aportación de los deshielos
de glaciares y casquetes polares situados sobre los continentes.



El IPCC de Naciones Unidas, en su Quinto informe, prevé una subida del nivel medio
del mar de hasta 98 centímetros para finales de este siglo.

LO
Mean qvse
2081-2.lOO

o.g

0.6

E

o.4

4.2

2000 2020 2a4a 2060 2€o 2roo
Previsiones de aumento del nivel medio del mar. Fuente: Quinto lnforme del IPCC, de septiembre de 2013.
(Documento del grupo de trabajo I GIl: Bases fis icas, publicado el 27 de septiembre de 201 3). Página 26

https:/lwww.ipcc.ch/site/assets/uploads2.018/03MG1ARí SummaruVolume FINAL SPANlSH.pdf

En la siguiente tabla, tomada del Quinto lnforme IPCC, se muestran las previsiones de
aumento del nivel del mar para el periodo 2046-2065 y para diferentes escenariosros.

PREYIS/ONES DE AUMENTO DEL NIVEL DEL MAR PARA EL PERIODO 2O46.2O65.FuenTe: Quinto Informe IPCC.

16 Recordemos que los escenarios de emisión, las denominadas Sendas Representativas de Concentración (RCP, por
sus siglas en inglés) se corresponden con una h¡potét¡ca concentración de CO2 en la atmosfera a finales de siglo.
RCP2.6 que prevé un fozamiento radiactivo a final de siglo de 2,6 vatios por metro cuadrado se corresponde con una
concentración de CO2 en la atmosfera de 421 ppm. RCP4.5, RCP6.0 y RCP8.5 se corresponden con 538, 670 y 936
ppm respectivamente.

;ryry

3
$

o.o

0,17 - 0,31RCP2.6 0,24

0,26 0,19 - 0,33RCP4.5

RCP6.0 0,25 0,18 - 0,32

0,29 0,22 - 0,37

Elevación med¡a
mundial del nivel del
mar (en metros)

RCP8.5



En septiembre de 2019, el IPCC presentó el lnforme Especial sobre Océanos1oe.
Posteriormente, en noviembre de 2019, el Ministerio para la Transición Ecológica
presento los últimos trabajosllo de predicción de subida del nivel medio del mar, que
contemplan para la región 40-50 centímetros de incremento a final de siglo. También,
trabajos impulsados por el departamento de cambio climático de la Administración
Regionallrl contemplan que el nivel medio del mar en el Levante español se situaría en
2050 entre 58 y 60 centímetros y para finales de este siglo entre 83 y 104 centímetros
sobre el nivel de referencia para los instrumentos topográficos. Es decir, un incremento
sobre la altura actual de entre 33 y 35 para 2050 y entre 58 y 79 para 2099.

Nivel Medio del Mar para diferentes escenarios en la Manga del Mar Menor. Termino Municipal de
Cartagena. Líneas rojas y amarillas predicción para 2050. Lfneas azules predicción para 2099. Fuente:
Aplicación a la cartografia de precisión de las conclusiones del trabajo de UNIVERSITAT DE LES ILLES
BALEARS (Estudio del aumento del nivel medio del mar y de los extremos marinos sobre /as cosfas de
Aguilas y Cariagena considerando la información generada por los mareógrafos de Cartagena y Alicante.
Màrta Marcos, Juan M.Sayot y Ange! Amores. Julio de 2018).

t*@
f ile://iD :/ESTRATEG lA/l PGC%20OC EANOS.odf

110 las proyecciones prevén subidas en el nivel del mar de entre 17 y 35 centimetros para 2028. En el caso de la
Región, esa horquilla oscilarfa entre los 10 y 15 centimetros; mientras que para final de siglo se estima que las
aguas del Mediterráneo subirán entre 40 y 55 centf metros en las costas de Cartagena, La Unión, Á,guilas, Mazarron,
San Javier, Los Alcázares y San Pedro del Pinatar.

https://www.m¡teco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/tarea 2 informe oima adapta mapama tcm30-
498855.pdf

I11 UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS
Estudio del aumento del nivel medio del mar y de los extremos marinos sobre las costas de Aguilas y Cartagena
considerando la información generada por los mareógrafos de Cartagena yAlicante. Marta Marcos, Juan M.Sayol
y Ángel Amores. Julio de 2018.
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Otra de las consecuencias, ya comentada, de la subida del nivel del mar es la pérdida
de playas por el efecto, más agresivo, de la dinámica litoral. Así pues, los temporales en
invierno son más agresivos con cada aumento del nivel del mar aunque éste sea de
centímetros, con el consiguiente incremento de pérdidas de arena en las playas112. De
la misma forma, se produce perdida de la superficie de playa, línea de orilla o pérdida
de anchura de playa 113.

El ascenso del nivel medio del mar amplifica elefecto de los temporales. Por esta razón,
para la caracterización de la cota de inundación como nivel máximo del mar (no
permanente) para un determinado proyecto se debe estudiar la aportación adicional que
hace el oleaje o la marea astronómicay la meteorológica así como la probabilidad de
que estos coincidanlla, en su opción más desfavorable, para el conjunto de los años
horizonte.

El Real Decreto 90312010115 ha regulado la evaluación y gestión de riesgos de
inundación, incluyendo las derivadas del cambio climático116 y se ha elaborado
información con mapas que muestran las zonas inundables. Esta información puede
consultarse en la página web del Ministerio responsable en materia de medio ambiente.
La información de los mapas de inundación abarca tanto la de origen fluvial como de
origen marino117. Encontramos la información accediendo a través de la Dirección
General de Costas118 o a través de la Dirección General del Agual1e. También, el acceso
concreto a los mapas de peligrosidad y riesgo (tanto de origen fluvial como de origen
marino)se hace a través de cada una de las demarcaciones hidrográficas12o.

Desde el punto de vista del cambio climático, los escenarios de clima futuro predicen
una mayor incidencia de eventos climatológicos extremos, entre ellos, una mayor

112 En este sentido, véase Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino: Tercera Comunicación Nacional de
España. Convención Marco de /as Naclones Unidas sobre el Cambio Climático. Secretaría General Técnica, Centro de
Publicaciones, Madrid 2002. pâ9.123.

<Si la velocidad de subida det nivel del mar es de 5 mitímetros/año se neces¡tarían 1,5 m3/año por cada metro lineal de
playas (15000 m3 de arena por cada 10 Km. de playa cada año, solamente para compensar el efecto de Ia subida del
nivel det mar). Si no se lleva a cabo esta alimentación de arena de forma periódica la playa sumergida adoptará un nuevo
equilibrio erosionando esa cantidad de arena de la playa emergida y el resultado será un retroceso muy visible de la línea
de contacto arena-agua, a(tn con subldas muy moderadas del nivel medio del mart.

113 Recientemente se ha determinado la pérdida de anchura de playa para las playas de Valencia entre 14 y 23 m
para 2050 y entre 40 y 66 para 2100, Se ha considerado la subida del nivel del mar de 0,9 m (dentro de la banda
en el año 2100 y de 0,32 m en el año 2050 (predicciones IPCC). Trabajos realizados por el CEDEX(Centro de
Estudios de Puertos y Costas) en 2015 "ESTRATEGIA DE ACTUACION EN LA COSTA SUR DE VALENCIA
(PUERTO DE VALENCIA-PUERTO DE DENIA) (lnforme final)"

1ra Dado que la marea astronómica, meteorológica y el incremento del nivel medio del mar inducido por el cambio climático
no pueden considerarse independientes entre sí, existiendo una elevada correlación estadíst¡ca entre ellos, ha optado
por sumar los efectos correspondientes.

115 httos://www.boe. es/eli/es/rd/20 1 0/07/09/903/con

116 El Real Decreto 903i2010, concreta la obligación de considerar el cambio cl¡mático en la evaluación prel¡m¡nar del
riesgo de inundación en el artículo 6d y 6e. Presta especial atención a la integración del cambio climático en el caso del
riesgo sobre las zonas costeras. En concreto en los artículos 7.3,8cy 21.4.

117 Estos mapas para inundaciones de origen fluvial se han realizado para un tiempo de retorno de 10, 100 y 500
años, mientras que los de inundación de origen marino sólo para 100 y 500 años.
1 1 Bhttþs://www.miteco.oob.es/es/costas/temas/protecc¡on-costa/d¡rectiva-¡nundaciones/default.aspx

11s https://www.miteco.oob.es/es/aqua/temas/qestion-de-los-riesoosde-inundacion/

1æhttos://www. miteco
inundacion/default.asox
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torrencialidad en las precipitacionesl2l. Según eltrabajo del Ministerio para la Transición
Ecológica "lnundaciones y Cambio Climático"'t22, el cambio climático producirá cambios
en los patrones de inundación indicando que es necesario incorporar el cambio climático
en la planificación del uso del suelo, adaptándola a las condiciones futuras.

Asimismo, la Directiva de lnundacionesl23 reconoce el cambio climático como uno de
los factores que están contribuyendo a aumentar la probabilidad de ocurrencia de las
inundaciones, así como su impacto negativo, y exige que esta influencia se tenga en
consideración tanto en la realización de la Evaluación Preliminar del Riesgo de
lnundación (EPRI) para la identificación de las zonas de mayor riesgo de la cuenca como
en la elaboración de los Planes de Gestión del Riesgo de lnundación (PGRI).

Los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación del segundo ciclo (2019) se
encuentran en proceso de participación pública por la Confederación Hidrográfica del
Segural2a. Como resultado de aplicar la incorporación del cambio climático en la
Evaluación Preliminar del Riesgo de lnundación, se han obtenido distintas zonas de
cambio para las precipitaciones máximas diarias en el periodo de retorno de 100 años
(r100).

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 712015, de 30 de octubre por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, en su artículo
22125 establece que el informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de
ordenación de actuaciones de urbanización deberá incluir un mapa de riesgos naturales
del ámbito objeto de ordenación. Uno de los riesgos naturales más importantes que
considerar es el de inundabilidad relacionada con el cambio climático.

121 Según el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, en las cuencas mediterráneas y del interior la mayor
irregularidad del régimen de precipitaciones ocasionará un aumento en la irregularidad del régimen de crecidas y
de crecidas relámpago.
Un estudio publicado en la revista Nature Climate Change, ha demostrado que el número de lluvias torrenciales se
ha visto incrementado no sólo en las zonas húmedas sino que también se ha visto incrementado en las zonas
secas.
httos://www. nature. com/articles/nclimate294'l
Entre las principales evidencias del cambio climático observadas en los espacios protegidos se encuentra una
mayor incidencia de fenómenos climatológicos extremos como el incremento del fenómeno de la gota fría y
aumento de la frecuencia de las inundaciones
http://www.redeurooarc.orq/system/files/shared/Toolkit cambioclimatico/O1018 manuall 3-baja.pdf

12 https://www.miteco.qob.esica/aoua/temas/qestion-de-los-riesqos-de-inundacion/libro-cambio-climatico-
inundaciones-web-0609201 9 tcm34-499367.pdf

r23 Directiva de lnundaciones (Directiva 2007lïOlCE del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea
de 23 de octubre de 2007, relativa a la "Evaluación y la gestión de los riesgos de inundación", traspuesta al
ordenamiento juridico español por el Real Decreto 90312010, de 9 de julio).

124 se ha aprobado la revisión y actualización de la evaluación preliminar del riesgo de inundación de la Demarcación
Hidrográfica del Segura correspondiente al segundo ciclo de planificación de la gestión del riesgo de inundación
(Resolución de 12 de abril de 2019, BOE no 126 de 27 demayo de 2019).

r25Artículo 22. Evaluación y seguímiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía de la viabilidad técn¡ca y
económica de las actuac¡ones sobre el medio urbano.
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación ambiental de conformidad con
lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y
en este artículo, sin perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución,
en su caso.
2. El informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de actuaciones de urbanización deberá incluir
un mapa de r¡esgos naturales del ámbito objeto de ordenación.



2.2.3. ESCENARIOS DE OBLIGACIONES EN CUANTO A REDUCCIÓN DE
EMISIONES

LAS OBLIGACIONES DE REDUCCIÓN DE EMISIONES

Como se ha indicado el cambio climático se genera como consecuencia de las
emisiones de gases de efecto invernadero con independencia de quien las produce. Las
emisiones de un país una vez dispersadas en la atmósfera afectan a todo el planeta.
Este carácter global convirtió en imprescindible la coordinación internacional, por lo que
en 1992 en Río de Janeiro se firmó el Convenio Marco sobre el Cambio Climático. Entró
en vigor el21 demarzo de 1994 yfue ratificado por 196 Estados, que constituyen las
"Partes" de la Convención.
El Convenio o Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático,
constituye el elemento básico de la estrategia mundial para combatir el cambio climático.
Su objetivo es estabilizar las concentraciones de dióxido de carbono, metano y otros
gases de efecto invernadero a un nivel que impida toda perturbación peligrosa del
sistema climático.
Desde 1992 se han celebrado numerosas reuniones o conferencias de las partes (COP).
La Conferencia de las Partes, compuesta por todos los Estados "Partes", constituye el
órgano de decisión de la Convención. Se reúne anualmente en conferencias mundiales.
La 1Ba Reunión de las Partes del Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Cambio
Climático (COP 1B), celebrada en 2012 en Doha, prorrogó hasta 2020 el período de
compromiso del Protocolo de Kioto, que expiraba en 2012. En París, del 30 de
noviembre al 11 de diciembre de 2015, se celebró el número 21, de ahíel nombre de
COP 21. En París, la COP 21 aprobó el nuevo Protocolol26 que en 2020 sustituirá al de
Kioto127. Las COP desarrolladas desde 2015 han desarrollado los protocolos de
aplicación delacuerdo de París. Del2al13 de diciembre de 2019ha celebrado la COP
25 en Madrid.
El Acuerdo de París fija en su artículo 2 los grandes objetivos de "mantener el aumento
de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 grados centígrados", aunque se
añadió: "Y proseguir los esfuezos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5"
respecto a la media de la era preindustrial.

"a) Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debaio de 2
"C con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar
ese aumento de la temperatura a 1,5 "C con respecto a los niveles preindustriales,
reconociendo que ello reduciría considerablemente /os rlesgos y los efectos del
cambio climático;
b) Aumentar la capacidad de adaptación a /os efecfos adversos del cambio
climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emisiones de
gases de efecto invernadero,....."

La Cumbre del Clima de París supone un acuerdo histórico en la lucha contra el cambio
climático, siendo fundamental para la promoción de un desarrollo bajo en emisiones,

1æ Conferencia de las Partes 21er período de sesiones. París, 30 de noviembre a 11 de diciembre de 2015.
Acuerdo de París. htto://unfccc.int/resource/docs/201 S/coo21lsoa/l09s.odf

127 El Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático ha necesitado, sin embargo, la elaboración de
protocolos específicos que permitan concretar los compromisos. Hasta el acuerdo de París, el más conoc¡do de éstos ha
sido el Protocolo de Kioto, adoptado en lâ Tercera Reun¡ón de las Partes en diciembre de 1997, en la ciudad de Kioto.
El Protocolo de Kioto entró en vigor el 16 de febrero de 2005, 90 días después de que fuera ratificado por 55 países que,

en conjunto, suponían al menos el 55% de las emisiones totales (con la ratificación en noviembre de 2004 de Rusia, que
representaba el 17,4o/o, se llegó al 61%, posteriormente lo hizo Australia).
China, el principal emisor, aunque lo ratificó ha estado liberada, como el resto de los entonces países en vías de
desarrollo, de esfuerzos concretos de reducción de em¡s¡ones. El Protocolo de K¡oto no impone multas pero sf cast¡gos,
obligando a reducir en el siguiente período las emisiones no justificadas con derechos de emisión multiplicadas por 1,3.



res¡liente al clima y sostenible. El Acuerdo de Parísr28 fue adoptado por todos los países
de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y
entró en vigor el 4 de noviembre de 2016.

El Acuerdo ha supuesto un cambio sustancial de la estrategia establecida en el
Protocolo de Kioto, que imponía un máximo de emisiones y asignaba, mediante una
serie de criterios, una cuota de reducción legalmente vinculante a cada país. En esta
ocasión, cada país o grupo de países, como los representados por la Unión Europea,
propone la reducción de emisiones que está dispuesto a asumir en función de sus
capacidades y circunstancias nacionales, denominadas "Contribuciones Previstas y
Determinadas a Nivel Nacional", INDC, en inglés lntended Nationally Determined
Contri butions), "Contribuciones".

En Paris 187 países presentaron sus propuestas de reducción o contribución. La
contribución de la Unión Europea fue presentada el 6 de marzo de 201512e. El
compromiso fue el concretado en el acuerdo de Jefes de Estado de octubre de 2014 de
reducir el 40% de las emisiones en 2030 con respecto a las de 1990. Es necesario
destacar que en el documento presentado se expresa además una meta, señalando que
el compromiso "esfá en línea con el objetivo de la UE, en el contexto de las reducciones
necesarias según el IPCC por los paises desarrollados en su conjunto, para reducir sus
emisiones 80-95% en 2050 con respecto a 1990".
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Así, la Unión Europea acordó el objetivo vinculante de reducir el 4O% de las emisiones
en 2030, con respecto a las de 1990130. El acuerdo señala que "/a UE cumplirá
colectivamente el objetivo de la manera más eficaz posible en términos de coste, con
reducciones en los secfores su7'efos y no sujetos al régimen de comercio de derechos
de emision del 43% y del 30%o, respectivamente, en 2030 en comparacion con 2005".
La distribución del esfuerzo para los diferentes Estados miembros en cuanto a los

128 El Acuerdo de París es un tratado internacional jurídicamente vinculante destinado a establecer el marco de las
actuaciones contra el cambio climático a paftir de 2020.
La Embajada de España ante Naciones Unidas depositó, en diciembre de 2016, el instrumento de
ratificación del Acuerdo del Clima de París. Una vez depositados sus instrumentos, España entra a formar parte con
pleno derecho del Acuerdo, que incluye 190 planes nacionales para luchar contra el cambio climático.

12s lntended Nationally Determined Contribution of the EU and its Member States. Riga, 6 March 2015
http://www4.unfccc.inUsubmissions/INDC/Published%20Documents/Latvia/1/LV-03-06-EU%20lNDC.pdf

130 Consejo Europeo (23 y 24 de octubre de 2014) Conclusiones sobre el marco de actuación en materia de clima
y energía hasta el año 2030. http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-169-2014-lNlT/es/pdf
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sectores difusosl3l ha sido concretada mediante Reglamento del Parlamento Europeo y
del Consejo en junio de 2018, correspondiendo a España132una reduccion del260/o.

En consecuencia, el objetivo de reducción de emisiones que hay que introducir en las
decisiones de las Administraciones y en el diseño de los planes y proyectos es, respecto
a2030, del26% de las emisiones que generen las obras y, en su caso, el funcionamiento
de las fuentes de emisión en los llamados sectores difusos,

En sintonía con la ya expuesto, una iniciativa importante del Departamento del
Comisario de Energía y Clima fue"La unión de la energía y ta acción por el cl¡ma1s3". En
este marco, la Política Europea relativa a la Unión de la Energía y el Climal3a obligaba
a los Estados miembros a presentar un Plan Nacional lntegrado de Energía y Clima para
el periodo 2021-2030 a más tardar el 1 de enero de 2019. Es decir, se establece la

obligación de una planificación conjunta de la reducción de gases de efecto invernadero
(descarbonización) y los aspectos de la energía como son la eficiencia energética y el

fomento de las renovables.

En este sentido, el 22 de febrero de 2019 el Consejo de Ministros español aprobó el
envío del Plan Nacional lntegrado de Energía y Clima, 2021-2030, a la ComisiÓn
Europea. En el mencionado documento se establece el objetivo de lograr una
disminucion de emisiones de, al menos, el 20% de las emisiones totales de España
(secfores EIS + secfores difusos) respecto a 1990 en el año 2030.

La tendencia en los objetivos de reducción es que sean cada vez más exigentes. Como
se ha señalado, ya en 2011 la Comisión Europea publicó la <Hoja de ruta hacia una
economía hipocarbónica competitiva en 2050135, en la que se recomendaba adoptar un
compromiso de reducción del B0% respecto a 1990, con objetivos intermedios del40%
para el año 2030 y del 60% para el año2040.

En el citado Plan Nacional lntegrado se introduce un objetivo a largo plazo en coherencia
las propuestas de la Comisión afirmando que:

El objetivo a largo plazo que guía la preparación del Plan Nacional Integrado de Energía y
Clima, 2021 -2030, es conveñir a España en un país neutro en carbono en 2050, para lo que
se pretende conseguir un grado de mitigación de las emisiones brutas totales de gases de
efecto invernadero en esa fecha del 90% respecto a 1990.

Previamente, la Comisión Europea había publicado en noviembre de 2018 la
Comunicación "Un planeta limpio para todos. Una visión estratégica a largo plazo de la
Unión Europea parc una economía próspera, competitiva y climáticamente
neutra136".Con esta comunicación, la Comisión ha iniciado el camino para que las

131131 emisiones procedentes de actividades, obras, infraestructuras, no incluidas en el ámbito del comercio europeo
de derechos de emisión, tales como transporte, edifìcación, industria alimentaria, comercio, agricultura, etc.

1u REGLAMENTO (UE) 20iBlB42 DEL PARLAMENTO EUROPEo Y DEL CONSEJo de 30 de mayo de 2018 sobre
reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases de efecto invernadero por parte de los Estados miembros
entre 2021y 2030 que contr¡buyan a la acción por el clima, con objeto de cumplir los compromisos contraidos en el marco
del Acuerdo de Parfs, y por el que se modifica el Reglamento (UÊ) 52512013 (Diario Oficial de la Unión Europea de 19-
6-201 B).

i33 https://ec.europa.eu/clima/oolicies/strateqiesi2030 es

13 http://ec.eurooa.eu/transparencv/reodoc/rep/l /2016/ESiCOM-2016-759-F1-ES-MAIN-PART-1 .PDF

13s http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:201 1 :01 1 2:FlN:ES:PDF

1s A Clean Planet for All. A European strateg¡c long{erm vision for a prosperous, modern, competitive and climate
neutral economy" (COM 2018, 773 final), "Un planeta limpio para todos - La visión estratégica europea a largo
plazo de una economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente neutra".
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instituciones europeas se comprometan a alcanzar una Europa neutra en carbonol3T a
mediados de siglo, taly como lo solicitó elAcuerdo de París.

Si tenemos en cuenta que el inventario nacional de gases de efecto invernadero señala
que en España los sumideros suponen en 2017 unos 38,3 millones de toneladas, la
neutralidad climática para España significa pasar de 340 a 38 millones de toneladas, lo
que supone reducciones de un 89% y una importante presión sobre los diferentes
sectores de la economía para reducir las emisiones.

Una de las formas más eficaces de reducir las emisiones vendrá de la mano de
importantes cambios en nuestro modelo de producción y consumo: la ecoeficiencia, la
economía circular y la economía colaborativa serán fuertemente impulsadas en los
próximos años. El diseño de los nuevos planes y proyectos sometidos a evaluación
ambiental deberá introducir estos cambios138.

Para los nuevos planes y proyectos, con una energía basada mayoritariamente en los
derivados del petróleo, los compromisos internacionales hacia una economía baja en
carbono representarán un gran reto, pero también una gran oportunidad y una
adaptación a las exigencias crecientes de la legislación.

Muchos procesos que generan emisiones de gases de efecto invernadero emiten, a su
vez, contaminantes peligrosos para la salud, como los derivados de la utilización de
combustibles fósiles por el tráfico, Reducir el uso de estos combustibles fósilesl3e
significa contribuir a mejorar notablemente la salud en las ciudadeslao.

El documento presentado por la Comisión es una estrateg¡a a largo plazo. El objetivo de esta estrateg¡a a largo plazo es
confirmar el compromiso de Europa de liderar la acción por el clima a escala mundial y presentar una visión que puede
llevarnos a "conseguir de aquí a 2050 las cero emisiones netas de gases de efecto invernadero". lncluso el objetivo a
2050 forma parte del borrador de Plan Nacional lntegrado de Energía y Clima que en cumplimiento del Reglamento (UE)
201811999 rem¡tió el Gobierno Español a la Comisión Europea en febrero "EI objetivo a largo plazo que guía la
preparación del Plan es convertir a España en un país neutro en carbono en 2050"

137 http://euroefe.euractiv.es/S941*enerqia{ransoorte-v-mq-djqambiente/5817969 como-acabar-con-el-co?-enla-
ue-para-2050.htm1

ræ Se pueden consultar los capítulos I y 3 del libro Competitividad y Cambio Climåtico. Consejo Económico y Social
2016. httos://www.cesmurcia.es/cesmurciaipaqinas/oublicaciones/UltimasPublicaciones.seam?publd=1 143&cid=18621

13e A nivel del conjunto del estado, reducir la dependencia del petróleo significa contribuir a mejorar notablemente
el déficit comercial de nuestro país (una buena parte de los ingresos que genera el turismo, más de 76 000 millones
de euros, se gastan en pagar las importaciones de petróleo y gas, 30 000 millones de euros).

140 htto://cambioclimaticomurcia.carm.es/index.php?option=com k2&view=item&id=353:discurso-reflexiones-
acerca-de-los-qrandes-cond icionantes-ambientales-de-la-salud-vision-retrospectiva-v-perspectiva-de-
futuro&ltemid=303



3. OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA

Objetivo l: Reducir emisiones de los sectores difusos en un260/o
en 2030
Siendo coherentes con los compromisos asumidos por la Unión Europea se establece
el objetivo de reducir las emisiones de los sectores difusos de la Región de Murcia en
un 260/o en 2030. Como objetivo global, incluyendo los sectores ETS, se plantea la

reducción del 40o/o de las emisiones de la Región con horizonte 2030 con respecto a
1 990.

La reducción de emisiones vendrá en muchos casos y para muchos sectores como
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones normativas impuestas por la Unión
Europea. El reto consistirá en preparar la transición a esta economía baja en carbono
de forma ecoeficiente es decir de la forma más rentable económica y ambientalmente
posible.

Por otra parte, como se ha señalado, además de reducir las emisiones es necesario
preparar la adaptación a los impactos del cambio climático. Como consecuencia de los
efectos retardados y de la gran acumulación de gases de efecto invernadero del pasado,
es inevitable adoptar medidas de adaptación para hacer frente a los efectos climáticos
y reducir los costes económicos y ambientales que estos acarrearán. Resulta más
económico realizar medidas de adaptación con antelación suficiente que pagar el precio
por no hacer nada. Por esta razón, y siguiendo la línea de la Estrategia Europea de
Adaptación, el segundo gran objetivo de esta Estrategia será:

Objetivo 2: Gonsegu¡r una reg¡ón menos vulnerable al camb¡o
climático.
Para conseguir dichos objetivos (tanto el 1 como el 2) se plantean quince líneas
estratégicas de actuación.

En el apartado 4 de este documento se desarrollan las quince grandes líneas
estratégicas de actuación si bien este listado es susceptible de ser ampliado como fruto
de los procesos de participación pública.

Un elemento fundamental para alcanzar los citados objetivos deben ser las medidas de
actuación. De estas, unas serán desarrolladas por el Departamento técnico de la
Administración Regional competente en matería de Cambio Climático. Otras, que aquí
se denominan "medidas sectoriales específicas", serán diseñadas e impulsadas con la
colaboración con los distintos departamentos de la Administración Regional
sectorialmente competentes. Estos departamentos concretará, con el apoyo del
departamento de cambio climático, los instrumentos y las medidas prioritarias y
urgentes para alcanzar los objetivos establecidos en esta Estrategia, estableciendo en
su caso el presupuesto necesario a modo de Planes de Acción Sectoriales.

Una parte de las necesarias actuaciones y medidas deben ser llevadas a cabo
directamente por el Departamento técnico de la Administración Regional competente en
materia de Cambio Climático. Entre otras:

- la aplicación de la normativa europea sobre elcomercio de derechos de emisión
que alcanza a una buena parte del conjunto de las emisiones anuales de gases
de efecto invernadero (50% de las emisiones de la Región de Murcia). Como
sabemos, para la aplicación de la normativa europea sobre el comercio de
derechos de emisión el departamento de cambio climático de la Administración



Regional concentra las competencias de autorización, inspección, control y
propuesta de sanción en relación con los sectores ETS.

- La definición concreción y seguimiento de medidas de mitigación y adaptación
en nuevos planes y proyectos sometidos a evaluación ambiental (como
Administración Pública Afectada en el marco de los procedimientos regulados
por la ley 2112013 de evaluación ambiental). En este sentido, destacan las
herramientas y Guías desarrolladas para facilitar la integración del cambio
climático en el procedimiento de evaluación ambiental que muestra la web del
departamentolal.

- La coordinación del Observatorio Regional del Cambio Climático, creado por
Orden de 19 de febrero de 2007 por la entonces Consejería de lndustria y Medio
Ambiente, asícomo la formación y difusión.

- La generación de información. De la información que debe desarrollar
directamente por el Departamento técnico de la Administración Regional
competente en materia de Cambio Climático, se puede destacar la destinada a
facilitar la integración del cambio climático en el procedimiento de evaluación
ambiental así como otras enmarcadas en proyectos europeos LIFE en los que
se participa o en proyectos financiados por la Administración del Estado. Se trata
de actuaciones incluidas en dos proyectos LlFEla2 cuya aprobación por la
Comisión Europea fue formalizada en 2017 y dos proyectos financiados por la
Oficina Española de Cambio Climático en el marco de los Planes PIMA-
Adaptala3, en concreto del Plan PIMA-Adapta Costaslaa y el Plan PIMA- Adapta
Ecosistemaslas, cuya transferencia de fondos fue aprobada por Acuerdo de
Consejo de Ministros de 1 de septiembre de 2017.

141 htto:i/www.cambioclimaticomurcia.carm.es/index.ohp?ootion=com k2&view=item&lavout=item&id=337&ltemid=31 0

142 LIFE ADAPTATE: destinado a crear las bases metodológicas de la adaptación a través de la iniciativa Pacto de
los Alcaldes.

LIFE AMDRYC4: destinado a incrementar el carbono orgánico en los suelos en la línea de la iniciativa ¡nternacional
4x1000, en el que se proponen acuerdos voluntarios con el sector de la agricultura de secano para la puesta en
marcha de medidas de mitigación y adaptación.

r43 El Min¡sterio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) ha puesto en marcha los Planes de
lmpulso al Medio Ambiente (Planes PIMA). Dentro de estos planes PIMA, el Plan de lmpulso al Medio Ambiente para la
Adaptac¡ón al Cambio Climático en España, (PIMA-Adapta), es un Plan de actuaciones pr¡oritar¡as que tiene por objeto
poner en marcha proyectos que contribuyan a mejorar el conoc¡miento y el seguimiento de los impactos del cambio
cl¡mático, y a minimizar sus riesgos en los ámbitos de los recursos hídricos, las costas, los bosques, los sistemas agrarios
y la biodiversidad en España, aumentando las capacidades de adaptación y, en último término, incrementando la
resiliencia global frente al cambio climát¡co.

1a El Consejo de Ministros en su reunión del 1 de septiembre de 2017 aprobó la distribución territorial defìnitiva de
créditos presupuestar¡os correspondientes a los acuerdos fijados por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente,
celebrada el 24 de julio de 2017 . Entre ellos se concretan 1Bg 737,00 euros asignados a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia en el marco del Plan de lmpulso al Medio Ambiente (PIMA) Adapta Costas. Mediante este
PIMA Adapta Costas se financiará la generación, adquisición y recopilación de la información necesaria para la
elaboración de los estudios de detalle de vulnerabilidad de la costa a los efectos del cambio climático, la elaboración
de dichos estudios y la elaboración de los planes de adaptación al cambio climático. lncluye la elaboración de un
borrador de Plan de Adaptación al Cambio Climático para la Manga del Mar Menor.

las El Consejo de Ministros en su reunión del I de septiembre de 2017 aprobó la d¡stribuc¡ón territorial definitiva de
créditos presupuestarios correspondientes a los acuerdos fijados por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente,
celebrada el 24 dejulio de 20'17.Entre ellos se concretan 95 540,77 euros asignados a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia en el marco del Plan PIMA Adapta -Ecosistemas para desarrollar actuaciones enmarcadas
en la lniciativa lnternacional 4x1000 en cultivos de viñedo y olivar.
La iniciativa "4 x 1000" a la que España se adhir¡ó en la pasada Conferencia de las Partes de la Convención Marco de
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de París de noviembre de 2015, busca el incremento del carbono orgánico
de los suelos del planeta en un 0,4%. Con la iniciativa "4 x 1000", se persigue el aumento de su capacidad mitigadora y
la adaptación al cambio climático de la agricultura. El MAPAMA está impulsando la fase de desarrollo de la incitativa en
España, siendo el Plan PIMA Adapta - Ecosistemas una de las líneas de impulso.



También, corresponde al departamento de cambio climático el impulso de la
huella de carbono y la contabilidad de carbono en las organizaciones, con
especial atención a las sectores exportadores así como inscripción Registro
Nacional de Huella de Carbono para lo cual es punto focal1a6.

En relación con las actividades e infraestructuras en funcionamientolaT, corresponde a
la Administración Regional sectorial y especializada (con competencias en materia de
agricultura, ganadería, transportes , infraestructuras, industria, turismo, gestión forestal
y de espacios naturales, etc.) y a los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias,
con la colaboración del departamento de cambio climático de la Administración
Regional, la definición, concreción, impulso y en su caso la ejecución de las actuaciones
de reducción de las emisiones y necesidades de adaptación.

En consecuencia, la mitigación y adaptación al cambio climático, como reto transversal,
ha de ser impulsada y gestionada con la colaboración de departamentos competentes
y especializados de las diferentes administraciones. Por esta razon, la Estrategia se
diseña como un documento inicial con unos objetivos y líneas estratégicas y deja libertad
a los departamentos de la Administración Regional para que concreten, en el plazo de
un año, las "medidas sectoriales específicas", corì las que se permitirá cumplir con los
objetivos estratégicos aquí señalados. lgualmente, anima a los municipios a hacer lo
mismo en su ámbito competencial y especialmente en la ejecución del planeamiento
urbanístico mediante la concesión de licencias de obra y actividad y en la gestión del
tráfico urbano.

El Consejo de Gobierno, con el acto de aprobación de este documento de líneas
estratégicas, mandata a los departamentos y consejerías del Gobierno Regional para
que concreten, con la colaboración del departamento de cambio climático, y en su caso
acuerden las "medidas sectoriales específicas" erì el plazo de un año. Asimismo,
encomienda al departamento de cambio climático de la Administración Regional la
evaluación periódica del grado de ejecución y cumplimientola8 de los objetivos
establecidos.

1a6 httos://www.miteco.qob.es/es/cambio-climatico/temas/mitioacion-ooliticas-v-medidas/inscriocion-reoistro.asox

r47 lndustrias, actividades, infraestructuras y tejidos urbanos ya implantados y en funcionamiento.

1a8 Los procesos de seguimiento y evaluación de esta Estrategia podrán contar con mecanismos de participación
ciudadana y de los agentes económicos. Para la dinamización de estos procesos se podrían realizar jornadas de
presentación y contraste de los avances.



4. LINEAS ESTRATEGICAS DE ACTUACION

4.1. INCORPORAR MEDIDAS DE LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN
EN LOS NUEVOS PLANES Y PROYECTOS A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION AMBIENTAL

La obligación de contemplar el cambio climático en el procedimiento de
evaluación ambiental

Los proyectos y planes sometidos a evaluación ambiental representan una buena parte
de las decisiones que conforman la actividad económica de una región, suponiendo una
parte significativa de las emisiones que corresponden a los llamados sectores difusos y
una buena parte de los planes y proyectos que pasarán a incrementar la vulnerabilidad
de la economía si no han integrado medidas de adaptación.

En España, como consecuencia de la incorporación de la normativa europealae, la Ley
2112013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE no 296 de 11 de diciembre
de 2013) obliga a tener en cuenta los efectos del cambio climático en el procedimiento
de evaluación ambientallso.

En la gráfica siguiente se muestra la proporción de planes y proyectos, según sectores
de actividad, de los más de 100 expedientes anuales que se han de informardesde el
Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático, actuando como
administración pública afectada (Administración que es consultada desde el órgano
ambiental, de acuerdo con la ley 21120013).

14s La DtRECTtvA20l4ls2lyE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL ooNSEJO de 16 de abril de 2014 por la que se
modifica la Directiva 20111921U8, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y
privados sobre el medio ambiente, exige la consideración del cambio climático en el contenido de los documentos y en
la evaluación ambiental. En su exposición de motivos real¡za, entre otras la siguiente cons¡deración:

"El cambio climëttico seguirá perjudicando al medio ambiente y comprometiendo el desarrollo económico. A este respecto,
procede evaluar el ¡mpacto de los proyectos en el clima (por ejemplo, emisiones de gases de efecto invernadero) y su
vulnerabilidad ante el cambio climático".

150 Para iniciar el procedimiento de evaluación ambiental, la documentación técnica (borrador de plan o proyecto y los
documentos ambientales exigidos por la Ley) es presentada por el promotor ante el llamado órgano sustantivo, órgano
competente para aprobar el plan o proyecto, que los somete a información pública y consulta a las admin¡straciones
públicas afectadas, entre éstas el órgano competente de la administrac¡ón en materia de cambio climático. En base a la
información aportada y el resultado de las consultas e ¡nformac¡ón pública, el órgano ambiental de la administración a la
que pertenece el órgano sustantivo realiza el análisis técnico y adopta la decisión (resolución)que declara (hace público)
que el plan o proyecto es compatible con el medio ambiente y las medidas y condiciones en que puede llevarse a cabo.
En las resoluciones que adopta el órgano ambiental se concretan las medidas necesarias, que pasan a serde obligado
cumplimiento sin las que no podrá ser autorizado o aprobado.

Las medidas que deban incorporarse en el plan o proyecto son las que en cada momento sean necesarias para garantizar
que el plan o proyecto no tienen efectos negativos sobre el medio ambiente. Es decir, las que motivadamente son las
más adecuadas a ese tipo de plan o proyecto y a sus circunstancias, s¡n que necesar¡amente estén previamente
recogidas en la legislación sector¡al en vigor.
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La contribución de un plan o proyecto al cambio climático

Una de las contribuciones más claras de los proyectos y planes sometidos a evaluación
ambiental sobre el cambio climático son las emisiones de gases de efecto
invernaderolsl. En este sentido, la Ley 2112013, obliga a "una evaluacion adecuada de
la huella de carbono"asociada al plan o proyecto.

Como se ha señalado, en octubre de 2014,|a Unión Europea acordó reducir el 40% de
las emisiones en 2030 con respecto a las de 1990, lo que supone para los sectores
difusos, entre los que se encuentra los proyectos de obras y actividades sometidos a
evaluación de impacto ambiental, la obligación de una reducción del 30% desde 2005,
que tras la propuesta de reparto de esfuerzosls2 se concreta para Españ a en el 260/o.

En ejecución del acuerdo señalado, los proyectos de obras y actividades sometidos a
evaluación de impacto ambientaldeben incorporar, entre los parámetros de diseño, una
reducción o compensación del 260/o para 2030 de las emisiones de alcance 1153 respecto
a las emisiones de la alternativa elegida.

151 En el caso de obras de urbanización (en ejecución del planeamiento urbanístico) o las de cualquier otro proyecto de
obras sometido a evaluación de impacto ambiental, como por ejemplo las infraestructuras, las emisiones son, por un
lado, las derivadas del consumo de combustibles fósiles utilizados para maquinaria y vehículos de excavación, relleno,
transporte de materiales y residuos y transporte de mezclas bituminosas, hormigones y otros materiales.

En los proyectos de actividad (industrias) son más destacables que las emisiones originadas por las obras, las emisiones
generadas por el funcionamiento. Son, con frecuencia, emisiones debidas al uso de combustibles fósiles por instalaciones
de combustión fijas, para las que habitualmente se utiliza el gas natural y, en menor medida, el gasoil, o bien por las
flotas de vehículos asociados al proyecto (gasoil o gasolina).

Un caso particular dentro de las evaluaciones de impacto ambiental de proyectos de actividad, en cuanto a emisiones de
funcionamiento, es el de las instalaciones ganaderas, donde el gas de efecto invernadero de mayor importancia es el
gas metano (CH¿), con un potencial de calentamiento globalls1 muy superior al COz. También, es el caso de la agricultura
donde, con frecuencia, las emisiones de funcionamiento de mayor interés no vienen del consumo de combust¡ble en
tractores y maquinaria se deben al uso de abonos nitrogenados que generan emisiones de óxido nitroso (NzO) un potente
gas de efecto ¡nvernadero, con un potencial de calentamiento global casi trescientas veces superior al CO2.

La huella de carbono aplicada a un plan o proyecto representa las emisiones netas de gases de efecto invernadero (GEl)
que se generarían en las obras necesarias para llevarlo a cabo o en su funcionamiento.

152 REGLAMENTO (UE) 20181842 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de mayo de 2018
sobre reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases de efecto invernadero por parte de los Estados
miembros entre 2021 y 2030 que contribuyan a la acción por el clima, con objeto de cumplir los compromisos
contraídos en el marco del Acuerdo de París, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 52512013. Diario
Oficial de la Unión Europea 19.6.2018.

r53 Para ayudar a determinar la responsab¡lidad en las emisiones, el "Protocolo de Gases de Efecto lnvernadero" introdujo
el concepto de "alcance". Con la denominación de "alcance 1" se refiere a las "emisiones direcfas", en nuestro caso:
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Junto a las emisiones producidas (normalmente debidas al consumo de carburantes por
la maquinaria) para dar lugar a las obras, un aspecto destacado de la incidencia en el
cambio climático del plan o proyecto en la fase de obras es el efecto que tiene el cambio
de uso del suelo, al pasar de terreno agrícola o forestal a suelo artificial (el cambio de
uso del suelo va a liberar la mayor parte del carbono secuestrado en suelo y vegetación
y va a suponer la pérdida de la capacidad de secuestro o remoción de carbono).

El suelo contiene una considerable cantidad de COz atrapado en forma de carbono
orgánico. Un suelo agrícola en la Región de Murcia muy pobre en contenido en carbono
en comparación con otras regiones (unas tres veces menos que un suelo en Galicia o
en el Cantábrico) es habitual que contenga almacenadas 100 toneladas de COz por
hectárea en sus primeros 30 centímetros. Además, es probable que la vegetación de
esa hectárea, dependiendo del tipo y cobertura, tenga almacenados si se trata de
cultivos leñosos en su tronco, raíz y ramas principales una cantidad adicional
equivalente a 150 toneladas de COz y absorbiendo por hectárea, en un ciclo de vida del
árbol, otras 100-150 toneladas de COz.

La ocupación física del suelo supone destruir esa capacidad de secuestro o remoción
de carbono asícomo la pérdida del carbono almacenado. Como señala el documentolsa
de la Comisión Europea "Los costes ocultos del sellado del suelo" de 2013i "La

destrucción de la capa superior del suelo durante las actividades de construcción hace
que libere parte de su contenido en carbono orgánico en forma de gases de efecto
invernadero a causa de la mineralizacion".

En este sentido se pronuncia el Ministerio de Medio Ambiente de Francia que, en su
base de datos de factores de emisión Base Carbone1ss, considera que "en los cambios
de usos del suelo que transforman sue/os agrícolas o forestales a sue/os

emisiones que son responsabilidad del promotor del plan o proyecto (combustibles que se consumirán, emisiones
previstas de metano de una granja, emisiones de óxido nitroso por abonado n¡trogenado en el funcionamiento de la
agricultura, etc.); en el "alcance 2", incluye las "ernlslones indirectas asociadas a Ia compra de electricidad' (emisiones

realizadas por el productor de electricidad para generar la energía eléctrica que el plan o proyecto estimamos que

consumirá) y en el "alcance 3" se relacionan el resto de emisiones indirectas "otras emisiones indirectas" asociadas a la
adquisición de materiales o servicios necesarios (realizadas por los fabricantes y transportistas (por ejemplo áridos, agua,
combustibles, etc.), servicios (por ejemplo gestión de residuos externa) que se prevé sería necesario adqu¡rir o contratar
para las obras o para el funcionamiento de la actividad, plan o proyecto.
El alcance es por tanto muy ¡mportante ya que acota la responsabilidad en cuanto a la contribución al cambio climático
del promotor del plan o proyecto. El alcance que tiene mayor interés desde el punto de vista de la evaluación amb¡ental
a los efectos de plantear las posibles compensaciones de emisiones es el alcance 1.

De la experiencia desarrollada en aplicac¡ón delaley 2112013 hemos podido observar la escasa contribución del alcance
2 y la enorme aportación de emisiones de alcance 3 que se concitan para poder dar lugar a una obra. El alcance 3 es
entre 6 y I veces mayor que el alcance 1 en una obrar53. Esto nos permite hacernos una idea de las importantes
emis¡ones que induce en la fase de obras de la construcción de edificios e infraestructurasls3. Son emisiones que se
producen, por ejemplo por los fabr¡cantes de cemento o por los fabricantes de acero estructural y cualquier otro material
utilizado en la obra. Sin embargo casi con toda probab¡l¡dad las emisiones de estos ya están sujetas a la normativa del
comercio de derechos de emisión y como tal están contabilizadas y formarán parte de lnventario Nacional de Gases de
efecto invernadero que marca el grado de contr¡bución del Reino de España al cambio Climático y también el grado de
cumplimiento de los compromisos de reducción de em¡siones impuestos por la Unión Europea. Si exigimos algún tipo de
reducción o compensación por alguna de esas emisiones de alcance 3 al promotor de las obras (que no es el fabricante
de los materiales) estaríamos duplicando las responsabilidades sobre estas emisiones.

Por las razones anteriores, el alcance que t¡ene interés práctico desde el punto de vista de la huella de carbono en la
evaluación ambiental es el alcance 1.

1s http://ec.europa.eu/environmenUsoil/pdf/SoilSealinq-Brochure es.pdf

155 Base Carbone 2016. Página 79
http://bilans-
oes.ademe.frldocuthequeidocs/%SBBase%20Carbone%5D%20Documentation%20q%C3%A9n%C3%A9rale%20
v1 l.5.pdf
El Ministerio en Francia considera que como media se emiten con la transformación de un suelo que pasa a ser
impermeabilizado (viales, aparcamientos y edificios) 290 toneladas de COz/ha si son forestales y 190 toneladas de
COz/ha si son cultivos en tierras arables.
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impermeabilizados (vías, aparcamientos o edificios) se aplicará por defecto una emision
equivalente altotal del stock de carbono contenido en el suelo".

Así pues, con objeto de evaluar la pérdida de capacidad de secuestro o remoción de
carbono asociada a estos cambios de uso en el suelo, así como para poder establecer
posteriormente medidas de compensación, se hace necesario cuantificar el contenido
de carbono orgánico que tienen esos suelos y vegetación.

Las reservas de carbono en el suelo, dependen del clima y eltipo de suelo y de la gestión
de las tierras como son las labores agrícolas en ellos desarrolladas durante años
(labrado y aporte de estiércol). Por ello, es posible partiendo de unos niveles de
referencia medios estimar el contenido en carbono orgánico de un suelo. Para ello
existen herramientas o métodos de estimación entre las que hay que destacar la
contenida en la "Decisión de la Comisión Europea de 10 de junio de 2010, sobre
directrices para calcular las reservas de carbono en suelo" 156 basada en la Guías del
IPCC para inventarios nacionales de emisiones de gases de efecto invernadero.

La Decisión permite cuantificar por un lado el carbono orgánico en suelo y por otro la

reserva de carbono en la vegetación por encima y por debajo del suelo, ambos medidos
como masa de carbono por hectárea.

Aplicando la Decisión de la Comisión Europea de 10 de junio de2010157 a usos del
suelo habituales, podemos ver que se perderían entre 324 y 111 t de COzlha al
transformar cada hectárea de suelo en función del uso al que se destinaba el suelo que
se pretende transformar.

1s La DECISIÓN DE LA colr¡tS¡Ótrl de 10 de junio de 2010 sobre directrices para calcular las reservas de carbono
en suelo a efectos del anexo V de la Directiva 20091281C8 (DOUE de 17 del 6 de 2010).

1s7 La DEclSlÓN DE LA COMISIÓN de 10 de junio de 20,l0 sobre directrices para calcular las reservas de carbono
en suelo a efectos del anexo V de la Directiva 20Ogl28lCE (DOUE de 17 del 6 de 2010).

Uso del suelo a lransformar.

Reserva de
carbono orgánico

en suelo

t de CIña

Reserva de carbono
en la vegetaciónt de

C/ha
TOTAL

tdeC/lu

TOTI\L

t de CO2/ha

Uso agrícola de leñosas
(frutales, olivares, v¡ñedos,

almendros, etc.)
38,7 43,2 81,9 245,7

Uso agrícola de regadío.
Cultivos ho¡ticolas. 41,6 0 41,6 149,7

Uso aqrícola de secano, Cereal 31,0 0 31,0 111,6

Erial / matorral. 26,6 7,4 34 122,4

Forestal arbolado 38 52 90 324

lnfraestructuras. (Viales,
aceras aparcamientos y

edificios).
0

0
0

0,00
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Los proyectos y los planes sometidos evaluación ambiental deberían considerar el
objetivo de limitar al máximo la ocupación de nuevo suelo158 (terrenos agrícolas o
naturales) para transformarlos en suelos sellados (viales, aceras, aparcamientos,
edificios). Deberían reutilizar suelo anteriormente usado, reducir el sellado del ocupado
y cuando esto no sea posible compensar sus efectos (incorporar el objetivo de
mitigación de compensar la destrucción de la capacidad de sumidero del suelo y
vegetación tra nsformados).

Si utilizamos para los nuevos proyectos de actividades y desarrollo urbano nuevo suelo
que está dedicado a actividad agrícola emitimos, como hemos visto en el cuadro
anterior, el carbono que durante décadas e incluso siglos ha sido retenido en el suelo.
Además, si el cultivo destruido es un cultivo leñoso (olivo, almendro, viñedo, agrios,
frutales..) emitimos la reserva de carbono en la vegetación es decir el carbono
contenido en la masa viva por encima y por debajo del suelo.

Sobre la importancia cuantitativa de la reserva de carbono contenida en la vegetación
de los cultivos leñosos la temperatura de Autónoma lanzó hace 10 años una potente
campaña: "La agricultura murciana como sumidero de COz". Esta campaña contó con
la implicación de universidades, centros de integración, productores y exportadores. Su
objetivo era comunicar las posibilidades que ofrecía la agricultura murciana para la
mitigación del cambio climático15e.

La agricultura, como actividad basada en la fotosíntesis, al tiempo que produce
alimentos y genera empleo retira COz de la atmósfera. El COz retirado de la atmosfera
es el material con el que se forma y crece año a año el tronco, ramas y raíces de las
decenas de millones de árboles frutales de la Región. Los frutales, agrios y demás
cultivos y, en general, la he agricultura del Mediterráneo retira más COz del que emite,
ya que las emisiones para dar lugar a los productos poco o nada transformados son
muy reducidas. Cada hectárea de arbolado agrícola representa un almacenamiento de
unas 100- 150 t de COz.

Por todo lo anterior, la transformación de un suelo agrícola y destrucción de la
vegetación arbolada supone emitir el carbono acumulado en todo el ciclo de vida del
árbol (entre 100 y 150 toneladas de COz por hectárea, que se mantiene constante a lo
largo de decenas de años ya que cuando los arboles existentes son sustituidos por
nuevos árboles comienza un nuevo ciclo de acumulación de carbono.

1s En el documento estratégico de2011 <Hoja de ruta hacia una Europa eficiente en el uso de los recursos>httos://eur-
lex.eurooa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0571:FlN:ES:PDF, la Comisión Europea propone que las
políticas de la UE deben teneren cuenta su ¡mpacto directo e indirecto en la ocupación del suelo, con el objetivo de que
en 2050 no exista ocupación neta de suelo.

Con este objetivo, el documento desarrolla una jerarquía de medidas en tres niveles: limitar - mit¡gar - compensar.

1. La mejor opción: limitar el sellado del suelo a terrenos que ya fueron ocupados en el pasado, por ejemplo
reutilizar los terrenos industriales abandonados.

2. Cuando no sea posible evitar la ocupación de nuevo suelo, se puede intentar dentro de los objetivos del plan
o proyecto destinar la mayor superficie posible a vegetación e intercalando pequeñas zonas verdes.

3. La tercera opción, "de último recurso" como señala el documento, consistiría en compensar cada sellado con
una actividad de recuperación del suelo en otro lugar. En este últ¡mo caso parece coherente que si no son
posibles las opciones anteriores, al menos se compense la capacidad de sumidero de carbono destruida o
alterada.

1us Spot publicitario LessCO2 (presentado por el Presidente de la Comunidad Autónoma el 4 de febrero de 2010 en
Berlín):
Español lnglés 'AleCIáO



Ocupar menos suelo aumentando la densidad es un buen objetivo de mitigación. Se
calcula que se libera tres veces más carbono al ampliar las ciudades hacia la periferia
que al densificar las zonas urbanas160.

Los espacios urbanos periféricos y de baja densidad producen, con independencia de
la movilidad obligada, una mayor emisión de GEI para la prestación de los servicios
mínimos que la que producen los núcleos tradicionales o "ciudad compacta". La baja
densidad supone un coste ambiental y costes económicos. En la prestación de servicios,
la ciudad dispersa, formada por viviendas aisladas y adosados (baja densidad), es
mucho más ineficiente que la ciudad compacta (media y alla densidad), constituida
preferentemente por bloques compactos. En este mismo sentido se pronuncia el más
reciente documento estratégico del Ministerio de Fomentol61" la Agenda Urbana
Española 2019".

Otro objetivo, en este caso de adaptación, es reducir elsellado del suelo ocupado. Una
de los impactos más claros del cambio climático es el incremento de la temperatura y la
frecuencia de las olas de calor. El sellado del suelo incrementa el efecto de isla de calor
urbana. Reducir el sellado del suelo ocupado, manteniendo espacios para la vegetación,
contribuirá mediante la evapotranspiración y el sombreado a reducir este efecto puesto
que "la temperatura del aire bajo un grupo de árboles es 5 "C más baja que a pleno sol.
Las zonas suburbanas con árboles maduros son 3 'C más frescas que las de nueva
construcción"162.

El sellado del suelo incrementa el daño por la torrencialidad por las precipitaciones y
sobre todo la escasez futura de agua hacen imprescindible el objetivo de no solo evitar
el sellado, sino aumentar la captura y utilización del agua de lluvia tanto a nivel de
proyectos (captura del agua de lluvia sobre las cubiertas de los edificios industriales,
comerciales y residenciales) como a nivel de planes (en el caso del planeamiento
urbanístico, además de la captura de agua en edificios, es necesario contemplar

1æ Comisión Europea. Los costes ocultos del Sellado del Suelo. Pâgina 17

16r httos://www.fomento.qob.es/arquitectura-vivienda-v-suelo/urbanismo-v-politica-de-suelo/urbanismo-v-
sostenibilidad-u rbanaiaoenda-urbana-espanola

162 Comisión Europea. Los costes ocultos del Sellado del Suelo. Pâgina 17
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sistemas de drenaje sostenible y medidas basadas en la naturaleza, que permitan
capturar y utilizar la mayor cantidad posible del agua de lluvia de viales, aceras y
aparcamientos, como es el caso de jardines de agua o zonas de infiltración forzada para
captura y aprovechamiento del agua.

Como hemos señalado, el procedimiento de evaluación ambiental ofrece unas enormes
posibilidades para la integración del cambio climático plan a plan o proyecto a proyecto.
Así, se podrá reducir la transformación y ocupación de nuevo suelo163 y mantener los
depósitos de carbono y la tasa de absorción de la vegetación así como compensarla en
el caso de que no sea posible. Reducir el grado de sellado del suelo incorporando
vegetación (reverdecer los proyectos y los planes) para reducir los costes de adaptación
a los incrementos de temperatura y capturar y utilizar el agua de lluvia son, en definitiva,
objetivos para la adaptación y mitigación al cambio climático que habrá que contemplar
en la concepción de planes y proyectos sometidos a evaluación ambiental.

En síntesis, la evaluación ambiental exigida por la ley 2112013 es el procedimiento
adecuadol6a para contemplar la reducción o compensación de las emisiones de directa
responsabilidad del promotor, así como para contemplar medidas que permitan la
adaptación a los impactos futuros.

Entre las medidas que se vienen aplicando, a través de las resoluciones publicadas,
podemos destacar las siguientes:

En cuanto a la adaptación al cambio climático:

. Recuperación del agua de lluvia incidente sobre los edificios y contribuir a la
adaptación a su escasez: incorporar en el diseño de edificios la necesidad de
que estos capturen y utilicen las aguas pluviales y aguas grises.. Recuperación del agua de lluvia incidente sobre viales aceras y demás
espacios: aumentar la permeabilidad de aceras y demás elementos de la
urbanización para reducir los daños por escorrentía como elementos de
adaptación a los factores climáticos y para la captura del agua de lluvia.

En cuanto a la mitiqación:

. Compensación del 100% de la pérdida de reservas de carbono en suelo y de
la capacidad de remoción por la vegetación.. Compensación del 26% de las emisiones por las obras en proyectos de
actividades e infraestructuras y de urbanización. Compensación del 26% de las
emisiones por el funcionamiento en proyectos de industrias, actividades e
infraestructuras.. Reducción y en su caso compensación de las emisiones generadas por
movilidad obligada.. Aplicación del objetivo de "consumo de energía casi nulo" a los edificios
proyectados.
. Aplicación del objetivo de cubrir mediante energías alternativas el máximo del
consumo de electricidad posible, tanto de alumbrado público como de otros
elementos.

163 Las exigencias en cuanto a utilización del suelo son un elemento importante en la selección de alternativas y
justificación de la solución adoptada. La explotación intensiva del suelo es uno de los elementos que el Anexo V de
laley 2112013 señala para analizar si un plan debe someterse a evaluación estratégica ordinaria. En general en
toda la documentación exigible para todo el procedimiento de evaluación ambiental, tanto de planes como de
proyectos, el consumo de suelo ocupado y sellado aparece entre los contenidos de información exigibles.

1ü Es importante utilizar las posibil¡dades que ofrece laley 2112013 de evaluación ambiental para incorporar medidas de
mitigación y adaptación al cambio climático en los nuevos planes y proyectos de forma ecoeficiente y no traumática
aprovechando las fases tempranas de la concepción de los proyectos y planes.



. Contribución a la electromovilidad mediante el equipamiento con puntos de
recarga de vehículos eléctricos, como mínimo en el 10% de las plazas de
aparcamiento.

Las opciones de compensación de emisiones que se aplican a los nuevos planes
y proyectos

Un aspecto de interés en relación a la integración del cambio climático en la evaluación
ambiental es la compensación de emisiones. En concreto, la compensación de las
emisiones generadas por destrucción de la capacidad de sumidero por ocupación y
sellado de nuevo suelo y la compensación del 26% de las emisiones de alcance 1 por
las obras y, en su caso, por elfuncionamiento del plan o proyecto.

La compensación de una tonelada de gases de efecto invernadero constituye una
reducción neta de emisiones, ya que las emisiones se mezclan uniformemente en la
atmósfera, por lo que las reducciones o absorciones en cualquier lugar plan o proyecto
pueden cancelar las emisiones de otro lugar plan o proyecto. La dinámica atmosférica
distribuye las emisiones realizadas desde cualquier punto. Lo importante es reducir la
concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera en su conjunto, por lo
que es indiferente desde qué punto se "remueven" (se retiran) y, por tanto, son
capturadas por un sumidero o desde qué punto se evitan las que se podrían producir
(emisiones evitadas).

Por esta razon,la compensación se puede plantear bien mediante emisiones evitadas,
o bien mediante el incremento o manejo de la capacidad de sumidero que consiga una
absorción equivalente a la reducción de emisiones necesaria, incrementando elcarbono
en la vegetación165 o en el suelo.

Sistemas de compensación por absorción en sumideros veqetales o secuestro de
carbono en el suelo.

Como hemos señalado, los árboles y cultivos agrícolas y la vegetación en general, por
su capacidad fotosintética, remueven o retiran COz de la atmósfera, fijándolo y
almacenándolo y actuando así como sumideros. En un bosque, o en la actividad
agrícola, parte del COz Que fija la planta queda almacenado en el suelo gracias a sus
raíces o a la incorporación al suelo de restos de poda y cosecha, comportándose como
un sumidero a largo plazo, mientras que el COz necesario para elcarbono contenido en
el crecimiento del tronco, raíces y ramas principales se comporta como un sumidero a
medio plazo (en el caso de árboles agrícolas como mínimo tanto como el periodo de
vida del árbol, comenzando un nuevo ciclo de acumulación de carbono con el árbol que
sustituye al anterior), pudiendo prolongarse si se aprovecha esta madera o en otros
productos forestales como el papel). Sin embargo, el COz fijado en la cosecha no se
considera a efectos de compensación ya que se comporta como un sumidero a muy
corto plazo166.

Este último es un aspecto importante del comportamiento de los sumideros. Se trata del
tiempo de permanencial6T del carbono almacenado o retirado de la atmósfera, ya que

1tr E incluso en la vegetación marina. Por ejemplo, las posibilidades de almacenamiento de las Praderas de
Posidonia oceanica.

16 En menos de un año ha vuelto a la atmosfera a través de la digestión de los alimentos.

167 Para ser útil a la mit¡gac¡ón del cambio climático, el carbono debe quedar secuestrado durante al menos 100 años
(Houghton, 2007),

. Houghton RA. 2007. Balancing the global carbon Budget. Annual Review of Earth and Planetary
sciencies 35: 313-347



el COz remov¡do por un sumidero puede volver a la atmosfera por diversos mecanismos,
como por ejemplo la digestión en el caso de los alimentos que componen la cosecha o
los incendios de bosques.

Además, como en el caso de la determinación de la huella de carbono, en los que se
utilizaban factores de emisión para multiplicar por los datos de actividad, en la
compensación se utilizan factores que estiman la absorción (media anual o durante un
periodo) que realiza cada especie de vegetación.

La compensación de emisiones que produce una repoblación forestal se puede estimar
de forma sencilla consultando la información contenida en la "Guía de Proyectos de
Absorción"168 desarrollada por la Oficina Española de Cambio Climático, en el marco del
Registro Nacional de Huella de carbono y Compensación de emisiones, creado por el
Real Decreto 16312014. En los cuadros finales de la guía se señala la absorción (f¡ación)
que produciría cada unidad de una serie de especies forestales después de su
crecimiento a 20, 25,30, 35 y 40 años.

De esta forma, se pueden determinar los árboles que necesitarían para compensar una
determinada cantidad de emisiones medidas como COz equivalente. Es importante
recordar que estas tablas solo contemplan el carbono capturado por la materia viva
(vegetación aérea y raíces), no tiene en cuenta el carbono secuestrado en suelo y
hojarasca que puede suponer doblar la capacidad de compensación. En este sentido es
de utilidad la información aportada por el Proyecto LIFE FOREST-COz.

Así, en terrenos forestales de la Región de Murcia estudiados por el Proyecto LIFE
FOREST-COz, de un total de 120,9 toneladas de carbono por hectárea, 35
correspondían al sistema aéreo, 10,5 al sistema radicular, 19,93 a la materia muerta y
55,5 al carbono retenido en el suelo. Este proyecto destaca la posibilidad de incrementar
la capacidad de absorción en 36,73 toneladas de COzlh mediante mejoras en las masas
forestales existentes en diversos lugares de la Región de Murcia. La experiencia
desarrollada en 15 hectáreas supone un coste de 27.000 euros y una captura de
2020j5 toneladas de COz, lo que implica un coste por tonelada compensada de 13,37
euros16e.

Como referencias cuantitativas sobre las posibilidades que ofrecen los cultivos agrícolas
leñosos para la compensación de emisiones se pueden señalar los trabajos realizados
por la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT).170 De acuerdo con estos trabajos,
se puede destacar el ejemplo del cultivo de naranjos en el que cada hectárea captura
de media 20 toneladas de COz al año. Suponiendo unas emisiones anuales de 5
toneladas de COz al año por cultivo (emisiones óxido nitroso por abonado nitrogenado
y combustibles fósiles de maquinaria agrícola, envasado y transporte a 1.000 km),
concluiríamos que estos cultivos capturan de forma neta en un ciclo de vida de 10 años
entre 100 y 150 toneladas de COz por hectáre4171. Es decir, la transformación de un
suelo agrícola y destrucción de la vegetación arbolada supone emitir el carbono
acumulado en todo el ciclo de vída del árbol (100 y 150 toneladas de COz por hectárea)

1ff https://www.miteco.oob.es/es/cambio-climatico/temas/mitioacion-politicas-v-medidas/ouia pa v2 tcm30-
17891 l.pdf

16e Más información se puede ver en la ponencia presentada por el lngeniero de Montes D. Esteban Jordán en los
seminario técnicos desarrollados en el ámbito de este proyecto La relación de ponencias se puede consultar en la
webocomoaneXoenelDocumentocompleto..DosierdeResultados''enlaweb@
170 D¡námica de captación de CO2 por los cult¡vos de naranjo en la Región de Murcia. Alain Baille et al. UPCT. Páginas
141-155 del libro: Etiquetado htto://cambioclimaticomurcia.carm.es/odfs/libro lessco2.odf

Más información en htto://www.lessco2.es/http://www.lessco2.es/pdfs/INFORME SUBVENCION MAYO 12.pdf

171 Estimaciones realizadas por el Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático en base al
conocimiento generado por la iniciativa "Agricultura Murciana como sumidero de CO2" http://www.lessco2.es/



que se mant¡ene constante a lo largo de decenas de años, ya que cuando los arboles
existentes son sustituidos por nuevos árboles comienza un nuevo ciclo de acumulación
de carbono.

Sistemas de compensación por emisiones evitadas

Como hemos señalado uno de los posibles métodos de compensación es el de
emisiones evitadas. En nuestro caso, emisiones que dejarían de producirse gracias a
actuación contemplada por el plan o proyecto sometido a evaluación ambiental. Los
métodos para compensación por emisiones evitadas son diversos. Por ejemplo, las
emisiones evitadas por aplicación de estiércol en la agricultura cuyo aporte sustituye la
necesidad de suministrar una parte del abonado nitrogenado de síntesis que de esta
forma no es necesario fabricar ni transportar hasta los cultivos. También, en sectores
dedicados a la gestión de residuos la recuperación de recursos de los residuos genera
emisiones evitadas172.

Sin embargo, una de las emisiones evitadas más interesantes que a su vez es una
medida de adaptación es la relacionada con el agua de suministro. En la Región de
Murcia con una creciente escasez de agua y elevadas tarifaslT3 de los servicios
municipales de suministro, la captura y aprovechamiento del agua de lluvia es una
posibilidad de compensación que debe utilizarse en los planes y proyectos sometidos a
evaluación ambiental.

También, junto a los anteriores, uno de los ejemplos clásicos de compensación por
emisiones evitadas es el de las energías renovables pero hay otros muchos como se
muestra en la Web del Ministerio para la Transición Ecológica para los "Proyectos
Cl¡ma"174 y en la web de la Oficina Catalana de Cambio Climático en su programa
voluntario de reducción de emisiones17s. En este último caso, podemos encontrar
métodos y ejemplos de estimación de emisiones evitadas muy diversos176. El listado de
estas metodologías para la estimación de la reducción de emisiones se extienden a
diversos tipos de actuaciones en sectores como el agrícola, residencial y comercial,
industrial, residuos, transporte y gases fluorados177.

1t2

httos://www.tierra.oro/wp-contenvuploads/2016/01/compostaie reducir huella carbono estatal.þdf

r73 "Tarifas 2017.Precio de los servicios de abastecimiento y saneamiento en España". Asociación Española de
Empresas Gestoras de Servicios de Agua Urbana.

tta

175 http://canviclimatic.qencat.caVes/redueix em¡ssions/com-calcular-emissions-de-qeh/Calculle-la-reducc¡o-
dem issions-duna-actuacio/
http://canviclimat¡c.gencat.caVes/politiques/politiques_catalanes/la_mitigacio_del_canvi_climatic/programa-voluntari-de-
compensacio-de-gasos-am b-efecte-dhivernacle/index.htm I

hltpj//web.oencat.cat/web/shqred/OvT/Deoartalnents/TEs/A Qualitat ambiental TEs/Docqm-ents/20467 Manual suo
ort oro!:r'ìotors comoradors credits. G_EH.þdf

1 76http://web.oencat.

hivernacle?cateqorv=&moda=1
Actuaciones de implementación de energías renovables (reducción de emisiones de GEI sust¡tuyendo tecnología que

funciona con fuentes no renovables por energías renovables). -Actuac¡ones de movilidad eléctrica (reducción de
emisiones de GEI por la sustitución de vehículos de combustión por vehículos eléctricos o por bicicletas y triciclos
eléctricos). -Actuaciones de evitar el desperdicio alimentario (reducción de emis¡ones de GEI que supone evitar que los
excedentes alimentarios se derrochen y se tengan que gestionar como un residuo).-Gestión de fertilizantes en suelos
agrícolas (actuación de optimización de la cantidad de fertilizante nitrogenado aplicado a los suelos agrícolas)

r77



Se nos presentan varias opciones de compensación por emisiones evitadas:

1. Emisiones evitadas por captura v orovechamiento del aoua de lluvia

La potabilización y puesta a disposición de agua para los nuevos planes y proyectos
sometidos a evaluación ambiental supone un importante consumo energético y la
consecuente emisión de gases de efecto invernadero. De la misma forma, la depuración
de las aguas usadas o no que han entrado en el alcantarillado municipal supone
notables emisiones y costes. En consecuencia, la captura y utilización de un m3 de agua
de lluvia supone emisiones evitadas ya que se evita su producción y suministro y en su
caso el saneamiento y depuración.

Esta es, por otra pade, una forma de compensación basada en la ecoeficiencia ya que
además de los beneficios ambientales (reducción de emisiones para potabilización y
distribución), supone claros ahorros económicos. Esta modalidad de compensación de
emisiones es, además, una estrategia de adaptación (prevención ante la escasez futura)
encuadrable en el amplio conjunto de medida basada en la naturaleza (reducción de
daños por escorrentía y reducción de la isla de calor urbano por el aumento de humedad
del suelo por los sistemas de captura y evapotranspiración por la vegetación utilizada).

En concreto, cada metro cubico de agua suministrada por los servicios municipales
supone para su potabilización y distribución unas emisiones de 0,152 kg de COz y un
ahorro para el usuario de entre 2 y 3 euros. Por otra parte, cada metro cubico de agua
de lluvia que por ser aprovechada no va al alcantarillado y no pasa por la depuradora
municipal supone un ahorro para la Administración Municipal que gestiona la
depuradora de 0,4 euros178 y unas emisiones evitadas de 0,243 kg de COz. En total, el
ciclo urbano de agua (suministro y tratamiento del agua usada) supone unas
emisioneslTe de 0,395 kg de COzlm3.

2. Emisiones evitadas por generación de energía a base de enerqía renovable

Dentro las posibilidades de compensación de emisiones por emisiones evitadas,
destaca la generación de energía a base de energía renovable. Las condiciones
climáticas y las opciones tecnológicas de las energías renovables, con multitud de
tamaños y potencias de los equipos individuales (desde los 5-10 kW de instalaciones
solares térmicas o fotovoltaicas en entornos urbanos, hasta los 1,5 MW de los
aerogeneradores eólicos), pueden favorecer su incorporación en planes y proyectos de
diferentes sectores y en diferentes situaciones.

Una de las opciones de emisiones evitadas a través de energías renovables es la
instalación de energía solar fotovoltaicalso, que permita el autoconsumo de energía
eléctrica. El Real Decreto 24412019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones

r78 Costes por agua tratada. Fuente: Consorcio de Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia
(ESAMUR). "Proyecto LIFE Renewat Edar (Depuradora del municipio de Archena).

r7e Fuente Generalitat de Cataluña. Oficina Catalana de Cambio Climático. Total m3 0,395 kg de CO2 (suministro:
0,152k9 de CO2, tratamiento: O,243kg de CO2). Estos datos son coherentes con los utilizados en Francia. Se
puede consultar Base Carbone elaborada por la Agencia del Medio Ambiente y la Energía Total m3 0,394 kg de
CO2 (suministro:0,132 kg de CO2, tratamiento: 0,262k9 de CO2).

re Puede consultarse la ponencia desarrollada en el marco del I Seminario 1 Herramientas para la incorporación del
cambio climático en los planes y proyectos
Sesión 2â Compensar las emisiones utilizando los sumideros. Compensación a través de emisiones ev¡tadas

Francisco Espín Sánchez. Docente y experto en energía solar fotovoltaica. Director de Efficiency Services Consulting,
consultora de ingeniería y formación.
PONENCIA DE FRANCISCO ESPIN



administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica181,
contribuirá a facilitar la penetración de energías renovables en los planes y proyectos
sometidos a evaluación ambiental como medida ambiental y económicamente más
ventajosa que el suministro tradicional desde la red.

Cabe destacar que para producir un kWh en España se emiten como media, teniendo
en cuenta el mix eléctrico peninsular, 0,331 kg de COz182.

Por otra parte, cada metro cuadrado de panel para energía solar fotovoltaica produce
cada año en el Levante español 195 kwh. En consecuencia, cada metro cuadrado de
panel compensa cada año 64,5 kg es decir 0,06 toneladas de COz. El coste de
instalación de un metro cuadrado de panel de energía solar fotovoltaica se sitúa en unos
144 euros. Con esta opción, al tiempo que se compensan las emisiones se reduce la

factura eléctrica por cada metro cuadrado de panel en29,4 euros cada año.

3. Emisiones evitadas por sustitución de abonado de síntesis oracias a la aplicación
de purines v estiércol en la aqricultura

Un ejemplo de compensación por emisiones evitadas es la aplicación de purines y
estiércol en la agricultura (modo de compensación que es utilizado habitualmente en los
proyectos de evaluación de impacto ambiental de ganadería), cuyo aporte183 sustituye
la necesidad de suministrar una parte del abonado nitrogenado de síntesis que de esta
forma no es necesario fabricar ni transportar hasta los cultivos.

La fabricación de abonos minerales supone importantes emisiones de COzequivalente-
Se barajan cifras de entre 5 y 10 kg de COz eq/por kg de nitrógeno producido en
fabricalsa. Lo anterior puede suponer unas emisiones evitadaslss de hasta 57 kg de
COzeÇ (entre 15 y 50).

El ahorro de abonado mineral supone evitar emisiones por fabricación y transporte de
abonos que de esta forma no son necesarios, porque son sustituidos por la aportación186

18r https://www. boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-20 1 9-5089

't82

httos:/ienerqia.oob.es/desarrollo/EficienciaEneroetica/RITE/Reconocidos/Reconocidos/Otros%20documentos/Factores
emision CO2.pdf

En este documento elaborado en 2016 conjuntamente por los Ministerios de lndustria y Energía y el de Fomento se
proponen como representativos los siguientes factores de emisión (Resolución conjunta de los M¡n¡ster¡os de lndustria,
Energía y Turismo, y Ministerio de Fomento):
Sistema Peninsular 331 g COzlkWh. Baleares 932 g COz/kWh. Canarias 776 g COzlkWh. Ceuta y MelillaT2l g COzlkWh.
Muy parecido es el dato estimado por la Oficina Catalana de Cambio Climático para el mix eléctrico peninsular de
2018. Producir un kWh en España en 2018 supuso, como media peninsular, emitir 0,321 kg de COz.

1æ Nitrógeno aportado a la agricultura 3-5,7k9 de N/m3 de purín

1e httÞ://www.unizar.es/centros/eos/doc/HuelladecarbonoLALGranadaSeot20l0 d.odf
Base Carbone (Ministerio Francés de Medio Ambiente) considera que se emiten 6,09 kg de CO2 equivalente para
producir un kg de nitrógeno en forma de amonio nitrato y 5,34 para producir un abono nitrogenado med¡o. Base Carbone
2016 pagina 189.
Source: Jenssen & Kongshaug (2003), Yara data (2007).

rs Emisiones: 10 kg de CO2eq/kg de N no aportado. Fuente: Calculadora de proyectos Clima. Ministerio para la
Transición Ecológica.

rs La sustitución del fertilizante m¡neral por la aplicación de purín es importante. Por cada m3 de purín gestionado
correctamente como fertilizante orgánico se reduce la emisión en 16,6 kg de CO2eq. (Ceotto, 2005). Ceotto, E. (2005).
The issues of energy and carbon cycle: new perspectives for assessing the env¡ronmental impact of animal waste
utilization. Bioresource Technology 96, 191-196.
Además de en el purín de cerdo en el estiércol de vacuno hay unos contenidos semejantes. Entre 4 y 5 veces en el
caso de la gallinaza y el doble en el caso del caprino y ovino.
Es semejante en el digestato. El compost de residuos sólidos urbanos tiene también un contenido doble al del porcino y
entre 3 y 4 veces los lodos de depuradora



de los mismos a través del uso agronómico de los purines y como materia prima para
fabricación de compost. Estas emisiones "evitadas", se configuran como un modo
interesante de compensación de emisiones, que debe ser tenido en cuenta en la
evaluación de impacto ambiental de los proyectos.

4. Emisiones evitadas por recuperación de recursos de los residuos

También, en sectores dedicados a la gestión de residuos, la recuperación de recursos
contenidos en los residuos genera emisiones evitadas187. Para este tipo de emisiones
evitadas, se pueden tomar como factores de emisión los considerados en la base de
datos oficial de la Administración Ambiental francesa "Base Carbone 2019D.188

Así, por ejemplo recuperar una tonelada de metales férricos supone unas emisiones
evitadas de 1273 kg de COzeq y si es de otros metales llega a ser 7241.

Metales férricos (con acero) -1,273

Asimismo, deben explorarse las posibilidades de aplicación práctica de otras formas de
compensación algo más rezagadas, en cuanto a la concreción técnica de sus
posibilidades y la determinación de factores de compensación, como son el incremento
del carbono orgánico en el suelo y el carbono secuestrado por fanerógamas marinas
como la Posidonia oceanicalss.

En cuanto a las posibilidades de compensación a través de incremento en carbono
orgánico en elsuelo, eldepartamento de cambio climático de la Administración Regional
ha impulsado el desarrollo de experiencias piloto en cultivos de vid y olivo en la
agricultura de secano y participa en el proyecto LIFE AMDRIC4, cuyas experiencias se
desarrollan en cultivos de cereales y almendros.

187 httos ://aseore.com/wo-contenVuploads/201 7/06/Herramienta-de-Calculo.xls
https://www.tierra.oro/wþ-contenUuploads/2016/01/compostaie reducir huella carbono estatal.odf

1æ Los factores de emisión se han obtenido de la base de datos BASE CARBONE, actualizada a 151O112O19

Web: hftp://www.bilans-ges.ademe.frleniaccueil. El acceso a la consulta de estos datos es gratuito previo
registro.

r8e Un sumidero biológico de carbono es un ecosistema cuya emisión de CO2 es inferior a sus entradas. El carbono
orgánico enterrado en sus sedimentos es el principal sumidero de las praderas de Posidonia oceanica. Su origen es el

excedente de producción de carbono orgánico producido por este ecosistema, el cual, en última instancia proviene del
CO2 atmosfér¡co. Una parte del excedente de producción de la columna de agua, de las algas bentónicas y de la misma
planta de Posidonia, queda enterrada en sus sedimentos. ESTUDIO DEL VALOR SOC|OECO¡.|ÓMICO DE LAS
pRADERAS DE postDoNtA ocEANtcA or R¡¡oRt-ucfA coMo suMtDERos DE cARBoNo y opoRTUNIDADES
DE FtNANctAR su coNSERVRctóru R rnnvÉs DE FoNDos pARA LA ¡¡lrtcnclót¡ DEL cAMBto clt¡¡Artco.
Elena Díaz Almela e-TlS Andalucía.

Es un ecos¡stema muy productivo: el crecimiento de las hojas, rizomas y raíces de Posidonia produce entre 60 y
705 gramos de carbono por metro cuadrado y año. Entre el 24 y el 44% de esta producción es remineralizada,
entre el 6 y el 50% es exportada, y el 6 al 20o/o ingerida por los herbivoros. El resto, entre el 11 y el 47% de la
producción, es el flujo potencial de carbono que puede enterrarse (Pergent et a!,2012).

Estima del potencial medio total, a corto y largo plazo, de enterramiento de carbono en los sedimentos de las
praderas de Posidonia oceanica. Obtenido de Pergent et al, (2012). Sumidero de carbono I - 487 gramos de
carbono por m2 y año plazo (1 a 6 años). A largo plazo (más de 100 años) 6 - 175.

-7,241Metales no férricos (con
aluminio)



4.2. TMPULSAR ACUERDOS AMBIENTALES (ACUERDOS
VOLUNTARTOS) PARA LA ADAPTACIÓN Y MIÏGACIÓN

Como se ha comentado en el punto anterior, las posibilidades de la evaluación ambiental
en el proceso de autorización de planes y proyectos para integrar aspectos relacionados
del cambio climático son muy importantes. Así, para los nuevos proyectos y planes
sometidos al procedimiento de evaluación ambiental (ley 2112013) pertenecientes a los
sectores difusos (industria, ganadería, infraestructuras, planes de urbanismo...) las
Administraciones Ambientales empiezan a exigir esfuerzos en reducción o
compensación de emisiones, en coherencia con los objetivos europeosleO y también
medidas de adaptación.

Sin embargo, para las actividades en funcionamiento (actividades existentes)anteriores
a la ley 2112013 y para un buen número de actividades agrícolas, actividades
comerciales y actividades como el transporte, gue no están sometidas al trámite de
evaluación ambiental, el acuerdo voluntario o acuerdo ambiental 1e1 puede ser la
herramienta de utilidad.

Obligaciones de mitigación para ¡ntroducir en los acuerdos voluntarios

La Unión Europea acordó reducir para 20301s2 el 40o/o. Para los sectores que deben
participar en el régimen de comercio de derechos de emisión, creado en 2005 por la
normativa europea, 21 instalaciones en la Región de Murcia (plantas productoras de
electricidad, refinería, industria cerámica, plantas de cogeneración e instalaciones de
combustión de más de 20 MW), conocidos como sectores regulados o sectores ETS
(Emissions Trading System), las obligaciones (en el conjunto de Europa) se concretan

rs La Ley 2112013 posibilita que se incluya en las declaraciones de impacto ambiental la obligación de reducción y/o

compensación de las emisiones de proceso y por uso de combustibles fósiles y por la pérdida del carbono secuestrado

en vegetación y suelo que es destruido por el proyecto. Permite en definitiva que se vallan introduciendo los lím¡tes de

emisiones establecidos por la Unión Europea para los sectores difusos, en los nuevos proyectos.

lel Un acuerdo voluntario se puede definir como un acuerdo suscrito entre la adm¡n¡stración o instituc¡ón y las empresas
o los representantes de un sector, colectivo u organización determinada, según la cual ambas partes se vinculan
voluntariamente para el cumplimiento de unos objetivos de protección ambiental. Estas iniciativas reflejan la tendencia
actual en el impulso a la adopción de compromisos por parte de las empresas y otro tipo de organizaciones frente al

enfoque trad¡cional de la reglamentación y el control establecido unilateralmente desde la Administración Ambiental.

Una de las ventajas de los acuerdos ambientales es el grado de libertad que permite a las organizaciones a la hora de
asumir compromisos ambientales. Este hecho posibilita adaptar el esfuerzo ambiental a las característ¡cas propias de
los sectores o de los tej¡dos empresariales. Es por ello que, si se trata de impulsar camb¡os en las formas de producciÓn
y consumo para la mitigación y adaptación al cambio climático, la fìgura del convenio o acuerdo voluntario ofrece muchas
ventajas.

La Administración ambiental del Estado y las Comunidades Autónomas gozan de experiencia en este sentido. Desde
hace años han desarrollado numerosas in¡ciat¡vas basadas en acuerdos voluntarios. A través de estas iniciativas se
solicltan esfuerzos ambientales más allá de lo exigido por la legislación a las empresas que se adhieren, comunicando
el contenido de los compromisos voluntarios adquiridos a en el marco de la página Web de la inic¡ativa y permitiendo el
uso de una marca registrada a nombre de la institución que la ¡mpulsa.

1e2 Consejo Europeo (23 y 24 de octubre de 2014) Conclusiones sobre el marco de actuación en materia de clima
y energía hasta el año 2030.

@



en un 43o/o a 2030, con respecto a 20051e3. Para el resto de actividades, conocidos como
sectores difusos (sector residencial, agrícola, comercio, transporte, gestión de residuos),
España tiene que reducir el26% a 20301e4.

Para fomentar la asunción voluntaria de compromisos de reducción de emisiones, una
de las posibles herramientas de utilidad son los acuerdos voluntarios. El impulso de la
asunción voluntaria de compromisos debe venir de la mano de la administración
sectorial y especializada.

Mediante estos Acuerdos Ambientales, las organizaciones, entidades y colectivos que
se adhieren se comprometen a estimar sus emisiones de GEl, es decir su huella de
carbono, y establecer medidas para reducirlas y compensar aquellas que no pueden ser
reducidas.

Para que se pueda utilizar la compensación hay que determinar los tipos de proyectos
o actividades a través de los que se conseguiría esta compensación y los
correspondientes factores pan calcular de forma sencilla la capacidad de
compensación de los mismos. En esta tarea de definición del marco de la

compensación, corresponderá un papel determinante al Departamento de la
Administración Regional responsable en materia de cambio climático

Las medidas para reducir o compensar las emisiones deben estar basadas en la
ecoeficiencia, es decir además de ambientalmente favorables deben ser rentables para
quien las emprende y para el conjunto de la economía.

lnteresa, para que puedan visualizarse los beneficios económicos que pueden derivarse
de los esfuerzos en reducción de emisiones, crear herramientas que permitan su
estimación (calculadora de beneficios ambientales, económicos y sociales derivados de
la reducción de emisiones).

Como hemos señalado para la primera línea estratégica en el punto 4.1,|a reducción
neta de emisiones que permitiría la compensación se puede realizar mediante proyectos
de energías renovables o evitar el consumo de recursos (emisiones evitadas) o
mediante sumideros como absorción por vegetación o incrementando el carbono
orgánico en elsuelo.

La compensación tiene un carácter obligatorio en cuanto cumplimiento de medidas
impuestas en el proceso de autorización de planes y proyectos sometidos a evaluación
ambiental. En cambio, la compensación de emisiones en el marco de un acuerdo
ambiental es una acción voluntaria mediante la que particulares, empresas y
administraciones tratan de neutralizar el impacto en el clima de las emisiones de gases
de efecto invernadero que generan con sus actividades.

Adaptación

Para la valorar la vulnerabilidad de las diferentes actividades, infraestructuras
organizaciones y territorios un elemento de partida debe ser la puesta a disposición de
la ínformación más actualizada en cada momento sobre escenarios de clima futuro y de
subida del nivel del mar. En esta tarea de suministro de la mejor información disponible,

1s3 Se utiliza el año 2005 como referencia porque es cuando se incorpora a derecho interno en los países miembros
la Directiva de 2003 con la que se inician las obligaciones del comercio de derechos de emisión para los sectores
que representan, en conjunto, casi el 50% de las emisiones de toda Europa.

194

REcLAMENTO (UE) 20181842 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de mayo de 2018. Diario
Oficial de la Unión Europea 19.6.2018.
httos://eur-lex.europa.eu/leoal-contenlES/TXT/PDF/?uri=CELEX:3201 8R0842&from=ES



debe desempeñar un papel destacado el Departamento de la Administración Regional
responsable en materia de cambio climático.

Una de las metas dentro de esta Línea estratégica de Actuación debe ser ayudar a
definir desde la Administración Regional (departamento de cambio climático y
departamentos sectoriales) las medidas que permitan potenciar la mitigación y la
adaptación frente al cambio climático en sectores clavesles para la economía regional.

La selección definitiva de las medidas que deben llevarse a cabo para la adaptación
corresponde a cada sector de actividad y cada organización, con el impulso y en su caso
apoyo de la administración sectorial competente y especializada.

Para el impulso y canalización de la compensación, eldepartamento de cambio climático
debe analizar también las opciones de creación de mercados regulados impulsados por
la Administración Regional, que permitan canalizar flujos monetaríos destinados a la
compensación a sectores como el de entidades sociales o el mantenimiento de la
población rural y la agricultura de secano entre otros.

4.3. IDENTIFICAR Y DIFUNDIR ACCIONES DE MITIGACIÓN Y
ADAPTACIÓN QUE SEAN ECOEFICIENTES, ES DECIR QUE
ADEMÁS DE AMBIENTALMENTE FAVORABLES, SON
VENTAJOSAS ECONÓM ICAM ENTE

Más allá de la selección de medidas ecoeficientes para su utilización en potenciales
acuerdos ambientales comentados en la línea estratégica 4.2, la identificación y difusión
de medidas ecoeficientes es necesaria para hacer más competitiva y sostenible la
economía regional en su conjunto.

La reducción de emisiones y la adaptación eficiente requiere un cambio sustancial en
los modos de producción y consumo. Estos cambios pueden ser fomentados
difundiendo las oportunidades que brinda la ecoeficiencia. Lograr una eficiencia
económica asociada a una eficiencia ambiental es el objetivo de la ecoeficiencia. Una

rss Entre los sectores clave de la economfa regional que tienen una importante dependencia del clima y los fenómenos
climáticos e)dremos, podemos destacar el turismo costero y el sector residencial asociado y la agr¡cultura. La agricultura
y la ganadería especialmente en cuanto a la mitigación, es uno de los sectores para los que interesa ir definiendo las
med¡das de mitigación y adaptación más ecoeficientes.

Para la agricultura, en cuanto a mitigación, deberían definirse nuevas prácticas que reduzcan las emisiones derivadas
del abonado n¡trogenado y disminuyan la sobrefertilización (especialmente en el entorno del Mar Menor y áreas
vulnerables a la contaminación por nitratos), impulso del biogás y parala agr¡cultura de secano fomento de práct¡cas que
preserven e incrementen el carbono orgánico en el suelo y su capacidad de sumidero(mínimo laboreo, cubiertas
vegetales, proyectos en el marco de la ¡niciativa 4x1000, etc.).

En cuanto a adaptación, es necesario la definición de nuevas prácticas para todo el sector primario que estén acordes
con los escenar¡os futuros de clima, potenciando la investigación apl¡cada (nuevas prácticas que respondan a los retos
del clima en cuanto a épocas de siembra y recolecta, investigación en materia de ingeniería genética que perm¡ta

d¡sponer de variedades resistentes a las nuevas condiciones climáticas, etc.). Puede ser de ¡nterés la constitución de
grupos operativos de investigación aplicada para la definición de medidas de adaptación concretas para todos los

subsectores implicados dentro de un sector o dentro de la cadena alimentaria.

En materia de adaptac¡ón, un ejemplo de sector afectado es el de la vid. En este sentido, la Oficina Española de Cambio
Climåtico y la Coordinadora de Agricultores y Ganaderos COAG presentaron, en 2016, el documento "9e!0!þgjûé!99
v Viñedo en Esoaña" publicado con el apoyo de la Fundación Biodiversidad.

Por último, no debemos perder de v¡sta la gran transformación a la que el cambio climát¡co forzarâ a una buena parte de
la agricultura especialmente la de secano por lo que se hace necesario innovar en el sentido del recientemente aprobado
proyecto de Observatorio de innovación agroecológica frente al cambio climático.



acción es ecoeficiente si, además de ambientalmente favorable, es ventajosa
económicamente.

Entre los nuevos modelos de producción y consumo basados en la ecoeficiencia
destaca la economía circular. Entre sus estrategias podemos citar:

- Dar prioridad al uso, frente a la posesión; a la oferta de servicios, frente a la venta
de productos.

- Alargar la durabilidad de los bienes producidos (ecodiseñados para facilitar la
reparación de los productos estropeados).

- lncentivar el segundo uso: reintroducir en el circuito económico aquellos
productos que ya no se corresponden a las necesidades iniciales de los
consumidores.

- lmpulsar la ecología industrial, que permite en un mismo territorio una gestión
optimizada de los stocks y de los flujos de materiales, energía y servicios (por
ejemplo, calor o frío sobrante de una empresa es aprovechado por otra).

- Diseñar los productos para la refabricación (utilizar parte del producto para crear
otro objeto) y la reutilización (reutilizar materiales o partes)

- Diseñar para que, al final de su vida útil, un producto, y una vez convertido en
residuo, se puedan valorizar las materias que lo componen. Con la economía
circular los residuos de unos se convierten en recursos para otros. El producto
debe ser diseñado para ser deconstruido.

La transición hacia una economíaba1a en carbono necesita de la economía circular para
reducir el consumo de materiales y energía y, en consecuencia, reducir las emisiones
de gases de efecto invernadero.

Un ejemplo en este sentido puede ser incentivar la utilización de subproductos para la
producción de nuevos bienes. Siempre han existido una gran variedad de tipos de
materiales generados involuntariamente en procesos de producción y consumo que se
conocen como subproductos. lncentivar la utilización de estos subproductos para la
producción de nuevos bienes es una medída estratégica de sostenibílidad ambiental de
primera magnitud, ya que contribuye a reducir el consumo de materias primas y
minimiza la producción de residuos y emisiones de gases de efecto invernadero.

También, un ejemplo destacable es aprovechar el potencial energético de los residuos
agroalimentarios. La industria agroalimentaria genera gran cantidad de residuos, como
pieles de frutas, hortalizas, los deshechos de productos cárnicos, estiércol de granjas,
etc. Estos pueden potencialmente ser utilizados para la producción de biogás1e6 a partir
de su degradación controlada y posterior valorización energética. Numerosas iniciativas
y proyectos apoyados por la Unión Europea intentan fomentar el biogás. Una de las más
interesantes es la que apuesta por plantas de pequeñas dimensionesleT. La
implantación de plantas de biogás a pequeña escala supone ventajas como
disponibilidad energética (puede garantizar el autoconsumo) y la reducción de las
emisiones de metano (que presenta 25 veces más efecto invernadero que elCOz) . Este
tipo de instalaciones posibilita que los residuos puedan ser digeridos para obtener
biogás, en el mismo lugar en elque se produce.

1s El biogás es un combustible generado gracias a la acción de microorganismos que, bajo condiciones controladas
y en ausencia de oxígeno (digestión anaerobia), degradan la materia orgánica y la transforman en un gas rico en
metano. Además, el material sobrante de la producción de biogás (digestato) puede aprovecharse y tratarse, para
obtener nutrientes con los que producir biofertilizantes sin consumo de combustibles fósiles.

rs7 Puede consultarse en este sentido Biogás3, proyecto coordinado por AINIA www.bioqas3.eu



Otro ejemplo de posibilidades son los relacionados con los envases y embalajes. Estos
son un elemento imprescindible en la cadena de distribución. Por ello, potenciar los
embalajes fabricados con materias primas sostenibles es otro ejemplo de economía baja
en carbono, aplicando la ecoeficiencia y economía circular.

También especialmente interesante es alargar la vida de los productos. Entre los nuevos
modelos de producción y consumo basados en la ecoeficiencia destaca la estrategia de
"Alargar la durabilidad de los bienes producidos" (ecodiseñados para facilitar la
reparación de los productos estropeados). Uno de los enemigos de esta necesaria
durabilidad es la obsolescencia programada (acortar la vida útil de un producto
intencionadamente para que elconsumidortenga que comprar uno nuevo). La transición
hacia una economía baja en carbono necesita la durabilidad de los productos para
reducir el consumo de materiales y energía y, en consecuencia, reducir las emisiones
de gases de efecto invernadero.

En definitiva, el objetivo de reducir las emisiones o poner en marcha medidas
ecoeficientes de adaptación, además de necesario, puede ser económicamente
rentable y esto es plenamente alcanzable debido al avance en el conocimiento científico
y las nuevas tecnologías. Disponiendo de la referencia de buenas prácticas y
experiencias de éxito se facilitaría la introducción de criterios ambientales en la actividad
económica1e8.

El Capítulo ll, del Título Vl, de la Ley 412009, <Economía baja en carbono y adaptación
a los impactos del cambio climático>, señala en el punto 3 de su artículo 119
<Generación de conocimiento para impulsar una economía baja en carbono y la
adaptación a los impactos del cambio climático> que:

La Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará los trabaios de
investigación aplicada y creación de bancos de experiencias de éxito que permitan definir
para las actividades económicas, el transporte y el crecimiento urbano los modelos de
mayor coherencia con una economía baja en carbono y con las predicciones sobre
cambio climático.

Uno de los trabajos recopilatorios para visualizar que las medidas de mitigación y
adaptación pueden ser económicamente rentables fue desarrollado en 2014 por la
Oficina Española de Cambio Climático, con el nombre de "Hoja de ruta de /os secfores
difusos a 2020'ass , una simulación de 43 medidas divididas en seis grandes sectores:
residencial, transporte, agricultura, residuos, gases fluorados e industria no ETS.

Para esta hoja de ruta se desarrolló el modelo M3E, "Modelizacion de medidas para la
mitigacion en España". El M3E es un modelo matemático sobre una hoja de cálculo
capaz de analizar las medidas de mitigación en base a objetivos de mínimo coste
económico por tonelada de COzeq reducida y máxima generación de empleo.

Hay medidas importantes a la hora de reducir emisiones, como la promoción del
vehículo eléctrico, o la reducción de emisiones de metano en ganadería mediante
plantas de biogás que, por ahora, suponen altos costes de inversión y esto hace que el
coste de la tonelada reducida de COzeq sea relativamente elevado20o. En cuanto al

1s Consejo Económico y Social. Región de Murcia. "Competitividad y Cambio Climático" Pâgina77 y siguientes
https:i/www.cesmurcia.es/cesmurcia/paqinas/oublicaciones/UltimasPublicaciones.seam?oubld=1 143&cid=497

rs http://www.maqlAma.qob.es/es/cambio-climatico/temas/mitiqacion-politicas-v-
medidas/Hoia de Ruta 2020 tcmT-351528.pdf

2m La sustitución de un vehículo ligero convencional por otro eléctr¡co representa una inversión de 1 1 500 € por cada

vehículo sustituido, que incluye el sobrecoste del vehículos eléctricos frente al vehículo convencional, (10 000 €) y el

coste medio de los puntos de carga eléctrica (1500 €) con, al menos, 1,5 puntos de carga por coche eléctrico.



vehículo eléctrico, aunque la promoción y ayudas económicas corresponde a la

Administración del Estado, interesa analizar el papel que podría desempeñar la

Administración Regional y la Municipal. Se deben tener en cuenta las ventajas que
aporta la electrificación de la movilidad en la factura sanitaria al reducir la contaminación
atmosférica en el centro de las ciudades. También deben estudiarse las condiciones en
que el biogás pasaría a ser ecoeficiente para la ganadería de la Región de Murcia como
ya lo es para la industria hortofrutícola (véase el caso de la empresa Kernel Sport)

Con independencia de estas medidas hay otras muchas que permiten visualizar cómo
la reducción de emisiones es ecoeficiente, es decir, es rentable para el conjunto de la
economía. Para este tipo de medidas la reducción de una tonelada de COzeq no supone
un coste, sino un beneficio.

Este es, por ejemplo, el caso de la inversión en infraestructura para promoción de la
bicicleta (carriles bici, señalizaciôn, aparcamientos, comunicación y sistemas de
préstamo) donde el modelo M3E calcula que por cada 400 000 € de inversión se genera
la mitigación de 110 toneladas de COzeq /año. Se consigue un ahorro en energía final
de 410 552,88 kWh/año y el coste para reducir una tonelada de COzeQ es negativo, en
este caso de -228 € por tonelada de COzeQ.

lnvertir en movilidad sostenible para pasar del vehículo privado a medios de transporte
público colectivo y transporte colectivo de empresas es otro ejemplo interesante. En este
caso, por cada 50.000 € de inversión, M3E estima que se reducen 81 toneladas de
COzeQ /año. El ahorro en energía final es de 299 942,85 kWh/año y -352 € es el coste
que requiere reducir 1 portonelada de COzeÇ.

Especialmente importante para una economíabaja en carbono a medio plazo en una
región como Murcia, eminentemente exportadora, es el trasvase del transporte de
mercancías de la carretera al ferrocarril. lmpulsar el transporte de mercancías con
menos emisiones por tonelada de COzeq, como el tren o las autopistas del mar, es un
reto para garantizar la competitividad de la economía de la Región de Murcia. El
proyecto estrella es, sin duda, el 'borredor mediterráneof201 .

Como se ha comentado, los clientes de nuestros productos agroalimentario son
principalmente consumidores de los países del norte y centro de Europa, especialmente
sensibilizados con el cambio climático, con los que se hace necesario conectar,
demostrando esfuerzos para reducir la huella de carbono que supone poner un kg de
nuestro productos en estos países. Dentro de esta huella de carbono, el transporte es
una parte fundamental, y quedaría notablemente reducida si se pudiera utilizar el
ferrocarril.

Cada coche sustituido supone un ahorro de 1,5 toneladas CO2eq iaño y un ahorro en energía final de 6000 kWh/año. En

este caso, el coste que se requiere para reducir 1 tonelada CO2eQ es de 1 75 €.

El tratamiento de 1 m3 de purín de porcino mediante digestión anaerobia requiere una inversión de 42€ y el coste por

tonelada de CO2eq reducida se eleva a 18€. Cada m3 de purín de porcino tratado mediante digestión anaerobia supone

evitar la emisión de 130 kg de CO2eq.

201 Está incluido por la Unión Europea en la red básica intraeuropea de transportes, con un trazado de 1300 kilómetros

desde el puerto de Algeciras hasta la frontera España-Francia por Portbou. Este corredor debe ofrecer una eficiente

salida exportadora, tanto económica como en el aspecto medioambiental a todo el litoral mediterráneo, donde se genera

el 40% del PIB español. A este eje, además, deben tener acceso los puertos del mediterráneo español, entre ellos

Cartagena, que, unidos en red, pueden captar una parte sustant¡va del flujo de mercancías que llegan desde Oriente por

el canal de Suez y que se dirigen al potente sistema portuario Rotterdam-Rin.
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El transporte de mercancías por ferrocarril es mucho más ecoeficiente202 que la
carretera. En concreto, tres veces más económico y supone tres veces menos
emisiones.

Otras medidas destacadas en relación con el transporte son el fomento del teletrabajo
para reducción de desplazamientos, -202 € por tonelada de COzeq, y las derivadas de
un incremento en la movilidad cooperativa supone -540,45 € por tonelada de COzeQ.

En el sector agrícola son importantes las medidas destinadas a reducir las emisiones de
óxido nitroso, NzO, optimizando el abonado nitrogenado. Entre las medidas más
rentables para la reducción de emisiones de COzeQ destacan la aplicación de técnicas
de agricultura de conservación (menos labranza) y el aprovechamiento de los restos de
poda como biomasa.

Con la aplicación de técnicas de agricultura de conservación se reducen las emisiones
de los suelos agrícolas, evitando la oxidación del carbono orgánico del suelo, asícomo
las emisiones derivadas de la utilización de gasóleo por el menor número de horas de
maquinaria agrícola. La aplicación apenas requiere inversión y supone -898€ por cada
tonelada COzeQ evitada. Además, la agricultura de conservación mejora la resiliencia
del suelo ante la necesaria adaptación al cambio climático.

Estos son solo algunos ejemplos de la ecoeficiencia aplicada a la mitigación y
adaptación.

Otro ejemplo de ecoeficiencia es reducir el desperdicio en la cadena alimentaria: "menos
desperdicios menos COz". Evitar la producción de desperdicios alimentarios es una
medida básica en la mitigación del cambio climático consiguiendo la prevención en la
generación de residuos y elfomento de una economía circular. A nivel internacional hay
multitud de iniciativas (FAO, Preparatoy study on food waste across EU27 de la
Comisión Europea) y el Ministerio de Agricultura ha diseñado la Estrategia "más
alimento menos desperdicio".

Durante el proceso de comercialización cabe destacar los desechos generados ligados
a las fechas límites de consumo (caducidad y consumo preferente). Más importantes
son las pérdidas y el desperdicio generados en hogares y restauración.

En el sector de la restauración el Ministerio señala que, de media, un restaurante
español tira 2,5 kg de desperdicio al día. En los hogares, según los datos manejados
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se cifra en el 60% los desperdicios
alimentarios evitables.

Por cada tonelada evitada de desperdicio se consigue, según datos de la Oficina
Española de Cambio Climático, un ahorro por la comida que ya no se tira de 3545
€/tonelada. También existe ahorro en la gestión del residuo, que supone 76 €/tonelada

y una mitigación de 64 kg de COzeq. Esta es una de las medidas en las que por cada
tonelada de COz reducida se obtienen más beneficios para la economía en su conjunto:
-1 5 700 €.

202 En cuanto al aspecto económico se considera un coste de 0,1 eurositoneladaikm. recorrido para la carretera

(Ministerio de Fomento) y 0,04 euros/tonelada/km. recorrido para el ferrocarril (Observatorio del Ferrocarril). En cuanto a

la parte ambiental hay que señalar que las emisiones son de 75 gr. por tonelada de CO2eQ /tonelada/km. recorrido para

el transporte por carretera (OECC) y 25 gr por tonelada de CO2eq /tonelada/km para el transporte por ferrocarril en

tracc¡ón diésel (Observatorio Español del Ferrocarril), el porcentaje de electrificación del ferrocarril considerado serfa del

75% (RENFE).
El modelo M3E estima que por cada 350 000 € de inversión para incrementar el transporte de mercancías por ferrocarril,

el ahorro en energía final sería de 277 148 kWh/año y -265 euros el coste que requiere reducir I t por tonelada de CO2eq.



4.4. FOCALIZAR ESFUERZOS EN MITIGACIÓN HACIA LA
FUENTE DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO
MÁs TMpoRTANTE DE LA REcrótt n¡rotANTE LA REDUcclóru
DEL uso DEL vEHícut-o pRrvADo y LA ELECTRlncnclóN DE
LA MOVILIDAD

Dentro de los sectores difusos el de mayores emisiones, el transporte por carretera, que
supone más del 50%, debe centrar una parte más importante de los esfuerzos en
mitigación (movilidad sostenible, incrementar los desplazamientos a pie, en bicicleta y
apoyar el vehículo eléctrico). Dentro del transporte por carretera el de mayor
responsabilidad es el vehículo privado. Y esto no solo en cuanto a emisiones de gases
de efecto invernadero, también en cuanto a contaminantes peligrosos para la salud como
las partículas en suspensión y los óxidos de nitrógeno.

De acuerdo con el lnventario Nacional de Gases de efecto invernadero, en la Región de
Murcia los turismos (el vehículo privado) representan el 60% de las emisiones totales
generadas por los diferentes modos de transporte. Supone, dentro del transporte por
carretera, tres veces más que el resto (vehículos de transporte ligero, pesado y
autobuses). Comparado con las emisiones de la Región en su conjunto, los vehículos
de clase turismo suponen más emisiones que la suma de la agricultura, la ganadería, la
depuración de aguas y la gestión de residuos del conjunto de la Región (más de 1,5
millones de toneladas de casi exclusiva responsabilidad del ciudadano como
consumidor de carburantes de automoción).

Las emisiones por consumo de carburantes de automoción por persona, calculadas a
partir del consumo reflejado en la Encuesta de Presupuestos Familiares2o3, supondría
entre 1,6 y 1,8 millones de toneladas de COzeq (el gasto medio anual en carburante por
persona en la Región de Murcia se sitúa como media de los últimos 5 años en 540 €).

Por todo lo anterior, uno de los objetivos estratégicos debería ser el de focalizar los
esfuerzos de mitigación en reducir el uso del vehículo privado.

Como se ha señalado, el tráfico urbano en el que el vehículo privado es el protagonista
es, además de ser el más importante emisor de gases de efecto invernadero, un emisor
de peligrosos contaminantes para la salud20a.

Durante años, la normativa europea ha ido reduciendo progresivamente los límites de
emisión de contaminantes con los que se autorizaba la puesta en el mercado de
vehículos nuevos. Sin embargo, la mejora aportada por estos nuevos vehículos menos
contaminantes ha sido neutralizada con la presencia de muchos más vehículos en
nuestras ciudades. Además, hay que tener en cuenta que el tiempo de renovación del
parque automovilístico es de, al menos, 10 años. A diferencia de los grandes focos de

203 La huella de carbono generada por el consumo familiar (paginas 67-75) en "Competitividad y Cambio Climático".
Cuadernos del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia. 2016.
https://www.cesmurcia.es/cesmurcia/paqinas/oublicaciones/UltimasPublicaciones.seam?oubld=1 143&cid=497

Paradatoshasta2018consúltesee|siguienteenlace:

2ø Victoria Jumilla, F.: €l Cambio Climático en la Región de Murcia. Evidencias, impactos e iniciativas para la

adaptación". Anales de Ia Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia. Año 2008. Vol. 83. Junio de 2009 pâ9... 197
a 237 . Murcia.
Victoria Jumilla, F.: 'Cambio climático y salud", Xl Congreso Nacional de Reales Academias de Medicina de España.
Año 2010. Libro de Actas. 201 1 , Cord. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia. pëtg. 213 a 223.
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emisión industriales el coche emite en el centro de las ciudades y cerca de donde respira
la población205.

La reducción de emisiones de gases de efecto invernadero lleva, en consecuencia,
aparejados beneficios directos para la salud. Es conocido que los niveles actuales de
contaminación atmosférica tienen una responsabilidad directa sobre la factura de los
servicios públicos de salud y de la Seguridad Social, suponiendo un importante
porcentaje de visitas a centros hospitalarios y centros de salud, y de la necesidad de
medicación y bajas laborales. En la Región de Murcia, como en el resto de Europa, los
mayores costes están relacionados con la contaminación por partículas.

Una reducción de emisiones de COz del 10 o/o ,llevaría asociada una reducción de 10%
y 17o/o en partículas finas menores de2,5 y 10 micras (PM2.5 y PM10), así como una
reducción del 15% de las emisiones de óxidos de nitrógeno. Si a esta reducción de
emisiones se le aplicase el rango monetario asociado a los daños evitados a la salud
(disminución de la mortalidad y enfermedades asociadas, así como del gasto sanitario
derivado de los tratamientos médicos y el coste de las bajas laborales), se obtendrían
unos beneficios importantes2oo.

En conclusión, reducir el 10o/o de las emisiones de COz del tráfico en las ciudades de la
Región de Murcia implicaría un ahorro en el gasto sanitario del orden de 15 millones de
euros/año207.

El objetivo asignado a España por la Unión Europea es reducir a 2030 un 26% y
seguramente del orden de 3 veces más a 2050. Siguiendo el razonamiento del párralo
anterior, si se alcanzata en 2030 una reducción del 260/o en las emisiones del tráfico
urbano se habrían eliminado los episodios de contaminación atmosférica.

En este sentido, un objetivo estratégico debería ser identificar o asociar la reducción de
emisiones de GEI derivadas del uso de vehículo privado con la reducción de
contaminantes para la salud208 y consumo de energía. Este último aspecto, consumo de
energía, es otro cobeneficio derivado de la reducción en la importación de combustibles
fósiles.

En relación con los beneficios que se generan para la sociedad con el impulso de la
movilidad sostenible con el uso de la bicicleta, se puede citar el reciente estudio
"Transiciones de transporte en Copenhague: comparando el costo de los automóviles y
las bicicletas" realizado por Stefan Gössling, de la Universidad de Lund (Copenhague),
y Andy S. Choi de la Universidad de Queensland. Este trabajo ha sido desarrollado para
ayudar en los análisis de rentabilidad social de la construcción de nuevas
infraestructuras para utilizar la bicicleta. Los autores estudiaron cuánto cuestan los
automóviles a la sociedad comparados con las bicicletas en términos de contaminación

205 "Reflexiones acerca de los grandes cond¡cionantes ambientales de la salud. V¡s¡ón retrospectiva y perspectiva de
fufuro" Discurso de ingreso en la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murc¡a. Disc._Francisco-Victoria-web.pdf

26 orden de magnitud sim¡lar a los obtenidos con estudios similares y recientes publicados por la Organización Mundial
de la Salud."
OMS y OECD (2015) Economic cost of the health impact of air pollution in Europe: Clean air, health and wealth, WHO
Regional Office for Europe.

207 Véase pagina 54 y siguientes en "Reflexiones acerca de los grandes condicionantes ambientales de la salud. Visión
retrospect¡va y perspectiva de futuro" D¡sc._Franc¡sco_Victoria_web. pdf

20s La Organización Mundial de la Salud en su manifiesto" LA SALUD, plLnR BASICO DEL ACUERDO SOBRE EL
CLIMA'http://www.who.inVqlobalchanoe/oublicationsididvouknow-finance-ministers-es.pdf?ua=1
"lmputando un precio adecuado a las externalidades sanlfaras de |os combustibles, desaparecerfa la iniusta
ventaja competitiva de que gozan en la actualidad los combustibles más contam¡nantes, los combustibles más
timpios serían relativamente más baratos LA SALUD, øtn? eÁSrcO DEL ACUERDO SOARE EL CLIMA y se
fomentaría Ia eficiencia energética. Se esflma gue sl se establecieran precios adecuados a la energía a nivel
nacional, se reduciria el número de mue¡Ies debidas a la contaminación del aire aproximadamente en un tercio y
disminuirian /as emrslones de gases de efecto invernadero en más de un 209Á".



del aire, cambio climático, ruido, desgaste de infraestructuras, salud y congestión en
Copenhague. Como conclusión, muestran que un kilómetro en automóvil cuesta 0,15
euros a la sociedad, mientras que la sociedad gana 0,16 euros por cada kilómetro
recorrido si se utiliza la bicicleta.

El transporte por carretera, que en nuestra Región supone el 25% de las emisiones
totales, es un sector enormemente dependiente de los productos petrolíferos (en un
9B%). Además es el destino del 65% de las importaciones de crudo, de las que el 68%
son consumidas por el vehículo privado.

La tendencia es que sigan aumentando las emisiones y nuestra dependencia energética
por el incremento del parque de vehículos y el aumento de la movilidad (número de
kilómetros recorridos por viajero). Una de las opciones, a medio plazo, en las que
descansan una buena parte de las esperanzas de la economía baja en carbono aplicada
altráfico es el vehículo eléctrico.

Las estrategias que han desarrollado la mayor parte de los países europeos para el
aumento de ventas de coches eléctricos son: ayudas para extender las infraestructuras
de recarga, tramitación de las ayudas con celeridad por parte de la administración y
fabricantes, información y campañas sobre la ecoeficiencia aportada por este tipo de
vehículos, la expansión de los puntos de recarga y la aplicación de restricciones a la
circulación de los coches más contaminantes en el centro de las ciudades.

Aunque las ayudas para la adquisición de vehículos eléctricos se gestionan por la
Administración Central, hay un importante margen de impulso desde la Administración
Regional y especialmente la Municipal20e, que deberían ponerse en marcha por su
importante contribución a la reducción de la contaminación atmosférica en las ciudades
y por el reflejo positivo en el inventario regional de gases de efecto invernadero.

En definitiva, reducir la flota de vehículos contaminantes y el número de vehículos en
circulación es una apuesta inteligente para conseguir menos daño para la salud, menor
contribución al efecto invernadero, mayor ahorro en la factura de los servicios de salud
y mayor reducción del déficit comercial por la importación de petróleo.

En el marco de esta Línea Estratégica de Actuación, la meta que perseguir es lmpulsar
y apoyar los modos de transporte con menores emisiones de gases de efecto
invernadero, fomentando los desplazamientos a pie y el desarrollo de planes de
movilidad sostenible a nivel empresarial y de centros de actividad y a nivel municipal así
como el apoyo al vehículo eléctrico y al uso de la bicicleta a través de medidas de
discriminación positiva.

De la misma forma, es necesario demandar las inversiones que permitan avanzar el
corredor mediterráneo de mercancías y apoyar la implantación de plataformas logísticas
que fomenten el uso delferrocarrily eltransporte marítimo de mercancías.

2æ Por ejemplo, dificultando el tráfico urbano de vehículos contaminantes.
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4.5. APROVECHAR LA OBLIGACIÓN LEGAL DEL -EDIFICIO DE
CONSUMO DE ENERGíA CASI NULO" PARA INCORPORAR A
TRAVÉS DE LAS LICENCIAS DE OBRAS, MEDIDAS DE
MITIGACIÓN Y LA ADAPTACIÓN

La edificación constituye un sector importante y especialmente en cuanto a las
emisiones asociadas a la vida útil de los edificios, que se habrán de producir al menos
durante 50 años (en total tres veces más que las emisiones necesarias en la fase de
construcción que suponen unos 500 kg de COzeq por m2 construido).

Sin embargo, con la excepción de las reducidas emisiones directas (de directa
responsabilidad-alcance 1 de la huella de carbono) generadas por el consumo de
combustibles fósiles por la maquinaria en la fase de construcción y para calefacción en
las fases de funcionamiento, el resto de emisiones ya están contabilizadas en los
inventarios nacionales y en su caso regional de gases de efecto invernadero a otras
instalaciones emisoras. Es el caso de las importantes emisiones para fabricar los
materiales de construcción utilizados (por ejemplo instalaciones productora de material
cerámico, cemento etc.) o la energía eléctrica que la vivienda consumirá a lo largo de
su vida o fase de funcionamiento que lógicamente deben, para evitar doble contabilidad,
asignarse a sus verdaderos responsables, los fabricantes de cemento, cerámica o
prod ucción de electricidad.

Para la fase de funcionamiento es fácil incorporar medidas para la mitigación y la

adaptación si se tiene en cuenta en el diseño. Por ejemplo, un edificio eficiente
energéticamente21o por una envolvente térmica será un edificio más adaptado al
incremento futuro de temperaturas extremas y en consecuencia menos vulnerable. De
la misma forma, el diseño eficiente energéticamente no está reñido con la captura y
aprovechamiento del agua de lluvia de las cubiertas.

Por lo tanto, una oportunidad de conectar mitigación y adaptación es a través de fas

licencias de obras, exigiendo junto a la compensación de las emisiones de alcance 1

por las obras de edificación, por ejemplo, entre otros aspectos, la recogida y utilización
del agua de lluvia junto a las medidas relacionadas con el bajo consumo energético.
Recordemos que, en cualquier caso, los aspectos de consumo de energía casi nulo ya

serán exigibles gracias a lo dispuesto en el Real Decreto 23512013. Como se ha

señalado, este Real Decreto incorpora a derecho interno la obligación establecida por

210 En el año 2007 se aprobó el Real Decreto 4712007, por el que se regula el procedimiento básico para la certificación

de eficiencia energética. Esta obl¡gación de certificar energét¡camente a los edificios, que afectaba sólo a los de nueva

construcción o rehabilitación proyectados a part¡r del año 2007, con el Real Decreto 23512013 se extiende a cualquier

edificio.

Mediante la Orden FOM/1635/2013, de 10 de sept¡embre, se actualiza el Documento Básico <Ahorro de Energía>, del

Código Técnico de la Edificación. El nuevo documento del Código Técnico de la Edificación pone el acento en los

inmuebles ya construidos, ya que entiende que la rehabilitación será el área de actuación en los próximos años.

La valoración de los edificios estå en función del Co2equ¡valente emitido por el consumo de energía de las instalaciones

de calefacción, refrigeración, agua cal¡ente sanitaria e iluminación, de acuerdo con una escala de siete letras y siete

colores que van desde el edificio más eficiente (clase A) al edif¡c¡o menos eficiente (clase G).

De acuerdo con este etiquetado energético, se estima que un edificio con una clase de eficiencia B tiene menos emisiones

de CO2eQ como consecuencia de un menor consumo de energía, de entre el 35% y el 60% de las que tendría un edificio

que cumpliera con los mínimos que fija el Código Técnico de la Edificación. Ese porcentaje llegaría a más del 60% si es

certificado como clase A.
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la Directiva 2012127lulc de "Edificios de consumo de energía casi nulo21lD para todos los
edificios nuevos. Esta obligación es aplicable a los inmuebles públicos construidos a
partir del 31 de diciembre de 2018 y todos los edificios nuevos de titularidad privada a
partir del 31 de diciembre de 2020.

Con independencia de aplicar, edificio a edificio, a través de las licencias de obras,
medidas para la adaptación y para reducir la contribución de la edificación a las
emisiones totales de COz, es importante generar las bases para que el propio urbanismo
esté acorde a las nuevas condiciones que impone la economíabaja en carbono ycon
las necesarias medidas de adaptación. De las decisiones en materia de urbanismo,
depende buena parte de las emisiones de un conjunto de sectores difusos, entre los que
destaca el transporte. También de las condiciones del urbanismo de hoy dependerán
los costes de adaptación delfuturo.

Por esta razón, es imprescindible la incorporación, en la redacción de la normativa
urbanística, de criterios más ecoeficientes y sostenibles.

Como se ha señalado en el punto 4.1, el procedimiento de evaluación ambiental
obligado por la Ley 2112013 es uno de los caminos para completar la introducción de
criterios para un urbanismo bajo en carbono y resiliente, es decir obligaciones que
contribuyan a reducir las emisiones del metabolismo de la ciudad y a prepararlas para
la adaptación al cambio climático.

Así, el nuevo planeamiento urbanístico (que debe ser sometido a evaluación ambiental)
debe incluir entre su normas la obligación de condicionar las licencias de obras de los
edificios a que estos incorporen medidas concretas de mitigación y adaptación,
exigiendo, por ejemplo, entre otros aspectos, la recogida y utilización del agua de lluvia
junto a las medidas relacionadas con el bajo consumo energético. Se hace por tanto
necesario que se incorporen estas medidas, salvo justificación de inviabilidad técnica o
económica, en todas las solicitudes de licencia de obras.

4.6. FOMENTAR QUE LAS EMPRESAS Y SECÏORES
EMPRESARIALES DESARROLLEN ANÁLISIS ESTRATÉCICOS
DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y FOMENTAR DESDE
LAS INSTITUCIONES LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO
SOBRE LOS EFECTOS Y MEDIDAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO
CLIMÁTICO DE LOS SECTORES CLAVE EN LA ECONOMIA
REGIONAL

En los últimos años, la Administración demandaba del sector privado actuaciones
orientadas a la puesta en marcha acciones para lograr una reducción de emisiones. En
la actualidad, lo que debemos es pedir que a los esfuerzos en mitigación se añadan los
esfuerzos en adaptación. Por esta razón, hay que solicitar que las empresas y sectores
empresariales desarrollen análisis estratégicos de adaptación al cambio climático.

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente presentó
en 2013 el proyecto ADAPTA, una iniciativa lanzada a través de la Oficina Española de

211 Real Decreto 5612016 se establece la definición de edificio de consumo de energÍa casi nulo como "aquel edificio
con un nivel de eficiencia energética muy alto, que se determinarå de conformidad con el anexo I de la citada
Directiva. La cantidad casi nula o muy baja de energía requerida deberia estar cubierta, en muy amplia medida, por
energla procedente de fuentes renovables, incluida energía procedente de fuentes renovables producida <in situ>
o en el entorno".
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Cambio Climático
en el mundo emp

(OECC), con elobjetivo de introducir la adaptación alcambio climático
resaria1212.

Un factor limitante para la gestión empresarial del cambio climático es la escasez de
conocimiento aplicable a muchos sectores potencialmente afectados. El conocimiento
se encuentra disperso en numerosos estudios, trabajos y publicaciones. En estos
momentos, en los que se empiezan a desarrollar estrategias empresariales o sectoriales
de adaptación, se hace necesario recopilarlos y sintetizarlos de forma que pueda servir
de apoyo y como base del conocimiento.

Por otra parte, la complejidad en la realización de la investigación aplicada que exige la
adaptación al cambio climático requiere de "grupos operativos" amplios e integradores
en los que participen todas las actividades y subsectores relacionados con una actividad
concreta. Por ejemplo, en el caso de la agricultura y la alimentación los subsectores de
actividad implicados en el diseño de medidas de adaptación son numerosos:
Administración Agrícola y de alimentación, investigadores, productores agrarios,
viveristas, comercializadores, transporte y logística. En definitiva, los agentes que
integran los eslabones fundamentales de la cadena agroalimentaria.

Siguiendo con el ejemplo de la agricultura, se trata de definir, a través de estrategias
empresariales o sectoriales o a través de la investigación de grupos operativos, las
medidas que permitan potenciar la mitigación y la adaptación frente al cambio
climático213.

La necesidad de iniciar una visión estratégica de cómo puede afectar el cambio climático
a la competitividad de las actividades no es solo de aplicación a la agricultura, es de
interés para todos los sectores y en especial para los que más directamente dependen
delclima.

Este es también el caso delturismo. La mayor parte de los estudios e informes de las
instituciones europeas señalan que España podría perder competitividad como destino
turístico como consecuencia del cambio climático en favor de otros destinos del norte
de Europa, que podrían tener condiciones más favorables para la práctica de actividades
recreativas al aire libre. Se apunta que el turismo procedente del centro y norte de
Europa podría verse disminuido, hasta en un 20o/o en 2080 con respecto a 2004, por el
posible aumento del turismo doméstico en estos países por la mejora de condiciones
para la práctica de sol y playa214. Dentro de España, se podría producir una redistribución

212 htto://www.mapama.oob.es/es/orensa/noticias/el-ministerio-de-aqricultura-alimentaci%C3%B3n-v-medio-ambiente-
lanza-un-provecto-para-introducir-la-adaotaci%C3%B3n-al-cambio-clim%C3%Al tico-en-el-mundo-emoresarialitcmT-

26591 3-1 6

213 En este sentido, en cuanto a minimización, deberían definirse nuevas prácticas que reduzcan las emisiones der¡vadas
del abonado nitrogenado y disminuyan la sobrefertilización, impulso del biogás y fomento de prácticas que preserven e
incrementen el carbono orgánico en el suelo y su capacidad de sumidero(mínimo laboreo, cubiertas vegetales, proyectos
en el marco de la ¡n¡ciativa 4x1000, etc.).

En cuanto a adaptación, es necesario la definición de nuevas prácticas para todo el sector primario que estén acordes
con los escenarios futuros de clima, potenciando la investigación aplicada (nuevas prácticas que respondan a los retos
del clima en cuanto a épocas de siembra y recolecta, investigación en materia de ¡ngen¡erla genética que permita

disponer de variedades resistentes a las nuevas condiciones climáticas, etc.).

En materia de adaptación, un ejemplo de sector afectado es el de la vid. En este sentido, la Oficina Española de Cambio
Climático y la Coordinadora de Agricultores y Ganaderos COAG presentaron, en 2016, el documento "Cambio Climático
v Viñedo en Esoaña" publicado con el apoyo de la Fundación Biodiversidad,

214 Se pueden c¡tar en este sentido los trabajos:
-HAMILTON, et al(2005): A simulation study" en Global Environmental Change, 15: pp253-256.
-HEIN, L. (2007) The impact of Climate Change on Tourism in Spain. CICERO Working Paper 2O07:O2
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estacional (de la temporada estival al otoño y la primavera), con incremento de la
duración de la temporadai y una redistribución21s espacial de los flujos turísticos de las
regiones del sur, a regiones del norte como consecuencia del cambio climático. El
incremento de la temperatura va a ser uno de los factores esenciales del impacto del
cambio climático sobre el turismo en las regiones del sur, y esto con independencia del
cada vez más costoso turismo de sol y playa para la administración de costas por el
necesario mantenimiento de las superficies de arena en playa actuales. Una subida del
nivel del mar de 5 milímetros/año, como la que se registra cada año en la costa
mediterránea, necesita aportaciones de arena de 1,5 m3/año por cada metro lineal de
playa.

El anterior es solo un ejemplo de trabajos que están empezando a cuantificar los efectos
delcambio climático sobre elturismo. Con toda seguridad, elconocimiento existente en
este campo es insuficiente y deberá ir completándose en los próximos años por la
Administración Regional, los empresarios y demás agentes implicados para que el
sector turístico mantenga su competitividad, frente a las amenazas que a medio y largo
plazo supone el cambio climático sobre la sostenibilidad económica, ambiental y social
del sector.

En definitiva, es necesario generar conocimiento para ir concretando la
adaptación de sectores clave de la economía regional a los impactos del cambio
climático. En el marco de esta línea estratégica de intervención, es importante
potenciar las posibilidades del Observatorio Regional del Cambio Climático como
órgano canalizador de información sobre los avances que se van produciendo en
esa generación de conocimiento y por otra parte desarrollar sistemas de
monitoreo y seguimiento del cambio climático.

4.7. FOMENTAR LA COMUNICACIÓN DE LA HUELLA DE
CARBONO Y ESFUERZOS VOLUNTARIOS EN MITIGACIÓN Y
ADAPTACIÓN, EN ESPECIAL ENTRE EL TEJIDO EXPORTADOR

Hace años que las encuestas oficiales de la Comisión Europea, como el
Eurobarómetro216, muestran que el cambio climático es uno de los problemas que más

215 La redistribución espacial de los flujos del turismo nacional desde las Comunidades Autónomas del sur a las del norte,

como consecuencia del incremento previsto de la temperatura, ha sido bastante estudiada En trabajos de síntesis que la

Of¡cina Española de Cambio Climático viene desarrollando en el marco del Tercer Programa de Trabajo del Plan Nacional

de Adaptación al Cambio Cl¡mát¡co se concluye que la mayor parte de la costa med¡terráneo sur española sufriría un

descenso significativo de la idoneidad para la práctica del turismo de sol y playa, mientras que la costa norte española
tendría muy buenas condiciones en la segunda mitad del siglo.

Algunos trabajos recientes cuantifican el ¡mpacto sobre el turismo estival de sol y playa del Mediterráneo, que se producirá

sobre todo en la Comunidad Valenciana, Murcia, Andalucía. Entre otros, se puede citar "Cambio climático y
estacionalidad turÍstica en España: Un análisis del tur¡smo doméstico de cosfa. Esfudlos de Economía Apl¡cada". Dialnet.

2011 . Angel Bujosa Eesfard. Jaume Rosello Nadal, El estudio se centra en la variación de la demanda turlstica (turismo

nacional) hacia zonas costeras teniendo en cuenta los cambios en la temperatura.

A la vista de los resultados del estudio se aprecia que la mayoría de las provincias costeras de Mediterráneo serían las

más perjudicadas, ya que la predisposición de los turistas a visitar estos destinos disminuiría tanto en temporada alta

como en todas las temporadas con una subida media de 1oC de temperatura. Sin embargo, en las provincias del Norte,

Barcelona y Gerona, tanto del Mediterráneo como del Cantábr¡co, tendrfa una repercusión positiva para la demanda
turfstica.

216 En 2019, último Eurobarómetro especial dedicado al cambio climático, los encuestados ya sitúan el cambio
climático en segundo lugar, después de la pobreza (primero) y delante del terrorismo internacional (tercero) entre
los problemas más graves que enfrenta el mundo. También, este Eurobarómetro muestra que:



preocupa a los cíudadanos europeos. Los ciudadanos y consumidores de los países del
norte y centro de Europa valoran positivamente los esfuerzos en mitigación del cambio
climático de las empresas que proporcionan desde otros países los productos que ellos
consumen. Una tonelada de COzeq emitida en el país exportador contribuye por igual al
cambio climático que la emitida en el país importador.

Las empresas habrán de conectar con las preocupaciones de los ciudadanos y para las
dedicadas a la exportación se convertirá en un factor de competitividad. Para el resto de
empresas, las exigencias vendrán a consecuencia de los compromisos de las
administraciones y empresas para las que son proveedores

Un aspecto importante, una vez calculada la huella de carbono y realizados los
esfuerzos voluntarios en reducción de emisiones o compensación, son las estrategias
de comunicación que se siguen para que éstos sean conocidos por las partes
interesadas. Pieza clave, en este sentido, es la existencia en España del Registro
Público de Huellas de Carbono, Registro Nacionalcreado por el Real Decreto 16312014.

La agricultura de la Región de Murcia de frutales, agrios y demás cultivos leñosos retiran
más COz que el que emiten, ya que las emisiones para dar lugar a los productos son
reducidas. Gracias al clima, incluso en invierno, apenas se realizan gastos energéticos
para el cultivo y son productos que, en su mayor parte, se comercializan a pie de
producción en fresco, es decir, poco o nada transformados.

La iniciativa agricultura murciana como sumidero de COzy la marca lessCO2 registrada
a nombre de la Comunidad Autónoma sirvió hace más de diez años para iniciar entre el
tejido exportador la cultura de la cuantificación de la huella de carbono

El sector agrícola de la Región de Murcia podría poner en valor, además de la

cuantificación de sus emisiones y esfuerzos voluntarios por reducirlas, la ventaja
competitiva que supone su capacidad de sumidero de COz.

4.8. APLICAR LOS ESCENARIOS FUTUROS DE SUBIDA DEL
NIVEL DEL MAR EN LA TOMA DE DECISIONES URBANISTICAS
EN LA COSTA E INICIAR LA ADAPTACIÓN DE ESPACIOS
URBANOS E INFRAESTRUCTURAS PREVISIBLEMENTE
AFECTADOS

Como se ha señalado, para poder tomar decisiones sobre políticas de adaptación es
fundamental recabar información sobre los principales cambios que se esperan, a
consecuencia del calentamiento global.

Uno de estos cambios es la subida del nivelmedio del mar. En relación con este aspecto
una de las líneas de trabajo a corto plazo debe ser la destinada a determinar el efecto
sobre la línea edíficada.

Dentro de las estrategias de adaptación en los municipios costeros, tienen particular
significación y peso las dirigidas a la gestión de los usos del suelo colindantes con la
línea de costa, dado que, en elfuturo, se espera la inundación permanente de parte del

-El 92% de los encuestados (y más de ocho de cada diez en cada Estado miembro) están de acuerdo en
que las emisiones de gases de efecto invernadero deben reducirse al mínimo y compensar al mismo
tiempo las emisiones restantes, a fin de que la economía de la UE sea climáticamente neutra de aquí a
2050.
-8179% opina que tomar medidas en materia de cambio cl¡mático hará que las empresas de la UE sean
más innovadoras y competitivas.

https://ec.europa.eu/clima/sites/climaifilesisuoport/docs/report 201 9 en.pdf



espacio urbano costero como consecuencia del aumento del nivel del mar, según se
desprende de la previsiones elaboradas por el IPCC.

La vulnerabilidad es específica para un lugar determinado y las actividades que allí se
desarrollan y dependerá de sus características. En el futuro y a consecuencia de este
incremento del nivel del mar podrían ser necesarias actuaciones dirigidas a espacios
urbanos concretos. Estas intervenciones son complejas, en muchos casos inviables y
siempre limitadas a escalas espaciales muy reducidas.

Dado que la subida del nivel del mar es un impacto inevitable y que se incrementará con
cada década que pase (se prevé que el nivel medio de subida anual se acelere a final
de siglo2l7), se ha de empezar a trabajar en propuestas de medidas de adaptación y
prevención.

El catálogo de posibles medidas se agrupa en base a dos estrategias: la redefinición
gestionada de la línea de costa y el mantenimiento de la línea de costa mediante
diferentes técnicas.

Los objetivos generales de esta acción son por tanto dobles, por un lado, delimitación
concreta del alcance de inundación y, por otro lado, la propuesta de las posibles
medidas de adaptación y prevención ante la subida del nivel del mar en el espacio
urbano.

El departamento de cambio climático de la Administración Regional, en el marco del
Plan de lmpulso al Medio Ambiente PIMA ADAPTA COSTAS del Ministerio para la
Transición Ecológica, con la financiación asignada por el Consejo de Ministros, está
elaborando con el apoyo del lnstituto de Hidráulica Ambiental de la Universidad de
Cantabria2ls un diagnóstico de precisión sobre la vulnerabilidad y riesgo, y las posibles
medidas de adaptación de todo el litoral de la Región de Murcia.

En los próximos dos años debemos estar en disposición de contar con:

o un lnforme de alta resolución y visor cartográfico online de exposición,
vulnerabilidad y riesgo, y medidas de adaptación de recursos naturales,
instalaciones, usos del suelo y actividades vulnerables al cambio climático
en la Costa frente al Cambio Climático.

o Un borrador de plan autonómico de adaptación al cambio climático de los
terrenos de dominio público marítimo-terrestre adscritos a la Comunidad
Autónoma y de las estructuras construidas sobre ellos.

o Un informe de vulnerabilidad y borrador de plan de adaptación al cambio
climático de la Manga del Mar Menor.

o Acciones para la difusión y exposición del conocimiento generado sobre la

vulnerabilidad de la Región de Murcia ante la subida del nivel del mar y las
medidas de adaptación necesarias.

La Manga del Mar Menor es considerada una de las áreas vulnerables del litoral
mediterráneo español a efectos del calentamiento global. Elobjetivo a corto plazo debe
ser cuantificar la exposición, la vulnerabilidad y el riesgo así como proponer las medidas
de adaptación y prevención frente al cambio climático. El lnforme de vulnerabilidad y
plan de adaptación al cambio climático de la Manga del Mar Menor debe comprender al
menos los siguientes aspectos:

21i (IPPC. Bases Físicas Grupo l. Quinto lnforme,2013).

2r8 EL lnstituto de Hidráulica es uno de los centros de mayor especialización de España y es

@



o Estudio de detalle de la vulnerabilidad frente a los efectos del cambio
climático (vulnerabilidad del territorio, las actividades y espacio edificado y el
suelo urbano sin edificar).

Análisis de riesgo sobre bienes económicos, naturales y sociales. Evaluación
económica de los costes de la inacción.

Análisis de casos a nivel internacional, Estudio de casos extrapolables y de
planes y experiencias de éxito.

o Prediseño de medidas de adaptación y prevención.

En definitiva, en el marco de esta Línea Estratégica de Actuación la meta a perseguir es
identificar las zonas costeras que en el futuro se verán afectadas por la subida del
nivel medio del mar y sentar las bases para definir las actuaciones de adaptación.

4.9 IMPULSAR LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMNTICO OEI
MEDIO NATURAL EN SUS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y ÁNTNS
PROTEGIDAS
Biodiversidad y áreas protegidas

Junto a la preparación de los sectores empresariales, infraestructuras y espacios
urbanos, se hace necesario preparar la adaptación del medio natural a los futuros
escenarios climáticos.

En este sentido, es importante continuar trabajando en la definición de la respuesta que
los territorios y ecosistemas van a ir dando a los diferentes escenarios climáticos,
diseñar las correspondientes medidas de regeneración de los ecosistemas, promover la
conectividad entre ecosistemas que facilite la migración de especies en las condiciones
cadavez más adversas, etc.

Dentro de esta Línea Estratégica, la Administración competente en materia de
biodiversidad y áreas protegidas desarrollaría las siguientes medidas:

Determinación de los hábitats y las especies más sensibles al cambio climático
y elaboración de modelos sobre los posibles cambios en su estructura y
composición, en relación con diversos escenarios climáticos, especialmente en
las áreas protegidas y en ambientes de lata sensibilidad como bosques relictos,
hábitats asociados a la presencia de agua dulce, vegetación de alta montaña,
medio marino, etc.

ldentificación de las necesidades para la adaptación al cambio, entre las que
cabe analizar los métodos de gestión y manejo, incluyendo acciones de
restauración o conservación para el mantenimiento un estado de conservación
favorable las especies y comunidades vegetales (incluyendo los hábitats de
interés comunitario) con el objetivo de incrementar su capacidad de adaptación
al cambio climático (resiliencia).

Fomento de la conectividad entre ecosistemas de modo que permitan la
migración de especies, priorizando la conservación de los corredores existentes
y evitando la fragmentación de hábitats.

TJ
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Control de cambios fenológicos y ciclo vital, así como la posible expansión de
determinadas especies exóticas invasoras para el establecimiento de planes de
intervención.

Diseño de una red de seguimiento de sobre el estado, composición y la
distribución de los hábitats y las especies, con establecimiento de indicadores e
implementación de tecnología SlG.

Establecimiento de coordinación con otras CCAA, en especial las comunidades
vecinas con las que estamos relacionados biogeográficamente.

Elaboración de directrices de manejo y aprovechamiento de las especies y
recursos en el medio natural con el cambio climático, así como la manera en la
que pueden verse potenciados o modificados los impactos actuales
(sobrepastoreo, extracción de aguas, caza, etc.).

Evaluación y control de los impactos previsibles sobre las especies y los hábitats
naturales en un escenario de cambio climático, al objeto de evitar interacciones
negativas con los cambios de uso del territorio y detectar las actividades que
pueden convertirse en insostenibles.

Conocimiento del efecto del régimen de propiedad de los terrenos en que se
asientan las comunidades y especies más vulnerables en la aplicación de las
acciones de adaptación y mitigación.

Programa de divulgación sobre la problemática, dando a conocer necesidades y
técnicas modernas en labores de restauración y conservación, transmitiendo a
la sociedad el valor de las comunidades vegetales propias y adaptadas a nuestro
escenario climático actual y futuro. Esta divulgación debe tener como principales
receptores aquellos sectores relacionados con la gestión y manejo de los
sistemas forestales y hábitats naturales: poderes políticos, ONG, propietarios
forestales, empresas del sector, técnicos de administraciones públicas, etc.

4.10 IMPULSAR LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO OTI
MEDIO NATURAL EN SUS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA
GESTIÓN FORESTAL

Gestión forestal

Los montes de la Región de Murcia se encuentran en constante cambio. El actual
escenario climático con temperaturas medias más altas de lo habitual y escasas
precipitaciones está incidiendo enérgicamente sobre los montes, provocando episodios
de plagas forestales inusuales e incendios forestales cadavez más peligrosos debido a
la sequía del combustible.

Para cumplir con los objetivos de la Estrategia, es necesario realizar sobre las masas
forestales, una serie de actuaciones de gestión adaptativa que mejoren las condiciones
de estas masas ante las elevadas temperaturas y escasas precipitaciones ocasionadas
por el cambio climático.



Estas actuaciones, a modo de Plan de Gestión de adaptación alcambio climático de las
masas forestales, estarían compuestas por una serie de medidas y submedidas entre
las que, inicialmente, se proponen las siguientes:

Medida no 1. Selvicultura adaptativa como estrategia contra el cambio climático

submedida no 1: regulación de competencia sobre el estrato arbóreo
submedida no 2: impulso de la regeneración natural en un escenario adaptativo

Medida no 2. Control y prevención de los daños causados por la climatología en las
masas forestales

submedida no 1: prevención de daños causados por la sequia directa
submedida no 2: paliar la incidencia de perforadores y defolíadores en las masas
forestales

Medida no 3. Fomento de la resiliencia de los montes ante elcambio climatico a través
de la biodiversidad

submedida no 1: introducción de elementos de biodiversidad adaptados a
escenarios adversos del cambio climático
submedida no 2: diversificación de las formaciones forestales arbóreas y de
matorral
submedida no 3: gestión de los hábitats naturales para elfomento de la resiliencia
submedida no 4: mejora poblacional de entomofauna forestal depredadora

Medida no 4. Gestión forestal del agua y los suelos

submedida no 1: infraestructuras para la retención de suelos y agua
submedida no 2: gestión de la humedad ambiental en las masas forestales frente
a la escasez de precipitaciones
submedida no 3: restauración, conservación y mejora de la cubierta vegetal

Medida no 5. Mitigación del riesgo de incendio de las masas forestales

submedida no 1: regulación del combustible forestal mediante aprovechamiento
para bioenergía
submedida no 2. desarrollo de estrategia de manejo de estructura de combustible
forestal para mejorar la prevención y extinción de incendios forestales

Medida no 6. Promoción y divulgación de la contribución del sector forestal al cambio
climático

submedida no 1. sensibilización acerca del papel de las masas forestales en un
escenario de cambio climático
submedida no 2. divulgación de las actuaciones de adaptación de la estructura
forestal de la region de murcia al cambio climatico
submedida no 3. formación específica de recursos humanos en el ámbito
científico, técnico y desarrollo de tareas para la adaptación

Medida no 7: Desarrollo de estudios e investigaciones sobre la adaptación del sector
forestal al cambio climático



submedida no 1: desarrollo de estudios técnicos e investigaciones relacionadas
con la adaptación de las masas forestales al cambio climático a traves de la
gestión forestal
submedida no 2: seguimiento de los efectos de las medidas contempladas en el
plan de adaptación

4.11. FORTALECER LA SALUD PUBLICA ACTUANDO FRENTE AL
CAMBIO CLIMÁTICO

Ya en 2008, el Día Mundial de la Salud se centró en la necesidad de proteger la salud
de los efectos negativos del cambio climático. Al elegir este tema, la Organización
Mundial de la Salud reconoció que elcambio climático era ya un importante reto para la
seguridad sanitaria mundial.

Como hemos señalado, el cambio climático amenaza directamente la salud por el
aumento de las temperaturas y olas de calor. Así, se constatan los incrementos en las
alergias como consecuencia de los cambios fenológicos de la vegetación y la mayor
incidencia de contaminantes atmosféricos, que no son eliminados por la escasez de
precipitaciones y por resuspensión de contaminantes procedentes de un suelo cada vez
más seco.

Un efecto inducido por el cambio climático con la ayuda de la globalización de la
economía es la modificación de la distribución de distintas enfermedades infecciosas de
transmisión vectorial. Este es el caso del mosquito tigre (Aedes albopictus),
responsable, entre otras, de la transmisión de virus como el Dengue y el Zika.

El mosquito tigre lleva una gran velocidad de expansión desde 2004, cuando procedente
de un cargamento de neumáticos de ltalia llegó a Cataluña, después en 2006 a Valencia
y en2011 a la Región de Murcia. Hoy ocupa prácticamente todo el Mediterráneo español
y europeo. Además, se prevé que en los próximos años colonizarâ países más al norte
como Reino Unido. El nivel de preocupación que genera dio un salto cualitativo en
octubre de 2018, cuando dos murcianos contrajeron sin salir de España el dengue,
enfermedad vírica, que transmite este mosquito.

Como en tantos otros asuntos, la investigación y desarrollo deben ayudarnos a alcanzar
con éxito la adaptación al cambio climático. Así, al igual que ya se están seleccionando
mediante ingeniería genética para la agricultura de secano cepas de vid resistente a las
futuras condiciones de escasez de lluvias y aridez, en el caso del mosquito tigre se
pueden poner de ejemplo la experimentación de nuevas las técnicas como la "Técnica
del lnsecto Estéril"21e, utilizadas durante años por la Generalitat valenciana para
controlar la mosca de la fruta y mantener los mercados de Estados Unidos. Debemos
estudiar las posibilidades que ofrece esta técnica del lnsecto Estéril, que se prevé como
absolutamente inocua en su aplicación a la Región de Murcia22o.

2lsEsta técnica que estå estudiando y ensayando la Generalitat Valenciana, consistirá en la suelta probablemente desde
av¡onetas, drones o cualquier otro vehículo, de millones de mosquitos machos estériles (irradiados) criados en
laboratorios que copularán con las hembras desplazando a los machos silvestres y dando lugar a huevos ¡nviables que
cortarán el ciclo reproductor del insecto.
Esta técnica se prevé como absolutamente inocua dado que como en algunas otras especies de mosquitos, solo pican
las hembras, que utilizan la sangre para desarrollar los huevos. Los machos se al¡mentan de néctar. Por esta razón a
liberación masiva de mosquitos machos no aumentara el número de picaduras Son sólo las hembras del 6% de las
especies -como el Aedes aegypti y el Aedes albopictus- las que chupan sangre humana y de animales para el desarrollo
de sus huevos que después se convertirán en larvas en el agua estancada.

220 Véase página 45 en adelante y especialmente 64 y siguientes en "Reflexiones acerca de los grandes
condic¡onantes ambientales de la salud. Visión retrospectiva y perspect¡va de futuro"
Disc. Francisco_Victoria_web.pdf



La OMS, en su mensaje dirigido a los profesionales de la salud22lmanifiesta que: E/
cambio climático será una cuestion fundamental para /os srsfemas de salud del siglo
XXl, que interactuará con todos los determinantes sociales de la salud.

La lucha contra el cambio climático puede tener positivas repercusiones en algunos de
los determinantes más imporlantes de la salud: la contaminación atmosférica222. El
rápido aumento de la prevalencia de enfermedades no transmisibles como las
enfermedades cardiovasculares, la diabetes o la neumopatía obstructiva crónica
presenta un desafío sin precedentes para los profesionales de la salud de todo el
mundo. En regiones como la Región de Murcia, donde el automóvil es el medio de
transporte predominante, desplazarse a pie o en bicicleta permitirá reducir las emisiones
de COz, el sedentarismo, los traumatismos, las muertes relacionadas con el tráfico
rodado y la contaminación. El Servicio Murciano de salud223, a través de sus
profesionales, podría impulsar la educación sanitaria enfocada a reducir las
enfermedades no transmisibles, combatiendo el uso innecesario del vehículo privado22a.

El ahorro derivado de la reducción de los gastos médicos (esto es, la reducción del
número de hospitalizaciones por enfermedades respiratorias) y de las bajas por
enfermedad suele ser igual o superior al costo de las intervenciones destinadas a
combatir el problema de la contaminación del aire urbano producido por los vehículos.

22r http://www.who.int/olobalchanqe/publications/kev messaoes/es/
http://www.who.inVolobalchanqe/oublications/10 actions final es.pdf?ua=1

222 Real Academia de Medicina de Murcia. Sesión conmemorativa del segundo aniversario del Acuerdo de París
sobre Cambio Climático
http://www.ramemur.com/index.php?option=com content&view=a¡ficle&id=255:la-real-academia-de-medicina-v-
ciruoia-deJa-reqion4e-murcia-le-invita-a-la-sesion-cambio-climatico-v-salud-en-conmemoracion-del-dia-mundial-
d e l-m e d io-a m bie nte-1 6- 1 1 -20 1 7 -te &cati d=44 &ltem id= 33 4

"Pero también la lucha contra el cambio climático va a generar efectos beneficiosos sobre la salud. Es e/ caso de
Ia contaminación atmosférìca en nuestras ciudades que es generada casi en exclusiva por el tráf¡co urbano. El
tráfico urbano en el que el vehiculo privado es el protagon¡sta genera emisiones de COz de enormes proporciones.
Es, además y sobre todo, un emisor de contam¡nantes que genera ¡mportantes efecfos sobre la salud. La Sociedad
Española de Neumología y Cirugta Torácica (SEPAR) sostlene que Ia contaminación del aire urbano causa el triple
de fallecimientos gue /os accidentes de tráfico y <casi 10 veces más mue¡tesv que los accidentes laborales.
Ademëts, es causa del aumento del número de ingresos hospitalarios por patologías respiratorias, la aparición de
alergias, las enfermedades respiratorias tempranas en n¡ños, Ia pérdida de función pulmonar en mayores e incluso
el cáncer de pulmón".
223 Como está haciendo el Servicio de Salud del Reino Unido.

224 Véase página 73 y siguientes en "Reflexiones acerca de los grandes condicionantes ambientales de la salud.
Visión retrospectiva y perspectiva de futuro" Disc._Francisco_Victoria_web.pdf



4.12.IMPULSAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL DE
CERO EMISIONES, Y DESARROLLAR ACCIONES FORMATIVASy DE coNCrENCrACróN EN ToDos Los ÁN¡etros coN
ESPECIAL REFERENCIA AL CIUDADANO COMO CONSUMIDOR
EN su coNTRrBucróru AL cAMBto cLtMATtco

lmpulsar una Administración Pública Regional de cero emisiones en alcance 1225

a largo plazo y una Administración Pública que reduzca un 26o/o de las emisiones
de alcance I en el horizonte 2030.

En la práctica, se pueden adquirir compromisos en relación con el parque móvil regional
y la sustitución de combustibles fósiles por energías renovables en las instalaciones.

Desarrollar acciones formativas para funcionarios, empresas y profesionales
sobre las posibilidades de la mitigación y las necesidades y oportunidades de la
adaptación.

Se debe continuar con la incorporación de jornadas, cursos y seminarios sobre cambio
climático en los planes de formación de las Administraciones Públicas, fomentar la
actualización de conocimientos y la formación del personaldocente de la Administración
Regional, impulsar la formación sobre cambio climático para empresas y profesionales,
etc.

Goncienciar, informar y formar a los ciudadanos sobre su contribución al cambio
climático y sobre los efectos del cambio climático y la necesidad de adaptación

Las emisiones de alcance 1 (emisiones de directa responsabilidad) de las familias
forman parte de las emisiones que se contabilizan a la Comunidad Autónoma en el
lnventario Nacional de Emisiones. Dentro de éstas, las asociadas al consumo de
carburantes de automoción son las más importantes. Comparado con el resto de
emisiones en su conjunto, los vehículos de clase turismo aportan más que la suma de
la agricultura, la ganaderia,la depuración de aguas y la gestión de residuos. Dentro del
transporte por carretera son tres veces más que el resto (vehículos de transporte ligero,
pesado y autobuses), lo que representa más de 1,5 millones de toneladas de casi
exclusiva responsabilidad del ciudadano como consumidor.

El alcance 3 (emisiones que otros realizan para que podamos tener un determinado
nivel de consumo) agrupa el mayor volumen de gasto. En el año 2014, el 92o/o del
presupuesto familiar se dedicó a bienes y servicios cuya huella de carbono supuso
alrededor del70% de la huella lotal226. Las emisiones que otros producen para que los
ciudadanos podamos tener un determinado nivel de consumo son muy importantes
aunque muchas de ellas, por fabricarse en otras regiones o en otros países, no
computan en la contabilidad regional de emisiones. Es en todo caso, se realicen donde
se realicen las emisiones, la parte más destacada de la contribución del ciudadano al
calentamiento global.

225 El alcance 1 de la huella de carbono del funcionamiento anual de la Administración Pública Regional es casi en
su totalidad consecuencia del uso de carburantes para el parque móvil y en menor medida otros combustibles
fósiles consumidos para calefacción e instalaciones de generación de calor.

2æ "Competitividad y Cambio Climát¡co". Cuadernos del Consejo Económico y Social de la Reg¡ón de Murc¡a. 2016.

https://www.cesmurcia.es/cesmurcia/paginas/publ¡caciones/PublicacionDetail.seam?publd=1 143



Por todo lo anterior, se hace necesario incorporar entre las líneas maestras de
intervención una dedicada a desarrollar acciones divulgativas en relación con la huella
de carbono del ciudadano medio de la Región de Murcia. Con esta línea de trabajo se
pretende conclenciar sobre la importante contribución del ciudadano al cambio
climático, sus causas y las respuestas que pueden plantearse para reducir esta
contribución.

Otro aspecto directamente relacionado con la concienciación del ciudadano y con
actividades como la restauración es la necesidad de reducir el desperdicio en la
cadena alimentaria: "menos desperdicios menos COz". Este elemento está
incluido en la línea estratégica de actuación destinada a la búsqueda y difusión
de prácticas ecoeficientes.

4.19. IMPULSAR LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN A NIVEL
MUNICIPAL A TRAVÉS DE LOS PLANES DE ACCIÓru PRNA EL
cLrMA Y LA ENERGÍA SOSTENIBLE (PACES) DE LA INICIATIVA
EUROPEA PACTO DE ALCALDES

A nivel municipal, es fundamental eldesarrollo de trabajos en materia de adaptación. La

Comisión Europea (CE) lanzó oficialmente en 2008 el "Pacto de los Alcaldes" y, en2014,
como acción clave en la estrategia de la Unión Europea de la adaptación al cambio
climático, la iniciativa "Mayors Adapt". El objetivo es implicar y apoyar a las autoridades
locales a la hora de actuar para mitigar y adaptarse al cambio climático.

La nueva iniciativa que engloba tanto la mitigación como la adaptación se denomina
Pacto de los Alcaldes sobre el clima y la energía.

Como se ha señalado repetidamente en este documento, la mitigación y adaptación son
soluciones complementarias para reducir los riesgos asociados al impacto del cambio
climático. Por esta razón, el documento de la iniciativa señala:

La adaptación y la mitigación del cambio climático apoñan numerosas ventaias al medio
ambiente, ta sociedad y la economia. Si se abordan conjuntamente, abrirán nuevas
oporfunidades de promover un desarrollo local sostenible que incluya la creación de
comunidades e infraestructuras eficientes energéticamente, capaces de experimentar
resiliencia frente a situaciones adyersas relacionadas con el clima e inclusivas, la mejora de
la calidad de vida, el incremento de la inversión y la innovación y el impulso de la economía
locat y la creación de empleos, así como el refuerzo de la pañicipación y cooperación de las
paftes interesadas.

Las soluciones /ocales a /os refos energéticos y climáticos ayudan a promover una energía
segura, sostenible, competitiva y asequible para todos los ciudadanos y a contribuir, de esta
forma, a reducir la dependencia energética y a proteger a los consumidores más
vulnerables.

Los firmantes del Pacto de los Alcaldes se comprometen a la:

-Preparación de un inventario de referencia de las emisiones. En concreto, la
iniciativa compromete a cada municipio adherido a reducir las emisiones en su
territorio en al menos un 40% hasta 2030 mediante el aumento de la eficiencia
energética y un mayor uso de fuentes de energía renovables;

-Preparación de una evaluación de vulnerabilidad y riesgos del cambio climático;

-Elaboración de un Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) e
integrar los aspectos relacionados con la mitigación y la adaptación en las políticas,
estrategias y planes relevantes en el plazo de dos años a partir de la decisión del

E



ayuntamiento22i

El Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible y los documentos de
planificación pertinentes se deberán ratificar mediante una resolución delayuntamiento.
Los resultados, tanto individuales como colectivos, se divulgarán en la página web del
Pacto. Existirá una evaluación de los datos facilitados por los firmantes y está prevista
una suspensión en caso de incumplimiento.

COMPROMISOS PARA LOS FIRMANTES DE LA INICIATIVA "MAYORS ADAPT,'
Fuente: lniciativa "Mayors Adapt"

A corto plazo se propone, como actuación piloto y proyecto de demostración, ensayar
la cooperación entre la Administración Regional (lnstituto de Fomento y la
Administración Ambiental responsable de Cambio Climático) y los municipios de
Cartagena, Lorca y Águilas. Estas actuaciones han sido aprobadas en junio del 2017,
como integrantes del proyecto LIFE ADAPTATE.

La implicación de la Administración Regional permitirá como señala el documento de la
iniciativa "Pacto de los Alcaldes sobre el clima y la energía" proporcionar orientación
estratégica y apoyo técnico para el desarrollo, la aplicación y el seguimiento de los
planes de acción y de las medidas conexas y ayudar a promover la cooperación y los
enfoques conjuntos para emprender acciones más eficaces e integradas. En este
sentido, es importante desarrollar actuaciones en materia de formación a técnicos
municipales así como jornadas, seminarios y reuniones técnicas bilaterales con los
Ayuntamientos.

El impulso a la adaptación desde elámbito municipal, al igual que para las empresas y
departamentos de la Administración Regional, plantea la necesidad de disponer de
fondos. Por esta razón es de interés la revisión de la planificación de inversiones

227 La evaluación de la vulnerabilidad y los riesgos climáticos se ha de realizar dentro del período de dos años. Los
resultados serán la base para defìnir la forma de aumentar la resiliencia (capacidad de asumir alteraciones y de
adaptarse al cambio climático) del territorio. La estrategia de adaptación, que debería integrarse en el Plan de Acción
para el Clima y la Energía Sostenible, y/o que se incluirá en otros documentos de planificación relevantes, se podrá
reforzar y reajustar a lo largo del período. Podrán considerarse primero las acciones "con garantías" (acciones que
ofrecen beneficios económicos y medioambientales inmed¡atos) y complementarse con otras acciones a lo largo de
los años (por ejemplo, cuando se vuelva a evaluar la situación cada dos años, durante las revisiones del plân de acción).
Esto permitirá ir seleccionando una adaptación progresiva y ecoeficiente. lgualmente, los firmantes se comprometen a
informar regularmente sobre los progresos en el marco de la iniciativa.

1. lniciación y revisión de las líneas básicas
Preparación de un inventario de

referencia de las em¡s¡ones

Preparación de una evaluación
de vulnerabilidad y riesgos del

cambio climático

2. Definición y planifìcación de los objetivos
estratég¡cos

Elaboración de un Plan de Acción para el Clima y la Energía
Sostenible (PACES) e integrar los aspectos relac¡onado con la
mitigación y la adaptación en las políticas, estrategias y planes

relevantes en un período de dos años desde la formalización del
pacto.

3. lmplantación, control e información
lnformar sobre los progresos cada dos años tras la emisión del

PACES en la plataforma de la iniciativa.



FEDER, a iniciativa de la Comunidad Autónoma, para incluir actuaciones en el objetivo
temático no 5 señalado en la Línea Estratégica siguiente.

4,14. REVISIÓN DE LA PLANIFICACIÓN DE INVERSIONES
FEDER, A INICIATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, PARA
INCLUIR ACTUACIONES EN EL OBJETIVO TEMÁTICO NO 5

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en su programación hasta el año 2021,
incluye entre sus objetivos temáticos dos que se destinan a la lucha contra el cambio
climático: el no 4 "Fomento de la economía baja en carbono y el no 5 "Promover la

adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos". La Región de
Murcia, aunque lo contempló inicialmente22s, no solicitó finalmente ayudas para invertir
en relación con este último objetivo temático.

4.15. INICIAR EL CAMINO PARA QUE EN LA ASIGNACIÓN DE
FONDOS EUROPEOS SE CONTEMPLE LA VULNERABILIDAD DE
LA REGIÓru NruTE EL CAMBIO CLIMÁTICO

Los cambios en el clima, como consecuencia del incremento de la temperatura, no van
a ser uniformes en toda Europay variarán de una región a otra. Esta variación se debe
a una distribución desigual del calor solar, a las respuestas individuales de la atmósfera
y de los océanos y a las características físicas de las regiones.

En cuanto a la desigual distribución del calor solar, sabemos, como hemos señalado,
por los trabajos de los investigadores Joel Guiot y Wolfgang Cramer, pertenecientes al
Centro Nacional de lnvestigación Científica de Francia (CNRS) que "La zona
mediterránea se calienta más que la media del planeta". Lo anterior tiene una gran
trascendencia para las regiones que formamos parte del entorno mediterráneo y es
saber que aunque se logre el objetivo de París de que la temperatura media del planeta
quede, a final de siglo, pordebajo de los 2oC,hay zonas del planeta como la nuestra
que se situarán bastante por encima. Así, Joel Guiot y Wolfgang Cramer señalan que:
"Aunque se cumplan los objetivos del acuerdo de París, los paisajes mediterráneos

cambiarán, los biomas más secos avanzarán hacia elnorte". "Unos paisaT'es que apenas
han cambiado en 10 000 años, se verán alterados en lo que dura una vida humana".

En este mismo sentido se han pronunciado, en noviembre de 2018, científicos de
numerosas universidades de los países del entorno mediterráneo publicando en la
revista Nature Climate Change el trabajo "Cambio climático y riesgos interconectados
para desarrollo sostenible en el Mediterráneo", donde apuntaban que:

El reciente cambio climático acelerado ha exacerbado los problemas ambienfales exrsfenfes
en la cuenca del Mediterráneo que son causados por la combinación de cambios en el uso
del suelo, el aumento de la contaminación y la disminución de la biodiversidad. Para cinco
amplios e interconectados dominios de impacto (agua, ecosisfemas, alimentos, salud y
seguridad), el cambio actual y los escenarios futuros apuntan consistentemente a riesgos
significativos y crecientes durante las próximas décadas.

228 La ley de presupuestos de la Administración Regional para2015 contemplo más de 700 000 euros como pr¡mera
anualidad por este concepto en el programa presupuestario del Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio
Climático,442K.



En consecuencia, en la Región de Murcia y en buena parte de España, nuestra
economía, nuestros recursos naturales, las actividades que se desarrollan y los planes
y proyectos que desarrollar, debido a nuestra situación geográfica, pueden considerarse
especialmente vulnerables a los impactos del cambio climático. Los trabajos elaborados
en2018 por el Centro Común de lnvestigación de la Unión Europea22e se expresan, a
escala de países y regiones, en este mismo sentido y predicen que "El Sur sufrirá ocho
yeces más las consecuencias de los impactos que el Norte".

El Centro Común de lnvestigación calcula, para el sur de la Unión Europea, unas
pérdidas anuales de alrededor del4,2o/o del PIB si se llega al escenario de incremento
de los 3 oC a final de siglo, con respecto a la era preindustrial, es decir más del doble
que la media de Europa.

Como en el caso de un plan o proyecto concreto, el potencial de una región y su
economía para hacer frente a estos impactos es su capacidad de adaptación. La
combinación de todos estos factores determina la vulnerabilidad de esa región.
El proyecto ESPON Climate, realizado por la Red Europea de Observación sobre
Desarrollo y Cohesión Territorialde la Unión Europea, Programa 5gp6¡zoo ha permitido
caracterizar a las regiones europeas en función de las posibilidades de adaptación,
destacando las regiones del Mediterráneo por una baja capacidad para resistir y
adaptarse. Las regiones de Valencia, Murcia, Baleares y Andalucía, junto con un buen
número de regiones del sur de Europa, son las que presentan una mayor vulnerabilidad
a los impactos del cambio climático.

rULNERABILIDAD POTENCTAL PoR EL CAMBTO C]uAnco.puente: ESPON Climate Ctimate Change and
Tenitorial Effecfs on Reglons and Local Econom¡es Appl¡ed Research 201 3/1/4 Final Report I Version 31/5/2011

Executive Summary.

2æ https ://ec. eu ropa. e-g/i rqlen/oeseta-ii i

2s El proyecto ESPON Climate Change and Tenitorial Effects on Regions and Local Economies 2013 ha sido
financiado en el marco del Programa ESPON por la Comisión Europea, Fondo de Desarrollo Regional y los Estados
miembros. Se puede consultar en www.espon.eu.
El Programa ESPON, Red Europea de Observación sobre Desarrollo y Cohesión Territorial, fue adoptado por Decisión

de la Comisión (2007) 5313 de 7 de noviembre de 2007. Es un instrumento de la Política Regional de la Unión Europea

(Dirección General de Política Regional y Urbana). Es financiado por los Fondos Estructurales (Fondo Europeo de

Desarrollo Regional)en sus líneas de "Cooperación Territorial Europea", dotado con 45 millones de euros para el periodo

2007-2013 y con 53,8 para el 2014-2020.
ESPON es un programa de investigación aplicada para dar cobertura a las políticas territoriales y de desarrollo. Tiene un

importante papel en el desarrollo de una Perspectiva Territorial Europea de Desarrollo y Cohesión. Los trabajos de

investigación ESPON ofrecen una fuente de información comparable.
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Esta diferente capacidad de adaptación, para hacer frente al cambio climático, que
tienen las regiones del sur frente a las del norte de Europa será, como predicen los
trabajos citados, a medio plazo, un importante motor de desigualdades.

Por ello, se debe realizar el máximo esfuerzo en comunicar esta idea a las instituciones
europeas y debatirla en todos los foros en los que sea posible.

En estas circunstancias, con independencia de que la Unión Europea articule ayudas e
inversiones que contribuyan a evitar que el desequilibrio existente entre el norte y el sur
de la Unión Europea aumente debido al cambio climático, debemos prestar especial
atención en las decisiones que, como administraciones, adoptamos hoy. Asimismo,
habrá que sopesar adecuadamente las decisiones sobre los proyectos y planes que se
adoptan hoy pero que han de durar décadas.

5. PROCESO DE ELABORACION DE LA ESTRATEGIA

1.1. La elaboración de esta Estrategia ha constado de las siguientes fases

Redacción del "Documento base. Líneas maestras de intervención". Para esto
se partió del documento elaborado por el Servicio competente en materia de
cambio climático (Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático),
que fue debatido y aprobado por la Comisión de Expertos del Observatorio
Regional del Cambio Climático.

Tras la toma en consideración del "Documento base. Líneas maestras de
intervención" por la Consejería competente en materia de Medio Ambiente y una
vezrealizada la consulta a los departamentos competentes y especializados de
la Administración Regional, se procede, en diciembre de 2019, a la fase de
participación pública.

Redacción final. Una vez valoradas las aportaciones hechas en la fase de
participación pública se procederâala aprobación por Consejo de Gobierno.
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6. ORIENTACIONES PARA LA INTERVENCION DE
CARÁCTER SECTORIAL

6.1 APLICACIÓN DEL REPARTO COMPETENCIAL Y LA
ESPECIALIZACIÓN DE LA ADMIN]STRACIÓN EN LA BÚSQUEDA
Y EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONCRETAS DE CARÁCTER
SECTORIAL PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS MARCADOS
EN ESTA ESTRATEGIA

Como se ha señalado, eldepartamento de cambio climático de la Comunidad Autónoma
tiene, en el ámbito de la mitigación, un completo abanico de competencias de
intervención administrativa (autorización, control, inspección y sanción regulados por la
normativa europea) respecto de las emisiones de gases de efecto invernadero de los
sectores de actividad obligados al comercio de derechos de emisión231, que representan
el 50% de las emisiones de la Región.

Para la incorporación de la mitigación y adaptación en los nuevos planes y proyectos de
los denominados sectores difusos, la línea de trabajo debe ser la inclusión de medidas
de mitigación y adaptación a través del procedimiento de evaluación ambiental (en
aplicación de la ley 2112013, al ser el departamento de cambio climático de la
Comunidad Autónoma consultado como administración pública afectada por el
departamento i nstructor del procedimiento, Órgano Ambiental ).

Para el resto de planes y proyectos que no pasan por el procedimiento de evaluación
ambiental, como son las actividades en funcionamiento y planes anteriormente
aprobados, habrán de ser los departamentos especializados y sectoriales de la
Administración Regionaly la Administración Local los que articulen la forma más eficaz
de aplicar los objetivos de esta estrategia. Por ejemplo, lo podrán llevar a cabo
desarrollando acuerdos voluntarios con los diferentes sectores de actividad o, en el caso
de los municipios, realizando las modificaciones oportunas del planeamiento urbanístico
que permitan contemplar medidas avanzadas de mitigación y adaptación en la licencia
de obras y licencias de actividad.

Como se ha señalado, la concentración de competencias de intervención administrativa
(planificación, autorización inspección y control) de carácter sectoria1232 y de
planificación territorialy urbanística, hacen especialmente apropiada a la Administración
Regional para impulsar el logro de los objetivos concretados en la presente Estrategia.

Sin embargo, como es lógico, la Administración Regional está organizada en
departamentos especializados y competentes. Por tanto, y dado que el cambio climático
es trasversal y afecta a la mayoría de los sectores de actividad sobre los que tienen
competencias los diversos departamentos, el protagonismo para la consecución de los
objetivos de esta Estrategia, entre las industrias y actividades e infraestructuras en
funcionamiento, debe descansar en gran medida en los departamentos de la

administración sectorial de la Comunidad Autónoma, en colaboración con el
departamento de cambio climático.

23r Aunque la normativa es establecida por la Unión Europea y muy concreta. El margen de maniobra desde los
países y regiones es muy escaso y las funciones de autorización, control, inspección y sanción están orientadas a
garantizar el funcionamiento del comercio de derechos de emis¡ón.

232 Transporte, Agricultura, GanaderÍa, Pesca, lndustria, lnfraestructuras, Turismo, Salud, Gestión Forestal,.. etc.



Por ejemplo, si en un determinado momento se estimara prioritario reducir una buena
parte de las 300 000 toneladas al año de COzeq que, de acuerdo con el lnventario
Regional de Gases de Efecto lnvernadero, suponen las emisiones del abonado
nitrogenado233 de nuestra agricultura, y aceptando que pudiera existir una
sobrefertilización como se ha indicado para algunos cultivos del campo de Cartagena23a,
y como consecuencia se aconsejara revisar la Orden de 3 de diciembre de 2003, por el
que se aprueba el Código de Buenas Prácticas de la Región de Murcia, las
negociaciones concretas con el sector afectado y el conocimiento técnico especializado
no competen al departamento de cambio climático sino al competente en materia de
agricultura, dependiente de la actual Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca
y Medio Ambiente.

Esta misma lógica, sin perjuicio del papel que ha de desempeñar el departamento de
cambio climático, debe aplicarse cuando se trata no solo de mitigación sino también de
adaptación, al requerirse un conocimiento especializado y una relación con el sector
empresarial afectado así como una capacidad de intervención administrativa. Esto
ocurre, además de en la agricultura, ganadería y pesca, en sectores de actividad tan
importantes para la mitigación y adaptación como el transporte, el urbanismo, la
edificación, el turismo, el comercio, la sanidad, la industria, la gestión forestal y de
espacios naturales protegidos, etc.

6.2 FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LA MITIGACIÓN Y
ADAPTACIÓN

Un factor limitante para la gestión sectorial del cambio climático es la escasez de
conocimiento aplicable a muchos sectores potencialmente afectados. El conocimiento
se encuentra disperso en numerosos estudios, trabajos y publicaciones. Para trabajar
en el desarrollo sectorial de la mitigación y adaptación, es necesario tomarlos como
base del conocimiento. Esta es una labor en la que se debe ayudar desde el
departamento competente en materia de cambio climático, con la colaboración del
Observatorio Regional del Cambio Climático. Por esta razón, con carácter inicial se han
seleccionado en el siguiente apartado (epígrafes 6.2.1, 6.2.2 y 6.2.3.) una muestra de
enlaces a documentos y fuentes de información:

6.2.1 ENLACES A INFORMES Y ESTUDIOS GENERADOS EN EL AMBITO DE LA
REGIÓN DE MURCIA

+Sitio web del Departamento de Cambio Climático de la Comunidad Autónoma

http://cambioclimat¡com urcia.carm.esi

2s Cada kg de nitrógeno aportado a los cultivos se transforma en unos 3 kg de CO2 equivalente mediante la emisión
de óxido nitroso en el proceso de desnitrificación que tiene lugar en el suelo. El óxido nitroso es un potente gas de
efecto invernadero 298 veces más potente que el CO2.

2s La tesis doctoral "Evaluación de le lixiviación de nitratos en cultivos de invernadero en el campo de Cartagena",
leída en la UPCT en junio de 2017, cuyo autor es Joaquín Navarro Sånchez, tomando como ejemplo el cultivo de
pimiento ha demostrado que existe una sobrefert¡lización que aconsejarfa revisar la Orden de 3 de diciembre de
2003, por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas de la Región de Murcia, que contempla unas dosis de
nitrógeno muy por encima de las necesarias y que obliga a aplicarlas a las explotac¡ones agrícolas de las zonas
designadas como vulnerables y a todos aquellos beneficiarios de ayudas agroambientales.



+Publicación de los trabajos del Observatorio Regional de Cambio Glimático

Libro "cambio climático en la Región de Murcia. Evaluación basada en
indicadores. Trabajos del observatorio regional del cambio climático" año 2015

http:i/cambioclimaticom u rcia.carm.es/pdfs/libro_cc_region_m urcia.pdf

Libro "Gambio Glimático en la Región de Murcia. Trabajos del observator¡o
regional del cambio climático" año 2010

http://cambioclimaticom urcia.carm.es/index.php?option=com_k2&view=item&id=204:publicado-el-libro-cambio-

climatico-en-la-region-de-m urc¡a-evaluacion-basada-en-indicadores& ltemid=303

+Otras publicaciones ¡nst¡tucionales

Cuadernos del Consejo Económico y Social. Cuaderno no l. "competitividad y
camb¡o climático". Año 2016

https://www.cesmurcia.es/cesmurcia/paginas/publicaciones/PublicacionDetail.seam?publd=1 143

+Reuniones del Observatorio Regional del Gambio Climático (ponencias)

http://cambioclimaticomurcia.carm.es/index.php?option=com_k2&view=item list&layout=category&task=category&id=26
&ltemid=275

+lnventario oficial de gases efecto invernadero de la Región de Murcia

http:/icambioclimat¡comurc¡a.carm.es/index.php?option=com_k2&view=item&id=360:inventario-gases-efecto-
invernadero-region-de-murcia&ltemid=303

+Emisiones de gases efecto invernadero de las empresas obligadas al comerc¡o
de derechos de emisión. Datos hasta 2018

http://cambioclimaticomurcia.carm.es/index.php?option=com_k2&view=item&id=361 :emisiones-del-sector-sometido-a-
comercio-de-derechos-de-em is¡on-sector-ets-ano-20 1 7&ltemid=303

+Recursos destacables (Guías, Visores..) para la integración delGambio Climático
en la Evaluac¡ón Ambiental
A modo de cuadro sintético de información de utilidad, el apartado recursos de la página
web del departamento de cambio climático de la Administración Regional muestra
enlaces a las Guías técnicas y herramientas en cuya elaboración ha participado
(proyectos LIFE y proyectos apoyados por la Fundación Biodiversidad del Ministerio
para la Transición Ecológica)

htto://cambioclimaticoEgfciq.carm.es/index.oho?option=com_.k2&view=item&lavout=item&id=937&ltemid=31 0

-.1..CONDICIONES HABITUALMENTE INCORPORADAS Y NO DE INFORMES REALIZADOS PARA EL
pRocEDtMtENTo DE EVALUAcIóN¡ n¡r¡ gteN¡IRL

http://cambioclimaticom urc¡a.carm.es/index. php?option=com_k2&view=item&id=363:expedientes-del-servicio-de-
fomento-y-cam bio-cl imatico&ltemid=303

--2.- cufAs rÉc¡¡¡cRs pARA LA coNSrDERActót¡ oe m noRprActóN v ¡¡llcRclór.¡ DEL CAMBto cllvÁrtco
EN LoS PLANES Y PRoYECTOS SOMETIDOS N EVRI-URCIÓN AMBIENTAL

http://cambioclimaticomurcia.carm.es/index.php?option=com_k2&view=item&id=365:mayo-de-201 9-guias-tecnicas-
para-la-consideracion-de-la-adaptacion-y-mitigacion-del-cam bio-climatico-en-los-planes-y-proyectos-somet¡dos-a-
evaluacion-am biental& ltemid=303



--3.- CALCULO RESERVAS DE CARBONO PARA EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION AMBIENTAL

http://cambioclimaticomurcia.carm.es/index.php?option=com_k2&view=item&id=313:calculo-delas-reservas-de-
carbono& ltemid=303

--4.- VISOR SOBRE NIVEL MEDIO DEL MAR Y CAMBIO CLIMÁTICO GENERADO EN EL MARCO DEL PROYECTO
LIFE ADAPTATE

http://cambioclimaticom u rcia.carm.es/index. php?option=com_k2&view=item&id=346:visor-sobre-nivel-medio-del-mar-y-
cam bio-climatico-generado-en-el-marco-del-proyecto-life-adaptate&ltemid=303

--5.-CAPITULOS DE LIBROS

Evaluación basada en indicadores (paginas 171-187)

http://cambioclimaticom urc¡a.carm.es/index.php?option=com_k2&view=item&id=204:publicado-el-libro-cambio-
climatico-enla-region-de-m urcia-evaluacion-basada-en-indicadores& ltemid=303

Competitividad y camb¡o climático (paginas 99-109)

https://www.cesmurcia.es/cesmurcia/paginas/publ¡caciones/PublicacionDetail.seam?publd=1 '143
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En 2010 y 2015 se han publicado los trabajos del Observatorio Regional del Gambio Glimático. A principios de
2020 se hará público el tercer libro

6.2.2 ENLACES A INFORMES Y ESTUDIOS GENERADOS POR LA
ADMI N ISTRACIÓN DEL ESTADO

EN MATERIA DE MITIGACIÓN

+lnventario Nacional de Gases de Efecto lnvernadero (GEl)

El lnventario de GEI recopila la información relativa a las emisiones y sumideros de gases de efecto invernadero según
lo previsto por la Convención Marco de NNUU sobre Camb¡o Cl¡mát¡co (UNFCCC, en sus siglas en inglés) y su
Protocolo de Kioto, así como por el Reglamento 52512013 de la UE de notif¡cación de emisiones de gases de efecto
invernadero.

+Mitioación Sectores ETS. de derechos de emisión



https://www. m iteco.oob.es/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-em ision/default.asox

+Mitiqación. Sectores difusos
https://www.miteco.oob.es/es/cambio-climatico/temas/mitiqacion-politicas-v-medidas/defin icion-difusos.aspx

httos://www. m iteco.qob.es/es/cambio-climatico/temas/mitiqacion-ooliticas-v-med idas/

Actuac¡ones de reducción de emisiones

https://www.miteco.qob.es/es/cambio-climatico/temas/mitiqacion-pol¡ticas-v-medidas/actuaciones-d¡fusos.asox#Þara0

Proyectos Glima

httos://www.miteco.qob.es/es/cambio-climatico/temas/provectos-clima/default.asox

Planes PIMA

httos://www.miteco.oob.es/es/cambio-climatico/planes-v-estrateqias/PlMAS.aspx

Huella de Carbono

https://www.m iteco.oob.es/es/cambio-climatico/temas/m itiqacion-politicas-v-med idas/reoistro-huella.asox

EN MATERIA DE ADAPTACIÓN:

+El Tercer Programa de Trabajo del Plan nac¡onal de Adaptación al Gambio
Glimático (PNACC),

Elaborado para el periodo 2014-2020 desarrollado por Oficina Española de Cambio Climático la, incluye entre sus
ámbitos de trabajo y líneas de actividad prioritarias la evaluación de los impactos y adaptación al cambio climático sobre
diversos sectores.

+Plataforma sobre adaptación al cambio climático ADAPTECCA

La Plataforma de ¡ntercambio y consulta de información en materia de adaptación al cambio climático, AdapteCca, es
una herramienta desarrollada por el Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la
Fundación Biodiversidad.

httÞ ://www.adaotecca.es/

http:i/adaptecca.es/sectores-y-areas

+Escenarios de Gambio Climático

Mapas y gráficos de proyecciones regionalizadas de cambio climático

Escenarios de cambio climático reqionalizado para Esoaña

Nuevo Visor de Escenarios de Cambio Climático >>

htto://escenarios.adaptecca.es/#&model=multimodel&variable=tasmax&scenario=rcp85&temporalFilter=YEAR&lavers=
AREAS&oeriod=MEDIUM FUTURE&anomalv=RAW VALUE

Mapas de 1000m por 1000m de proyecciones regionalizadas de cambio climático en materia de precipitación y
evapotranspiración

Aplicación CAMREC: Consulta y análisis de los mapas resumen del trabajo
CEDEX,2017



Escenarios de cambio climático para la costa

El orovecto de Evaluación al Cambio Climático en la Costa Española C3E

Visor C3E

+Mapas de previsión de inundac¡ones fluviales y mar¡nas

Aplicación de la Directiva de lnundaciones y del R.D. 903/2010 en la costa española

httos://www. m iteco.qob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/d irectiva-in u ndaciones/default.aspx

lnundaciones de origen fluvial y de origen marino. Mapas de peligrosidad y mapas de riesgo de inundación de
la demarcación hidrográfica del segura 2019

https ://www. chsequra.es/chs/cuenca/qestion in u ndacion/fase02. htm I

+lnformación sobre impactos y adaptac¡ón en los diferentes sectores
https:i/www.m iteco.qob.es/es/cambio-clim atico/temas/im oactos-vulnerabilidad-v-adaptacion/olan-nacional-adaptacion-
cambio-climatico/Eval sec imp-eie i.asox

Recursos hídricos y sequias

Evaluación del impacto del cambio climático en los recursos hídr¡cos v sequías en Espâña
Resumen del estudio
Aplicación CAMREC: Consulta y análisis de los mapas resumen del trabajo
CEDEX,2017

Zonas costeras

Evaluación de cambios en la dinámica costera esDañola

Evaluación de efectos en la costa esoañola

Estrateqias frente al cambio climático en la cost

lnforme final Cambio Climático en la Costa Esoañola 2014 - C3E (NIPO: 280-14-126-3)

VISOR cartoqráfico C3E

Estrategia de adaptación al camb¡o climático de la Costa Española

Turismo

lnforme sectorial sobre imoactos. vulnerabilidad v adaotación al cambio climático en el sector turístico

El informe, publicado en 2016, revisa el estado de conocimiento en materia de lmpactos, vulnerabilidad y adaptación al

cambio climático en el sector turístico en España.

lnforme Turismo lnterior

Agricultura y ganadería (marco general)

"lmoactos. vulnerabilidad v adaotación al cambio climático en el sector aorario: Aproximación al conocimiento v
Þrácticas de qestión en España"

Viticultura

En 2016 COAG publica el documento "Carr|bto Chrrtá|lco v Vtñ'edo en Eso " con el apoyo de la Fundación
Biodiversidad.

Acuicultura

8n 2014 el MAGRAMA edita el documento "lmpactos del camb " elaborado por
la fundación OESA (Observatorio Español de Acuicultura)

Apicultura



En 2017 el MAPAMA edita el documento "lmoactos, vulner
mediterránea en EsÞaña" elaborado por la Universitat de Vic con el apoyo de la Fundación Biodiversidad.

Ganadería Extensiva

En 2017 el MAPAMA edita el documento "lmoactos, vulner
extensivos de producción oanadera en España" elaborado por la Universidad Politécnica de Madrid.

Bosques y biodiversidad

lmpactos. vulnerabilidad v adaptación en el sector forestal en EsÞaña

Seminario sector¡al sobre cambio climático v adaÞtación en bosques

lnforme del seminario

Los bosques y la biodiversidad frente al cambio climático: lmpactos, Vutnerabilidad y Adaptación en España

https://www. m iteco.qob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-v-adaptacion/olan-nacional-adaptacion-
cambio-cl¡matico/biodiversidad.aspx

lmoactos, vulnerabilidad v adaotación en la flora v veqetación esoañola

lmpactos. vulnerabilidad y adaptación en la fauna de vertebrados esoañola

Páqina Web del provecto de Flora Veqetación

Páoina Web del orovecto de Fauna

Seminario sectorial cambio climático v conservación de la biodiversidad

lnforme del seminario

Camb¡o cl¡mát¡co v esoecies exóticas invasoras

CC v EEl. Documento de síntesis

Otras Fuentes bibliográficas en materia de áreas protegidas

Manual 13. EUROPARC España". 2017."Las áreas proteg¡das en el contexto del cambio global lncorporación de la
adaptación al cambio climát¡co en la planificación y gestión. Ed. Fundación lnteruniversitaria Fernando Gonzéiez
Bernáldez para los espacios naturales. José Antonio Atauri Mezquida, María Muñoz Santos y Marta Múgica de la Guerra
htto://www.redeurooarc.orq/svstem/fìles/shared/Publicaciones/manual 13 plan¡ficacion adaptac¡on.pdf

Suelos y desertificación

Documento del Proqrama de Acc¡ón Nacional contra la Desertificación

lmoactos del Cambio Climático en los procesos de Desertificación en Esoaña

Salud

Ministerio de Sanidad. Temperaturas extremas
httos://www.mscbs.qob.es/ciudadanos/seludAmbLaboral/planAltasTemo/home2. htm

Ministerio de Sanidad. Cambio Climático

https://wr!yy.msç_b_s.ggþ.çg/_çiu.{adanos/saludAmbLaboral/medioAmbiente/cambio_Ç_limatico.htm

Observatorio Salud y Cambio Climático

Observatorio de Salud y Cambio Climático
lmpactos del Cambio Climático en la Salud

Cambio global España 2020150. Cambio climático y salud



(ISTAS), Sociedad Española de Sanidad Ambiental (SESA), 2012
Ver ficha resumen

Centro Europeo Para el Control de las Enfermedades
Atlas of health and climate

WHO^/vMO
Temperaturas umbrales de disparo de la mortalidad atribuible al calor en España en el periodo 2000-2009

lnstituto de Salud Carlos lll, Ministerio de Economía y Competitividad
Ver ficha resumen

Aspectos económicos. Costes y beneficios

o Taller Técnico sobre los costes v beneficios de las oociones de adaptación

o Costes v beneficios de las oociones de adaptación: Una revisión de la literatura existente. (Documento comoleto)

. Costes v beneficios de las oÞc¡ones de adaptación: Una revis¡ón de la literatura existente. (Síntes¡s)

lnforme Stern. Documento de síntesis. Año: 2006

Stern Rev¡ew on the Economics of Climate Chanoe (2006)

6.2.3 FUENTES DE INFORMACIÓN DE LA COMISIÓru TUROPEA Y DEL IPCC

Dirección General de Acción por el Clima (DG CLIMA) de la Comisión Europea
httos://ec.europa.eu/clima/index es

Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA)
https:i/www.eea.eu rooa.eu/es

IPCG Grupo lntergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climátíco.

Con nivel de Agencia de Naciones Unidas, el (IPCC) creado en 1988 ha publicado cinco evaluaciones integrales del
estado de los conocimientos científicos, técnicos y socioeconómicos sobre el cambio climático, sus causas, posibles

repercusiones y estrateg¡as de respuesta. La ultima en 2013.

Los cinco informes de evaluación de var¡os volúmenes, que se pueden consultar bajo el apartado Publicaciones.

http://www.ipcc.chihome lanouaoes main span¡sh.shtml

lmagen ulilizada en la portada: La imagen de portada procede de diseños elaborados por la empresa Publicidad llqu¡da, S,L en el marco de un contrato
admin¡strativo de seru¡c¡os ælebrado con la entonces Conseþría de Agricultura y Agua en rolac¡ón con la æmpaña de d¡fus¡ón de la iniciativa'Agr¡cultura
Murciana como sumidero de c02".
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente

Remitido a este Servicio Jurídico la consulta que se cita, a efectos de la
emisión de lnforme sobre el mismo, este Servicio Jurídico en uso de las funciones
atribuidas por el artículo 11.1, d) del Decreto no 2612011, de 25 de febrero, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Agua, y teniendo
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES

Unico.- El Dirección General de Medio Natural envía el expediente de la

Estrategia Regional de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y la hoja de ruta
para su desarrollo para que se eleve por el Consejero a su aprobación por el Consejo
de Gobierno. Dicho acuerdo consiste en:

"Primero.- Aprobar la Estrategia Regional de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, con sus dos
grandes objetivos y sus 15 líneas estratégicas de actuaciÓn, que se adjunta como Anexo.

Segundo: Dar comienzo al plazo de un año en que las Consejerías del Gobierno Regional deben con la
coordinación del departamento de cambio climático, desarrollar "medidas específicas" para alcanzar, de la forma
más ecoeficiente posible, los objetivos establecidos en esta Estrategia, concretando los tiempos de ejecución y en
su caso el presupuesto necesario.

Tercero: Transcurrido este plazo de un año, se inicie la evaluación periódica del grado de ejecución y
cumplimiento de los objetivos establecidos, misión que corresponderá al departamento de cambio climático de la
administración regional."

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Sobre la competenc¡a para la propuesta y aprobac¡ón

El artículo 22.35 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece que
corresponde al Consejo de Gobierno:

"Conocer de los asuntos que, por su importancia o interés para la Comunidad Autónoma, convenga que

sean objeto de deliberación o acuerdo del Consejo de Gobierno"

A su vez, el artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, determina que Los Consejeros, en cuanto titulares
de sus respectivas consejerías, ejercen las funciones siguientes:

=
I

DICO A LA PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA,
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE
GOBIERNO, DE APROBACIÓN DE LA ESTRATEGIA REGIONAL DE MITIGACIÓN
Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y LA HOJA DE RUTA PARA SU
DESARROLLO.

INFORME JU
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente

E

-

E

<La elevación al Consejo de gobierno de los anteproyectos de ley o proyectos de decreto, así como de
las propuestas de acuerdos que afecten a su departamento))

En consecuencia, se informa favorablemente la misma, por ajustarse a la
normativa aplicable.

Documento fechado y firmado electrónicamente
Conforme:

El Técnico Consultor La Jefa del Servicio Jurídico

Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate Fdo.: Ma Dolores Bermejo López-Matencio
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agncultura,
Ganaclcrí¿ì, Pcsca y Medio Ambicnte

Direccrón General del Medio NatLrral

Subdirecrión Gelre¡¿l de P,rtrinìoìb Ndlurdl
y C¿nrl)ro Clìnútrco

PROPUESTA RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA ESTRATEGIA REGIONAL DE
MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICo EN SU VERSIÓN SoMET¡DA
A INFORMACIÓN PÚBLICA MEDIANTE ANUNCIO EN EL BORM DE23 DE DICIEMBRE
DE 2019 Y HOJA DE RUTA PARA SU DESARROLLO

En virtud de los decretos de organización de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería,
Pesca y Medio Ambiente, la Dirección General de Medio Natural, asume, entre otras, las
competencias y funciones en materia de fomento del medio ambiente y lucha contra el
cambio climático. Entre los cometidos de la citada Dirección General está la puesta en
marcha de las estrategias parala mitigación y adaptación alcambio climático.

La estrategia regional de mitigación y adaptación al cambio climátíco tiene su origen en los
mandatos de la Asamblea Regionaly del Consejo de Gobierno.

El documento de partida ha sido elaborado por el departamento competente en materia de
Cambio Climático. Tras un dilatado proceso inicial desde 2015 con participación del
Observatorio Regional del Cambio Climático (ORCC), a principios de 2018 se realizó una
fase de consulta entre los departamentos del Gobierno Regional. Posteriormente, en la
reunión del ORCC celebrada en junio de 2019 se informó y se tomó en consideración el
documento actual.

El 10 de noviembre 2019, en el marco de la participación de la Región de Murcia en la
COP25, el Presidente de la Comunidad Autónoma anunció la apertura de la fase de
información y participación pública.

Desde el 10 de noviembre el documento de la Estrategia ha podido consultarse en la página
Web del departamento de cambio climático de esta Administración Regional.

El 23 de diciembre de 2019, se publicó en el BORM el anuncio por el que se sometía a
información pública durante el plazo de dos meses.

Para complementar esta fase de información pública se han desarrollado numerosas
conferencias y reuniones entre las que se pueden destacar las realizadas en Centros de
Enseñanza y más recientemente videoconferencias comarcales para concejales de medio
ambiente que han permitido una presentación directa de la Estrategia a la práctica totalidad
de los municipios de la región. En estas reuniones se han abordado aspectos concretos de
su desarrollo en el ámbito municipal. También se ha presentado a instituciones como la

CROEM

La Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de la Región de Murcia es
un documento de líneas maestras que define la política regional en materia de Cambio
Climático.

La Estrategia propuesta incluye mitigación y adaptación. La mitigación (acciones llevadas
a cabo para reducir muestras emisiones) y adaptación (prepararnos para los impactos) son
soluciones complementarias para reducir los riesgos asociados al cambio climático

Para ello, la Estrategia concreta dos grandes objetivos:

Objetivo 1: "Reducir emisiones de los sectores difusos en un 260/o en 2030 con
respecto a 2005". Objetivo coherente con los compromisos asumidos por la Unión
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Europea que v¡ncula al Reino de España y que debemos contemplar como límites

de obligado cumpl¡miento para las empresas y organizaciones.
Objetivo 2: Además de reducir las emisiones es inevitable adoptar medidas de
adaptación para hacer frente a los efectos climáticos y reducir los costes
económicos y ambientales que estos acarrearán. Por esta rczon el segundo gran

objetivo de esta Estrategia es "Conseguir una región menos vulnerable al cambio
climático".

Para conseguir dichos objetivos en su apartado 4 se desarrollan quince grandes líneas

estratégicas de actuación:

1. lncorporar medidas de la adaptación y mitigación en los nuevos planes y proyectos a

través del procedimiento de evaluacion ambiental

2. lmpulsar acuerdos ambientales (acuerdos voluntarios) parala adaptación y mitigación

3. ldentificar y difundir acciones de mitigación y adaptación que sean ecoeficientes es
decir, que además de ambientalmente favorables, son ventajosas económicamente

4. Focalizar esfuerzos en mitigación hacia la fuente de emisiones de gases de efecto
invernadero más importante de la región mediante la reducción del uso del vehículo
privado y la electrificación de la movilidad

5. Aprovechar la obligación legal del "edificio de consumo de energía casi nulo" para
incorporar, a través de las licencias de obras, medidas de mitigación y adaptación.

6. Fomentar que las empresas y sectores empresariales desarrollen análisis estratégicos
de adaptación al cambio climático y fomentar desde las instituciones la generación de
conocimiento sobre los efectos y medidas de adaptación al cambio climático de los
sectores clave en la economia regional.

7. Fomentar la comunicación de la huella de carbono y los esfuerzos voluntarios en
mitigación y adaptación, en especial entre eltejido exportador.

8. Aplicar los escenarios futuros de subida del nivel del mar en la toma de decisiones
urbanisticas en la costa e iniciar la adaptación de espacios urbanos e infraestructuras
previsiblemente afectados

9 lmpulsar la adaptación al cambio climático del medio natural en sus aspectos
relacionados con la conservación de la biodiversidad y áreas protegidas

10 lmpulsar la adaptación al cambio climático del medio natural en sus aspectos
relacionados con la gestión forestal

1 1. Fortalecer la salud pública actuando frente al cambio climático

12. lmpulsar una administración pública regionalde cero emisiones, asícomo desarrollar
acciones formativas y de concienciación en todos los ámbitos con especial referencia al
ciudadano como consumidor en su contribución al cambio climatico

13. lmpulsar la adaptación y mitigación a nivel municipal a través de los planes de acción
para el clima y la energía sostenible (PACES) de la iniciativa europea Pacto de Alcaldes

14. Revisión de la planificación de inversiones FEDER, a iniciativa de la Comunidad
Autónoma, para incluir actuaciones en el objetivo temático no 5

15. lniciar el camino para que en la asignación de fondos europeos se contemple la
vulnerabilidad de la Región ante el cambio climático

ffi,ffi
ffirffi



rl|lr

U
Región de Murcia
Consejerla de Aqua, Agricultura,
G¿naderia, Pcsca y Med¡o Ambicnlc

Drrección Gener¿l del Medio Natural

Sulxiuxción 6r¡rq¿l de Pdtrirrìuì¡o N¿tur¿l
y C¡nìb:o CfitrLìtf,o

=

El Gobierno regional, en el ejercicio de sus competencias, aprueba con esta Declaración
de Emergencia Climática impulsar las acciones consecuentes con la situación junto con los

distintos sectores de la sociedad, recogidas en la Estrategia de Mitigación y Adaptación al

Cambio Climático".

Habiendo sido sometida a información pública durante 5 meses, procede, tal y como
anunció el Presidente de la reg¡ón en la COP25, la aprobación. Con el acto de aprobación
en Consejo de Gobierno se inicia el plazo de un año para concretar y canalizar la

colaboración de las administraciones, instituciones y demás organizaciones de la economía
y la sociedad regional en la consecución de los objetivos establecidos en esta Estrategia.

Procede en consecuencia aprobar la Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio
Climático

De acuerdo con todo lo anterior, dentro de las competencias y funciones que me son
propias, de conformidad con la legislación en vigor

PROPONGO

Se eleve a Consejo de Gobierno la propuesta de aprobación de la Estrategia de Mitigación
y Adaptación al Cambio Climático y la hoja de ruta para su desarrollo en los siguientes
términos:

Primero:

Que sean aprobados por Consejo de Gobierno los objetivos y las 15 f íneas estratégicas de
actuación y demás elementos que conforman la Estrategia Regional de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático contenidos en el documento sometido a información
pública mediante anuncio en el BORM de 23 de diciembre de 2019

Segundo:

Que se dé comienzo al plazo de un año en que los departamentos y consejerías del
Gobierno Regional deben con la coordinación del departamento de cambio climático,
desarrollar "medidas específicas" para alcanzar, de la forma más ecoeficiente posible, los
objetivos establecidos en esta Estrategia, concretando los tiempos de ejecución y en su
caso el presupuesto necesario.

Tercero:

Que, transcurrido ese plazo de un año, se inicie la evaluación periódica del grado de
ejecución y cumplimiento de los objetivos establecidos, misión que se propone corresponda
al departamento de cambio climático de la administración regional.

EL DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO NATURAL
(Documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo. Fulgencio Perona Paños

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO
AMBIENTEffi
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La Estrategia pretende preparar a los tejidos empresariales para cumplir las obligaciones
de reducción de emisiones y para reducir su vulnerabilidad ante la subida de las
temperaturas, escasez en la disponibilidad de agua, subida del nivel del mar y fenómenos
meteorológ icos extremos.

Para el conjunto de la actividad económica y la sociedad en general, la aplicación de las
quince líneas estratégicas debe suponer importantes beneficios derivados de la
ecoeficiencia, la economía circular y la economíabaja en carbono. Por ejemplo, permitirá
que altiempo que se alcanza progresivamente la electrificación de la movilidad se reduzca
la contaminación atmosférica en las ciudades.

Como señala la Estrategia, desde el momento de la aprobación y durante el plazo de un
año, los departamentos de la Administración Regional tienen un papel importante en su
desarrollo, colaborando con el departamento impulsor de la Estrategia, en la concreción de
los instrumentos y las medidas prioritarias y urgentes que permitirán alcanzar, de la forma
más ecoeficiente posible, los objetivos establecidos en esta Estrategia, concretando los
tiempos de ejecución y en su caso el presupuesto necesario.

Por esta razon, no se acompaña a la estrategia una estimación presupuestaria. Muchas
actuaciones están realizándose ya y se han destinado fondos en los presupuestos y otras
han de definirse en un marco sectorial con los sectores de actividad y administraciones
implicadas.

Para las infraestructuras, edificios y tejidos urbanos e industriales y actividades económicas
implantadas y en funcionamiento, la Estrategia pretende movilizar, a través de acuerdos
ambientales de carácter voluntario compromisos de reducción de emisiones y de
adaptación progresiva a los impactos del cambio climático.

Este tipo de acuerdos fueron utilizados con éxito en la Región de Murcia a finales de los
años noventa para la adecuación progresiva de las empresas a la normativa ambiental.

Por otro lado, para los nuevos planes y proyectos los procedimientos de evaluación
ambiental y de autorización permitirán integrar los objetivos de reducción de emisiones y
de adaptación en coherencia con la normativa europea.

De la misma forma, se propone la colaboración con la Administración Local. El ámbito
municipal es básico para las políticas de mitigación y adaptación tanto para nuevos planes
de urbanismo y para los nuevos proyectos a través de la licencia municipal de obras y la
de actividad como para la ciudad construida por medio de la rehabilitación y la

reintroducción de infraestructuras de drenaje sostenible y medidas basadas en la

naturaleza. Así mismo, la gestión municipal del tráfico es una pieza fundamental para la

mitigación a través de la movilidad sostenible

El Consejo de Gobierno ha aprobado en su sesión del 4 de junio declarar a la Región de
Murcia en situación de emergencia climática y ambiental, avanzando en línea con la Unión
Europea, que ya realizó esta declaración el pasado mes de noviembre, y con el Gobierno
de España, que hizo lo propio el pasado mes de enero, así como con otras regiones
españolas.
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Salida no: L549512019

S/Ref:
N/Ref: AVM96Y

5
COMUNICACION INTERIOR

Murcia

DE: DIRECCION GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR. SERVICIO
INFORMACION E INTEGRACION AMBIENÏAL

A: CONSËIERIA EMPLEO,UNIVERS.,EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE - DIRECCION
GENERAL DE MEDIO NATURAL. SUBDIRECCION GENERAL OFICINA IMPUI.SO
SOCIO-ECONOM. MEDIO AMB.

ASUNTO: IC420180279

En contestación a su nota interior no 247911118 relativa a la consulta sobre
"Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático en la Region de MLtrcia",le
adjunto el informe emitido por el Servicio de lnformación e lntegración Ambiental que
estaba pendiente.

Antonio Luenoo Taoata
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CONSULTA SOBRE TRAM¡TACION AMBIENTAL

Este informe se emite en respuesta a la Comunicación lnterior (Salida no

24791112018 y fecha O3l0Bl201B) de la Dirección General de Medio Natural, recibida en

este Servicio de lnformación e lntegración Ambiental el 12 de septiembre de 2018, que

adjunta borrador de la Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de la

Región de Murcia e informe del Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio

Climático de fecha 3 de agosto de 2018.

Dado que, según lo establecido en la Ley 2112013, de 9 de diciembre, de evaluación

ambiental, el procedimiento de evaluación ambiental estratégica se inicia por el promotor

ante el órgano sustantivo, el alcance de este informe es para orientar a la Dirección General

de Medio Natural, que actualmente realiza esas funciones, a tomar la decisión de iniciar o

no dicho procedimiento.

Hay dos cuestiones clave en relación con esta Estrategia que deberá tener en

cuenta la Dirección General de Medio Natural para decidir si inicia el procedimiento de

evaluación ambiental estratégica simplificada u ordinaria:

1o. S¡ es un plan o programa a los efectos de la ley 2112013, de 9 de

diciembre, de evaluación ambiental:

El órgano sustantivo deberá valorar si la aprobación de esta Estrategia queda

en el ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica, de conformidad

Página 1 de 3

Asunto: Estrategia de Mitigación y Adaptación al
Cambio Glimático en la Región de Murcia

Referencia Expediente DGMAyMM : tcA2018027g
Referencia Expediente DGMN MMB90N

lnteresado Dirección General de Medio Natural
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con lo establecido en la ley 2112013, de 9 de diciembre, de evaluación amblental.

Para ello deberá considerar si el alcance de dicha Estrategia tiene la consideración

de plan o programa, a los efectos de la normativa aplicable en evaluación ambiental

estratégica.

Es decir, se debe determinar por el órgano sustantivo si esta Estrategia tiene

la consideración de "plan" o "programa" según la definición establecida en el

apartado 2.b) del artículo 5 de la ley 2112013, de 9 de diciembre, de evaluación

amb¡ental: "conjunto de estrategias, directrices y propuesfas desfrnadas a sat¡sfacer

necesidades soc/a/es, no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo

por medio de uno o varios proyectos".

2o. Si establece el marco para la futura autor¡zac¡ón de proyectos:

Según se establece en el artículo 6 de la ley 2112013, de 9 de diciembre, de

evaluación ambiental, en el ámbito de aplicación de la evaluación ambiental

estratégica estarían aquellos planes y programas que establec¡eran el marco para la

futura autorizac¡ón de proyectos.

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una

Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una

disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del

Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autorizaciôn de proyectos legalmente

sometidos a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura,

ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minerÍa, industria, transporte,

gestión de residuos, gestión de recursos hidricos, ocupación del dominio público

marítimo terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo,

ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en

el futuro de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en elE¡dâfi8

ffi
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apartado anterior

La Dirección General de Medio Natural, como promotor de esta Estrategia, deberá

analizar si cumple las dos condiciones mencionadas anteriormente para determinar si,

previamente a su aprobación, requeriría del procedimiento de evaluación ambiental

estratégica. Se estima que este análisis debería constar en el expediente de aprobación,

con elfin de que quede debidamente documentado.

Debe tenerse en cuenta, que según lo establecido en la Ley 2112013, de 9 de

diciembre, de evaluación ambiental, es en el documento ambiental estratégico

correspondiente al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada, que, en

su caso, el promotor ha de presentar ante el órgano sustantivo junto con la solicitud de

inicio, donde se tiene que motivar la aplicación del proced¡miento de evaluación ambiental

estratégica simplificada (artículo 29.1 .9).

Por tanto, en caso de que del análisis que realice la Dirección General de Medio

Natural se estime que procede rcalizar la evaluación ambiental estratégica, simplificada u

ordinaria, como órgano sustantivo y en relación con el procedimiento de evaluaciÓn

ambiental, deberá proponer la tramitación correspondiente en aplicación de la ley 2112013,

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. De modo que, este Servicio de lnformación e

lntegración Ambiental, en virtud de sus competencias actuales en materia de evaluación

ambiental, iniciaría el procedimiento de evaluación ambiental estratégica cuando recibiera

de dicho órgano sustantivo la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar,

según establece el artículo 18.3 (evaluación ambiental estratégica ordinaria) o el artículo

29,3 (evaluación ambiental estratégica simplificada), de la mencionada ley 2112013.

BIÓLOGO
Antonio Cárcel López

JEFA DE SERVICIO DE INFORMACIÓN E INTEGRACIÓN AMBIENTAL
lnmaculada Ramírez Santigosa

(documento firmado electrónicamente)
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COMUNICACIóN INTERIOR

Murcia, I9l5l202A

DE: DIRECCION GENERAL MEDIO AMBIENTE - DIRECCION GENERAL MEDIO
AMBIENTE

A: CONSEIERLA DE AGUA, AGRIC., GANAD., PESCA Y MEDIO AMB. - DIRECCION
GENERAL MEDIO NATURAL

ASUNTO: CONSULTA SOBRE NECESIDAD DE REAUZAR UNAEVALUACIóN
AMBIENTAL ESTBATÉGICA DE I-A ESTRATEGIA DE MITIGACION Y ADAPTACION
AL CAMBIO CLIMATICO

En relación con el asunto de refrencia, y consultados los archivos de esta Dirección
General, se comprueba que existe un expediente al respecto 1CA201810279 en el que

mediante comunicación interior de fecha 2110112019 la Dirección General de Medio
Ambiente y Mar Menor adjuntaba informe de fecha 1710112019 del Servicio de
lnformación e lntegración Ambiental.
Por tanto esta Dirección General se reitera en dichas actuaciones, adjuntando el referido
informe.

EL GENERAL DE MEDIO AM BIENTE

s
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Salida no: 24791112018

Fecha: 03/08/2018

S/Ref:
N/Ref: MMB9ON

COMUNICACION INTERIOR

Murcia, 3lBl20LB

DE: DIRECCION GENERAL DE MEDIO NATURAL - SUBDIRECCION GENERAL
OFICINA IMPUI-SO SOCIO.ECONOM. MEDIO AMB.

A: CONSEIERIA EMPLEO,UNIVERS.,EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE - DIRECCION
GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR - SERVICIO INFORMACION E
INTEGRACION AMBIENTAL

ASUNTO: Borrador de Estrategia de mitigación y adaptación al cambio climático.
Informe de no sometimiento a evaluación ambiental

Se adjunta borrador de la Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de la
Región de Murcia que se va a ser sometida a consulta y participación pública, de manera
que sea evaluada por ese órgano directivo, competente en materia de evaluación
ambiental, y se dictamine su sometimiento o no a evaluación ambiental.
En este sentido, se adjunta asimismo informe del Servicío de Fomento de Fomento del
Medio Ambiente y Cambio Climático, en el que se recogen las razones por las que se
considera que no se dan los supuestos para someter a evaluación ambiental de dicha
estrategia.

Juan Faustino Martínez Fernández
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INFORME SOBRE LA INNECESARIEDAD DE SOMETIMIENTO DE LA ESTRATEGIA
DE MITIGACIÓN Y ADAPTACTÓru AL CAMBIO CUMÁflCO DE LA REGIÓN DE
MURGIA AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

1. ANTECEDENTES

La Asamblea Regional de Murcia incluyó en la Ley de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, la necesidad de
elaborar un Plan Estratégico de Adaptación al Cambio Climático1. En términos parecidos
se pronunció el Pleno de la Cámara en sesión celebrada el 23 de marzo de 2017
aprobando la moción sobre "estudio de la evaluación del impacto del cambio climático en la
Región y elaboración de un plan de adaptación al cambio climático regional". El Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el 12 de abril de 2017, encargo a la Consejería competente
en mater¡a de medio ambiente la elaboraciÓn del citado instrumento.
Para cumplir con este mandato, la Administración Regional a través del centro directivo
competente en materia de cambio climático, ha elaborado el documento titulado "Estrategia

de Mitigacion y Adaptacion. Documento Base de líneas maestras de intervención". Un
primer borrador, fue presentado al Observatorio Regional del Cambio Climático2 en mayo
de 2016 y en la reunión de diciembre de 2016 sometido a debate y aprobación.

En noviembre de 2017, se inició la fase de consulta a los departamentos competentes y
especializados de la Administración Regional para que aportaran, de forma
complementaria, las medidas sectoriales específicas que considerasen adecuadas para

dicha Estrategia. Dado que el cambio climático afecta a la mayoría de los sectores de

actividad sobre los que tienen competencias las distintas consejerías y departamentos, la
consecución de los objetivos de la Estrategia dependerá en gran medida de los

conocimientos sectoriales generados y de los compromisos que estos departamentos
consigan, por ejemplo a través de acuerdos, con las empresas y organizaciones
pertenecientes a cada sector de actividad.

En breve se tiene previsto iniciar el proceso de participación pública y, tras ella, se
presentará para su aprobación al Consejo de Gobierno.

Se adjunta Borrador de Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de la
Región de Murcia que se va a someter a consulta y partic¡pación pública.

l Boletín Oficial de la Asamblea Regional de Murcia ne28,2I enero de 2016.

2 La Orden de 19 de febrero de 2007, de la extinta Consejería de lndustria y Medio Ambiente, por la que se crea el

Observatorio Regional del Cambio Climático establece entre sus objetivos actuar como órgano permanente de recogida y

análisis de la información, promoviendo la investigación sobre los procesos de cambio y las medidas de adecuación y

proponer, a partir de los datos recogidos, soluciones concretas.
Eh,EErffihffi
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2, CONSIDERACIONES

2.1)AMB|TO DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL

La Ley 2112013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental en su artículo 2b) define los
Planes y programas "como el conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas
a satisfacer necesidades sociales, no ejecutables directamente, sino a través de su
desarrollo por med¡o de uno o varios proyectos".

En el Artículo 6 se señala el ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estrategica ord¡nar¡a los planes y programas,
así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración p(tblica y
cuya elaboración y aprobac¡ón venga ex¡g¡da por una disposicion legal o reglamentaria o por
acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma,
cuando:

a) Establezcan el marco para Ia futura autorización de proyectos legalmente sometidos a
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura,
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transpofte, gestión de residuos, gestión de
recursos hídricos, ocupacion del dominio público maritimo terrestre, utilización del medio
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenacion del territorio urbano y rural, o del uso del
suelo; o bien,

b) Requieran una evaluacion por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos
prevrsfos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Naturaly de la Biodiversidad.

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano
ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V.

d) Los planes y programas incluidos en el apariado 2, cuando así lo determine el órgano
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serëtn objeto de una evaluacion ambiental estratégica simplificada:

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el aparlado
anterior.

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a
nivel municipal, de zonas de reducida extension.

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de
proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el aparlado anterior.

La Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático de la Región de Murcia se
ajusta a los requisitos contemplados en el artículo 6.1 de la Ley 2112013. Asimismo, se
constata que no viene requerida su evaluación conforme a la normativa que regula la Red
Natura 2000, por lo que debe analizarse si establece el marco para la futura autorizac¡ón
de proyectos conforme al artículo 6.1 a).
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2.2)ANÁL|S|S DE LA NATURALEZA DEL "ESIABLECTMTENTO DEL MARCO PARA LA
AUTORIZACION DE FUTU ROS PROYECTOS"

Conviene, para determinar la existencia del establecimiento del marco para la autorización
de futuros proyectos, analizar el alcance que este concepto tiene para el legislador
europeo (Directiva 200ll42lCE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente,
transpuesta inicialmente por la Ley 912006 y por la actualmente en vigor, la Ley 2112013
de evaluación ambiental), la interpretación de la Comisión Europea (Guía de aplicación de
la Comisión Europea de la citada Directiva) y la doctrina del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea.

Este análisis ya realizado para justificar el no sometimiento del Plan de Calidad del Aire al
procedimiento de evaluación ambiental le permitió en 2014 al entonces Subdirector
General de Calidad Ambiental, Antonio Navarro, concluir que "Del anál¡s¡s de la Directiva,
su interpretac¡ón por la Comision europea, y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la
Union Europea se der¡va que el criterio para cons¡derar que un plan o programa establece
el marco para la autorizacion de futuros proyectos vendrá establecido por la incorporacion
a ese Plan de medidas determinanfes, es decir medidas gue no perm¡tan modulación
alguna respecto a su aplicación directa en los proyectos correspond¡entes.

3. CONCLUSIÓN

Como se desprende del documento adjunto, la Estrategia de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático de la Región de Murcia contiene una introducción, un diagnostico, los
objetivos de la estrategia, lineas estratégicas de actuación, el proceso de elaboraciÓn de la
estrategia y por ultimo el mecanismo de provision de las medidas específicas de caracter
sectorial, pero en ningún momento se infiere del texto que sean determinantes para la
autorización de la realización de proyectos. Son, por lo general, líneas estratégicas y
directrices, que requerirán instrumentos intermedios de gestión, e incluso normativos para
su determinación y aplicación,

Por lo expuesto, se concluye que la Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio
Climático de la Región de Murcia no ha de someterse a evaluación estratégica de planes y
programas al no recoger medidas determinantes para la autorización de proyectos objeto
de la Ley 2112013 de evaluación ambiental.
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